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INTRODUCCIÓN. 

Nuestro derecho penal mexicano señala que son menores infractores las 

personas menores de 18 años, ya que los legisladores consideran que dichos sujetos 

no son capaces de comprender los delitos, y mucho menos querer su comisión, sin 

embargo al realizarlos se les considera responsables sociales, aunque su actuar no 

sea configuradas como delitos, sus conductas si son consideradas como antisociales. 

Sobre el tema se. ha escrito, comentado y cuestionado en lo que respecta a la 

pretensión de dlsm1riu'1~ la edad de los 18 años a los 16 años, en virtud de que se 

considera que a esa edad un menor ya es capaz de querer y entender el carácter del 

comportamiento que· realiza, sin embargo tal sustentación ha sido parcial, ya que 

también se encontrarían inmersos a la edad de los 16 años en contaminación con 

verdaderos delincuentes, al convivir dentro del Reclusoiro, tratándose de menores 

cuyo tratamiento sea Interno. 

Por otro lado encontramos que la familia es un factor que influye de manera 

muy Importante en los delincuentes menores de edad, denominados menores 

Infractores, pues es en donde todo ser humano recibe su primogénita educación, 

Incluyendo su desenvolvimiento futuro con sus semejantes, y si se trata de una familia 

de delincuentes, ésta los hace más susceptibles para que se conviertan en 

infractores, sin embargo no es la regla general el que un menor infractor que 

provenga de una familia delictiva lo sea, sino que también influye el que ésta se 

encuentre incompleta por abandono o muerte de alguno de los padres y si a ésta 



~·· ; situaéión. le aunamos ei medio. ambl~~te, ·!~ cultura; espectáculos nocivos y mal 

.ejeniplos;entonciesenconÍrarl~mosq~e·ei'rl'l~nor se hace más propenso a cometer 

cond~cta~)cl~nctlt~\;;; asG~~:~~' t~~bÍén Influenciado por faclores psicológicos y 

.. h~re~iíári~s, caf 10 .. s'cuaias· ya se encuentra dotado, son factores que aislados o 

'conjllntamente Ínllu'yen para que un menor Infractor cometa conductas delictivas, y en 

··~;9~@·~·g~~s1Óiieshasta el grado de ser reincidentes tanto en materia jurídica como 

.j:i~. crl[lllnologla; denominados los factores mencionados en primer lugar como causas 

, ~'xóg~~;as y las últimas como causas endógenas. 

Las razones antes expuestas, fueron el motivo para la realización del presente 

trabajo de Investigación, cuya base se bifurca en 2 grupos, siendo las causas 

endógenas y exógenas, mismas que dan origen para que los menores sean 

infractores. 

Al respecto existen doctrinas que nos tratan de explicar cuales son las causas 

que dan origen para que un menor Infractor cometa conductas delictivas, sin olvidar 

que nuestro artrculo 18 Constitucional nos señala que debe de existir un lugar 

destinado para los menores Infractores, lugares que deberán ser distintos de los 

delincuentes mayores de dieciocho años, también nuestra Carta Magna los considera 

como parte de nuestro sistema penal. 

Conformando el presente trabajo, en cuatro capitules; tratando el primero los 

aspectos generales de la minoría de edad, con el fin de destacar a modo de 

planteamiento la problemática que se da entre los dos conceptos, qué es el menor de 

edad y el menor Infractor. En el capítulo segundo, haremos referencia a la conducta 

del menor en la sociedad, tomando en cuenta los factores endógenos y exógenos, 

siendo este capítulo muy Importante en lo relativo a la comprensión de las causas que 
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originan y contribuyen a la .reallzaclé>n ~e lá lnf;ac~lón penal, mencionando ejemplos 

verJ~lco~; En. el ciailrtL10 Íercero se con1e;p1a~ári la~teorfas respecto a los menores 

.iln!raci~fesde~trodel~erilchope~al,_fequ~lio,~Íne cua non en lo que se refiere a los 

j m~~'oi~~.y·~uie1aclóri cól1.~1 Der~~~6}en~I. y por último en el capftulo cuarto 
'",:· . .. :\ :. ·. · ........ · .· 

ahcinaaremos en lo relativo' a las causas·endógenas y exógenas de la delincuencia 
·,:"'; ··"·'-~ ·, ,· ·. . ·:-- ~ .·._,--;- - . . 

. Juvenil, encontrando Inmersos a los menores Infractores, capftulo en que también se 

hablará de la edad de los 16 años, en lo que respecta a las ventajas y desventajas de 

dicha edad considerada como la de los menores Infractores en algunas Entidades de 

la República Mexicana. Asf también respecto a los apoyos educativos y financieros 

que da nuestro Gobierno para evitar el problema, siendo la que nos señala nuestra 

Constitución Mexicana, al mencionar que todos tenemos derecho a la educación laica, 

gratuita y obligatoria, la cual es un medio de combatir además de la ignorancia a 

disminuir la dellncuencla en nuestro país.- Por lo tanto se debe contar con mas 

recursos para la educación haciendo una labor de prevención y no solo el apoyo 

financiero para crear más Consejos de menores. Asimismo se hablará un poco del 

órgano encargado de los menores Infractores, siendo éste el Consejo de menores, 

mencionando cual es su antecedente y de manera breve como ha evolucionado. En 
\·-,., 

:'.~o~secuencla se tratará sobre la primera Ley para Menores Infractores en nuestro 

pafs y en donde encuentra su origen la actual Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal. Y con respecto a dicha legislación encontramos 

que la edad que señala ésta no es acorde con todas las leyes de los Estados de la 

República. Dándose algunas sugerencias respecto al tema en cuestión como son las 

causas endógenas y exógenas asl como al Consejo de menores en cuanto a su 

funcionamiento y tratamiento de menores. 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA MINORIA DE EDAD 

1.1.· CONCEPTO DE MI NORIA DE EDAD 

La palabra menor es el término que generalmente se ha utilizado en nuestra 

sociedad para designar a aquella persona, que por su propia naturaleza fisiológica, en 

condiciones de desarrollo normal, no ha alcanzado su completa madurez tanto física 

como mental, debido a la poca edad con que cuenta el sujeto. 

Este desarrollo, que se Inicia a partir del nacimiento de la persona, se va 

adquiriendo conforme ésta crece en etapas que estarán compueslas por esquemas o 

eslructuras que van a diferenciar a una etapa del crecimiento de otra, las estructuras de 

cada edad varlan, pues, su contenido lo formarán e irán ampliando el mayor radio de 

acción que se tenga en el espacio y en el tiempo, la maduración fisiológica del sistema 

nervioso es la condición necesaria pero no suficiente, porque la coordinación de los 

esquemas supone una actividad que varía de un niño a otro, hace falta un ejercicio en 

el curso del cual la experiencia y el control, Inherentes a la inteligencia misma, permiten 

el acomodamiento progresivo de los esquemas a lo real, el desarrollo del menor sigue 

un orden de sucesión que se da siempre, porque la construcción de una nueva noción 

supone sub-etapas anteriormente adquiridas 1• 

El medio ambiente social en el que se desarrolle el menor va a influir en la 

maduración psicológica del mismo ya que todo ser viviente tiende a asimilar el medio 

ambiente a su organismo y a sus esquemas de acción y de pensamiento; Piaget 

considera que el sujeto asimila las realidades en cierto orden, porque ese orden es lo 

más natural desde el punto de vista de las etapas del desarrollo de la inleligencia2
• 

SI por tanto, el desarrollo mental del menor sigue como lo hemos visto, un orden 

de sucesión constante, que el medio social podría acelerar, Piaget atribuye a ese medio 

1MULLE.R r:, L La P:dcolngfu Cunlcmponinco. México, Fundn de Cultura Económlcn, 198:\, p. 114. 
2 1bidcm. l'.118. 



.• . -.:: - .. '' . . 

. ~n papel mu/1riiportante, lmpud110 'en todas~us' aflr~aclones y que reconoce por lo 

élemásexpUcitanie~te3, ·; ; ·,,;··· } •.•• , · 

.. · . '.;, "El l~dlvlcJu'o'pef~o~ltlÓa Ün~·serle
0

d~
0

papeles dentro de la sociedad en que se 

. des~~vÜ~l~e;.qúe són pr6Cit61~'8'{1aJrga~lzacÍónde la misma, o sea, de la dinámica 

º°'~la'~'u·e:;ctúe\ del f;o8~so:;~~;~prend1~aíe de· 1os grupos, que apenas Inician su 

:. j~~é2~t~~~~~r:~~~~:~5t~;~~iJ~a:Ji~~B¡:'~: ~:r~::a;~~: ::~:~~:~~~1: hs~~::ª~ 
.··•· ..• 'papé1'~sq~~ 1gfT11dri;.~~Óci~d~cl, en quevlve, le va a proveer"4 

'~~.·. 

-:!;:'.:( .. /:~<,«.-··. . ., ! 

;;':(Gis ·experiencias. cie' Plaget 1e probaron que e1 pensamiento infan111 es 
· .. : ·~---- . . . ,. 

esenéiál\Tlente' Intuitivo y que conduce a resultados Irracionales, a falta de un principio 

. rector permanente, cuya adquisición es relativamente tardía, pues éste llega cuando el 
,·-,;. ··--.-· - - . 

menor ha superado todas las etapas de su desarrollo y ha adquirido la madurez 

psíquica, vemos asf que a mayor edad, mayores y mejores cualidades físicas y 

mentales, que lo van haciendo más autosuflclente y menos dependiente de las 

personas adultas, lo que no sugiere que pueda prescindir de su ayuda para satisfacer 

sus necesidades. 

"Cada personalidad está sujeta a sus propios estados de equilibrio que pueden 

alcanzar altos grados de evolución, ser normales o permanecer deficitarios. También 

está sujeta a varios procesos evolutivos que pueden ser coetáneos, de integración, de 

maduración emocional, de capacitación, de interdependización y de adaptaclón."5 

Luego entonces tenemos que, hablar del menor, es hablar de que por su corta 

edad no está completo en sus cualidades físicas como la persona adulta, lo mismo que 

en las aptitudes mentales que por no estar suficientemente desarrolladas no le permiten 

razonar o alcanzar el buen entendimiento de lo que acontece a su alrededor por su 

'Op. Cit. MULLE!\ F.I •. p. 118 
"' GIBUONS, Don C. Delincuentes Juveniles y Criminales. México, t~undo de Cultum l!contímica, 1979, p. 68. 
~ SOLIS QUIROGA, 1 léctor. Educación Corrc:ctivu. México, Pnrr(m, 1979, p. S. 
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propia cuánta, por si sólo, sin tener una dependencia o Influencia; en si, tener una 

· completa y total áutonomra: 

: ')La:·iri~apácidad natural del menor lo hace que se vea Imposibilitado de allegarse 
., ·¡ - . ._ '~ '·'' " 

· .. de IÓs:éleme'ritos suficientes y necesarios para alcanzar una óptima madurez física y 

' 1pslc¡'~'i6~/¡~ qúe no Impide que pueda subsistir y valerse por si mismo, sin embargo 

· ,:· l~p·I¡¿~ que su desarrollo se verá mermado y en consecuencia deficiente, es asl que a 

~-r- _-.-1~~vá·~):Ja··1a Infancia se producen tentativas de cristalización que hacen que el individuo 

sienta y crea que sabe más o menos quien es, sólo para encontrar que dicha 

autosegurldad se desmorona repetidamente ante la discontinuidad del desarrollo 

pslcosocla1"6
, consecuencia de ello será siempre no poder entender perfectamente lo 

que sucede en su entorno y que algunos hechos de la vida diaria, para él, sean diflclles 

de comprender o razonarlos y explicárselos para entender el alcance de los mismos, 

por ésta razón, la persona requiere de la ayuda externa de los adultos, de su familia, de 

sus maestros, en si de Ja sociedad misma para que lo eduquen, lo orienten y le 

expliquen el porqué de las cosas y los hechos que se suceden a su alrededor hasta 

que, por si mismo, los pueda comprender. 

: ::.~onvlene entonces considerar el papel que desempeñan el medio social y la 

:·edu.caclón, sin olvidar sin embargo, que una transmisión entre el adulto y el niño, entre 

.:~;:~;:rn~'d10 social y el niño educado, exige una asimilación por el niño de lo que se le 

;: q~l~.r1(lrículcar, una asimilación condicionada por las leyes del desarrollo que es, en 

·todo'caso, particularmente espontáneo.7 

·Luego entonces, menor es aquel que dada su escasa edad natural, no tiene el 

completo desarrollo físico y mental para valerse por si mismo y que por lo tanto necesita 

de cuidados orientación y encauzamiento, para que al llegar a la etapa adulta pueda 

volverse autosuflclente y en consecuencia responder por si mismo de sus actos. 

'• MARICllORl, llilda. l'sicologfa Criminal. México, l'orriia, 1979, p. 5 
7 Op. Cit MULLER F.L., p. 119. 
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A mayor abundamiento es menester citar las etapas del crecimiento humano 

hasta su adolescencia, cada una con características particulares; las primeras cuatro 

semanas después del nacimiento toman el nombre de periodo neonatal, durante el cual 

el recién nacido conserva lodavla caracterlsticas de su vida fetal, como es la 

Incapacidad termoreguladora, es decir, el cuerpo no es capaz de controlar la 

temperatura y los cambios climáticos repentinos o extremosos pueden causarle daño. 

Después del primer mes de vida, el bebé empieza a responder normalmente ante los 

estímulos del medio y a reaccionar adecuadamente a esos cambios. 

La primera Infancia comprende los dos primeros años de vida, en ellos aparecen 

los dientes de leche y la alimentación cambia de láctea (leche) a mixta, es decir, 

prácticamente cualquier clase de alimento; y además el niño aprende a caminar solo e 

Inicia comunicación verbal con quienes lo rodean. 

La segunda infancia abarca de los tres a los cinco años de vida. Los niños de 

esta edad se sienten libres y con una gran curiosidad ante todo lo que les rodea, por lo 

cual es un periodo en el que requieren gran atención para evitar accidentes. En esta 

etapa, la alimentación a base de papillas es sustituida por alimentos sólidos, debido a 

que durante ella se completa la dentición. 

En estas dos etapas el niño tiene intereses lúcidos Quegos) y sensoriales (todo lo 

que estimule sus sentidos); es egocéntrico, lo cual significa que siempre quiere ser el 

centro de atención y si no lo logra lo hace por medio de berrinches y llantos. 

La tercera infancia va desde el inicio de los seis años hasta la época de la 

pubertad, aproximadamente entre los 11 y los 14 años. En este periodo, los niños 

poseen una gran imaginación, son capaces de jugar organizadamente en grupo y 

empiezan a tener conciencia de su vida personal y sus responsabilidades. 

El crecimiento durante la infancia es muy rápido, los cambios flsicos y mentales 

pueden apreciarse de un año a otro y en ocasiones en lapsos de pocos meses. 
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La pubertad se Inicia alrededor de los 11 años y corresponde a la fase en la que 

comienza la maduración de los órganos sexuales y la aparición de los caracteres 

sexuales secundarlos. En la pubertad se puede presentar un desequilibrio emocional, 

debido a la Intensa actividad hormonal y a los cambios físicos que empiezan a aparecer 

en el cuerpo. Durante esta etapa el aspecto personal recibe mayor atención y 

gradualmente los juegos dejan de ser lo más Importante. 

En la adolescencia (de ios 15 a los 1 B años aproximadamente) los jóvenes 

empiezan a sentirse responsables de si mismos y de sus acciones; la personalidad se 

torria crlilca' contra lo establecido y creen poder manejar el mundo a su antojo. 

Poco a poco van madurando y adquieren su personalidad definitiva. En este 

lapso destaca la atracción por el sexo opuesto. 

1.2.· CONCEPTO DE MENOR INFRACTOR 

Existen, entre los distintos autores que tratan sobre el tema, diferencias en 

cuanto si se debe o no llamar a un menor "Infractor" puesto que algunos sostienen que 

mientras un menor cometa un acto u omisión que vulnere o quebrante la ley penal o los 

diferentes reglamentos existentes, se le debe considerar como un "menor delincuente", 

ya que, al decir de estos autores el hecho de llamar infractor a un sujeto para no 

estigmatizarlo se obtiene exactamente todo lo contrario, pues dicen, se marca con éste 

concepto como delincuentes a sujetos que no lo son, por ejemplo a aquellos que 

contravienen el Reglamento de Pollcla y Tránsito o el Reglamento Gubernativo de 

Justicia Clvlca para el Distrito Federal. 

Uno de los autores que sostiene que el concepto de menor infractor no es el 

correcto, es el Dr. Rodríguez Manzanera, ya que considera "que llamarles de esta forma 

es por un sentimiento de culpa que tienen los adultos por no querer aceptar que 

estamos frente a un verdadero problema que es el del menor delincuente, ya que al 

hablar del problema del menor infractor, menor de conducta desviada, menor con 

trastornos de comportamiento, menor de comportamiento Irregular, lo hacemos para 
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lranqulllzárncis la concle.ncla"8, Esto por el hecho de que algunos consideran que serla 

; du.ro decirles, por ejemplo: niños delincuentes o jóvenes delincuentes. 

Afirma el Dr;Rodríguez Manzanera "que en el Séptimo Congreso de Naciones 

Unidas para I~ prevención del delito y el tratamiento del delincuente, que se llevó al 

cabo en la Ciudad de Milán, Italia, en 1985, se aprobaron las reglas mínimas uniformes 

para la administración de la justicia de menores, las que, en su regla número dos, con el 

título de "Alcance de las Reglas y Definiciones Adoptadas", párrafo 2.2., consigna los 

siguientes conceptos: 

a).- Menor es toda persona, niño o joven que, con arreglo al sistema jurldico 

respectivo, debe ser tratado por una infracción, de manera diferente a los adultos; 

b).- Delito e.s todo comportamiento (acción u omisión), penado por la ley con 

arreglo al sistema jurídico de que se trate, y 

c).- Menor delincuente es toda persona, niño o joven."9 

Por lo que el Dr. Rodríguez Manzanera, considera "que es claro que, menor se 

entiende al sujeto qu~ aún no es penalmente responsable como el adulto, y delito es el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales, y el menor delincuente es todo aquél al 

que se le ha comprobado Ja comisión de un delito"'º. 

En sentido contrario, de lo que piensan los autores que manejan el concepto de 

menores delincuentes, el Doctor Salís Quiroga opina "que estos se encuentran en un 

error cometiendo una equivocación, al llamar al menor como delincuente, ya que éste 

término es en todo caso utilizado más bien por venganza que por la certeza de ubicar al 

menor en un concepto claro y que abarque en la mayor medida posible en la extensión 

de ese concepto"". 

"RODRIGUEZ ~1A~~7.ASERA, Luis. Criminalidad de Menores. México, Porrú:1, 1987, p. 342. 
9 Jbldcm. P. 37 J 
"'Jbldcm. P. 435. 
11 

SOLIS OUIROGA. lltctor. Justicia de Menores, Instituto Nnclunal de Ciencias Penales, México 1983, P. 33 
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... 
Utilizar la palabra delincuente para llamar asl a un menor que ha cometido una 

falta, ya sea tipificado en el Código Penal,' ya sea de cu~lq~lera de los Reglamentos de 

Policía y buen Gobierno, significarla que fue perseguido en juÍclo y que se le encontró 

culpable de la comisión de un dellto,' pero si el menor de edad jurídicamente no es 

capaz como lo es la persona adulta para que se le haga responder por su conducta, de 

cualquier forma, al menor no s~·le puede considerar como delincuente. 

No se le puede llamar genéricamente a un menor delincuente por cualquier 

hecho cometido vulnerando la ley penal o cualquiera de los reglamentos y disposiciones 

existentes, puesto que existen faltas que no están tipificadas como delitos. 

En opinión del Doctor Salís Qulroga, "se ha mal utilizado el término delincuente 

para designar así a los menores de edad que contravienen la ley, independientemente 

de lo que se trate, pues tradicionalmente se ha procurado ver más al hecho que se 

comete, que al sujeto que lo ejecuta, ya que desde tiempos muy remotos, en la 

antigüedad, los pueblos se dieron cuenta que el menor de edad era incapaz de ejercitar 

sus derechos y por tanto de contraer y cumplir obligaciones jurídicas en razón de su 

falta de madurez mental"12 

En este mismo orden de Ideas, el Doctor García Ramírez coincide con la Idea de 

que el menor de edad que Infringe la ley penal o los reglamentos administrativos o que 

se encuentra en una situación potencial de daño o de peligro, se le debe considerar o 

llamar menor Infractor. 13 

Ya dijimos que en nuestro Código Penal se distingue al menor de edad, en tanto 

que esté excluido de las sanciones que estipula el propio código, determina que no se 

le puede considerar como delincuente. 

Para abundar más sobre el tema, vamos a recordar que, según la doctrina, los 

elementos del delito son: "la acción, la tlpicidad, la antijuridicldad, la imputabilidad, la 

11 lhidcm, P. 36 
11 GARCIA RAMfREZ, Sergio La Crimhmlidad y el c.lcrccho penal, Argentina, De Palma, 1982. P. 154 
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culpabilidad, la punibllldad y las condiciones objetivas de punlb!lldiÍd"14
• Como podemos 

observar, la Imputabilidad es un elemento constitutivo del delito, y para que ésta se de, 

se requiere que el sujeto tenga capacidad de querer y entender, de decidir en lo que 

sabe y conoce, lo que no sucede con el menor de edad que carece de la capacidad 

necesaria por su condición de Inmadurez y falta de entendimiento y posibilidad de 

discernimiento, de otra manera no se le consideraría en la ley, como dijimos, incapaz, 

por lo tanto, no reúne los requisitos para que se le considere como sujeto de un delito y 

en consecuencia que no se le pueda etiquetar con el nombre de delincuente, sino como 

menor Infractor. 

En el Derecho Mexicano, desde hace algún tiempo, se utiliza el término Infractor 

en sustitución de otros como criminal o delincuente, que son términos que restringen la 

definición de la conducta del menor de edad, ya que como podemos observar abarca 

más allá de lo que estos otros términos pudieran comprender, es en cambio, el 

concepto Infractor, que maneja nuestro derecho, el más amplio porque abarca tanto 

conductas típicas como administrativas. 

1.3.· LIMITES DE LA MINORfA DE EDAD. 

La definición de que hasta qué edad o límite, en años, se considera que un 

menor de edad deja de serlo para pasar a la etapa adulta, porque se piense que ha 

adquirido la capacidad plena para poder discernir o comprender todos y cada uno de 

sus actos de manera que se le pueda exigir una responsabilidad de los mismos, ha 

sidl), y sigue siendo, un problema no solamente de México sino de tantos otros países 

como existen en el mundo. 

Existen paises o culturas que dieron diferentes soluciones al problema del limite 

superior de la menor edad. Por ejemplo, "Fenicia que marcaba los catorce años; Grecia 

Imponía los doce o los quince, según la región; en la India, eran los dieciséis o los 

veinticuatro, según la casa; en la época del Imperio romano existieron tres divisiones, la 

14 CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elcmcntnlcs de Dcrcchn Penal. México, Pnrrúa, 1994, p. 130, 
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primera para los infans hasta los siete años, la segunda de· los impúberes con doce 

para las mujeres y catorce para los hombres, la tercera y últimá para los menores que 

comprendía hasta los Velnticlnco"15 Con la diferencia entre las dOS Últimas en que a IOS 

impúberes primero se les tenia que probar, que. pÓdían tener alguna capacidad de 

discernimiento para poder imponerles una pena, que al Igual que la de los menores ésta 

deberla ser atenuada en relación con. las penas de los adultos, prohibiéndose además 

la imposición de penas como la muerte o las galeras. 

Corno en la antigua Roma, existieron otras culturas que manejaron dos etapas 

para la fijación del límite de la menor edad, vernos dentro de estas culturas las 

l~gislacionás, en la Edad Media, el Derecho Germánico, y el Derecho Anglosajón. 

La tendencia de marcar los catorce años corno primera etapa del límite superior 

de la menor edad, aseguran los estudiosos de la materia, se debe fundamentalmente a 

que es a esta edad aproximadamente cuando se inicia la pubertad en los menores, 

inicio que trae aparejados consigo, aparte de los cambios físicos, cambios psicológicos 

que de alguna manera van a marcar el Inicio de un nuevo ciclo en la vida de éste, 

provocando una variación en su comportamiento social, pues su entendimiento y 

razonamiento son más desarrollados, no así los Impúberes, al respecto el Doctor 

Rodríguez Manzanera nos comenta "que la solución para los Impúberes es 

generalmente, presunción de falta de capacidad, aunque es una presunción juris 

tantum, es decir, se puede probar lo contrario" 16
• 

En cuanto a la segunda etapa, de la fijación del límite de edad, fue muy variable 

ya que según la cultura y el lugar de que se trataba, variaba y oscilaba entre los 

dieciséis años y los veinticinco, siendo entonces atenuadas las penas para estos 

sujetos mientras no llegaran a la edad adulta. 

1 ·~ VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho Civil. Tumo l. Colombia, 1'cmis, 1970, p. 499, 
"'Op. Cil. llODIUGUEZ MANZANERA Luis. p. 335 
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Ahora, en nuestros tiempos, el criÍerlo de fijar un doble limite ha cambiado, es así 

que únicamente se fija uno solo, el cual también varía de acuerdo al país de que se 

trate. Los códigos modernos y los europeos en particular, se apartaron del concepto 

romano e hicieron desaparecer la distinción entre Impúberes y adultos (púberes) y han 

establecido que la mayoría de edad se adquiere a los veintiún años, haciendo 

simplemente la distinción entre menores y mayores. 

México no es la excepción, como lo dijimos anteriormente, prueba de ello son las 

legislaciones que precedieron al actual Código Penal para el Distrito Federal de 1931 

que describieron dos etapas en el limite superior de la menor edad; el Código Penal de 

1871 estableció para la primera etapa los catorce años y los dieciocho para la segunda 

el Código Penal de 1929 aunque no hizo distinción en cuanto a los menores al 

considerarlos también como Imputables, si marcó dos etapas para la aplicación de las 

penas que fueron diferentes a las de los adultos, fijando para la primera edad los doce 

años y para la segunda los dieciséis. 

Ya en la actualidad el Código Penal para el Distrito Federal excluye a los 

menores de dieciocho años gracias a la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal, es competente para conocer de la conducta de las personas 

mayores de 11 y menores de 18 años de edad, tipificado por las leyes penales 

señaladas en el articulo primero de esta ley. Los menores de 11 años, serán sujetos de 

asistencia social por parte de las Instituciones de los sectores públicos, social y privado 

que se ocupen de esta materia, las cuales se constituirán en este aspecto, como 

auxiliares del Consejo, con la que a su vez se fija un solo límite máximo en que se 

considera a un menor Infractor. 

Como lo comentamos anteriormente en otro tema, Inclusive a nivel nacional, no 

existe una unificación de criterio que refiera hasta cuando se considera a un menor de 

edad, es decir cuando deja de serlo, en otras palabras, el límite máximo en que se 

considera a un menor de edad, pero para muchos el límite de los dieciocho años es 

considerablemente aceptable, entre ellos tenemos a los siguientes juristas: Héctor Solls 
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Quiroga, Sergio Garcla Ramlrez, Luis RÓdrlguéz Manzanera, Victoria Adato de lbarra, 

Raúl Carrancá y Trujillo, Roberto Tacovén · Garcfa, entre otros. 

Todos coinciden en que es aproximadamente a esta edad cuando el desarrollo 

mental ha· llegado a la ·mad~rez necesaria en que el sujeto puede entender y 

comprend.er 1~.s ccins~cuenclas de sus actos . 
. ,._., ·.'"' '« 

t; falt~ d~'. unificación de una edad limite superior para la menor edad se hace un 

problema qu~ .11~ se puede' dejar a un lado, porque no es posible que un menor de edad 

qué ~i~a. én éi,D1striÍo i=édeial por el simple hecho de pasar a otro Estado, como 

~jempici sbW~;;;:·d~je de serlo, por lo que el Lic. Castellanos ldlaquez opina, que "si a 
, .·: '· '···"''-'¡;·.\,'!: ., 

> pá'sar ~e:'<:¡ue :en':el'Dlstrlto Federal puede considerarse que la juventud está más 

<"•:~;6J;~~·5a<a''.deli~'qúlr, es más temible el delincuente menor de edad porque el medio t ;-~5táfri~-)l~í~~o,-. abunda en tentaciones de todo género y cunde fácilmente el mal 

eJeniplÓ~. si a' pesar de eso se consideró pertinente fijar como límite de edad de 

·: .. ' dieciocho años no hay razón fundada para que en la provincia en donde la temibilidad 

•'. ·'.e¿riuino~, sobre todo en un medio donde no existe tanta malicia, se fije un limite menor, 

"•-:··P~~; .. ·~n· lugar -de dar resultados útiles esa medida, los produce perjudiciales a la 

;< sbcledad porque implica considerar a un menor delincuente que haya cumplido los 

. '; c!l~dséls años como delincuente ordinario, haciéndolo ingresar a una prisión en donde 

": )..;~:·a quedar en contacto con delincuentes verdaderamente temibles, con el peligro 

consiguiente de que en lugar de obtener readaptación social de ese menor, adquiera 

nuevos vicios y mayor peligrosldad"17
• 

1.4.· LA MINORÍA DE EDAD EN EL DERECHO. 

A lo largo de la historia se ha utilizado la palabra justicia en dos acepciones 

diferentes, con extensiones de igual dimensión, una es la que toma a la justicia como la 

virtud universal que comprende a todas las demás virtudes, análogamente, en sentido 

17 CASTIJl .. l.ANOS IDIAQUEZ, Alfonso, Rcvisla de l:i Asociación Sonorcnsc de Ahogados. Vol. J. Número 4. 
México, 1949, p. 29. 
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lato sensu para Platón, la justicia es la virtud fundamental de la cual se derivan todas 

las demás virtudes, pues constituye el principio armónico ordenador de éstas, el 

principio que determina el campo propio de acción de cada una de las demás virtudes: 

de la prudencia o sabiduría para el Intelecto, de la fortaleza o valor para la voluntad y de 

la templanza para los apetitos y tendencias. Sin embargo, Platón aplica el mismo 

principio de armonía al Estado y al Derecho. 

Otra acepción de justicia, es la que la designa como el criterio Ideal o como el 

principal criterio Ideal del Derecho, es decir, la Idea básica en la cual se debe Inspirar el 

derecho, al respecto las diferentes teorías concluyen en una serle de puntos muy 

Importantes de coincidencia, los cuales son las siguientes: El concebir a la justicia como 

regla de armonía, de Igualdad proporcional, de proporcionalidad entre lo que se da y lo 

que se recibe en las relaciones lnterhumanas, bien entre individuos, bien entre el 

Individuo y la colectividad. 

Esta Idea· colectiva se ha expresado también de otra rrianera, a saber, que la 

justicia cónslste en dar a cada cual lo suyo, como lo afirma Roberto Tacovén García . ,· ·,,._ ... ,--·--. 

quien dlc1;l''es propio del derecho ordenar al hombre en sus relaciones con los demás y, 

· lloy·.~n 'dí~· 0'5:1mperloso ordenar las relaciones entre los menores y los mayores de 

~dad•a.través de una adecuada norma de conducta que cumpla con el objeto de la 

· jusÍl~I~ que es dar a cada uno lo que le corresponde" 18 lo que implica hacer una serie 

de';;,edltaclones estimativas sobre criterios de medida o pautas de valoración, para que 

el que deba de recibir lo suyo no reciba algo igual, porque es ilógico recibir algo idéntico 

a lo que se da, sino un equivalente que lo compense. 

Téngase en cuenta que los seres humanos son a la vez Iguales y desiguales 

entre sí. Todos los hombres presentan similitudes básicas desde el punto de vista 

anatómico, fisiológico y psíquico; también en cuanto al sistema de las funciones de la 

vida humana; y, sobre todo, en tanto que personas morales dotadas de dignidad. Pero 

es cierto también que son múltiples las diferencias entre los seres humanos en cuanto a 

IKTACOVE:N OARCIA, Hnbcrlu. Elcmcnlos de Criminología Infonto Juvenil. México, Pornía, 1991, p.146. 
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capacldad~s físicas, en c~,~~to a aptliu~e~ mentales, en cuant~ a tos méritos y los 

·- . . . - . 

' • Es ,c_omún ~I pe~samle~to ele que todas las c~sas o situaciones Iguales deben 

ser tratadas de 1_a' misma forma; de qúé cosas o situaciones desiguales deben ser 

• trat~d~~ de diÍerente manera, d~ acuerdo a la variedad de sus diferencias, Similar es el 

pens~!níento sobre que las personas Iguales deben ser tratadas de la misma forma; y 

- q¿~·;¡~-s persoiuís desiguales deben de ser tratadas de distinta manera, según sus 

diferentes capacidades o Incapacidades, 

: -La Idea de Igualdad en la justicia, cuando se dice que se le debe de dar a cada 

quien lo que le corresponda, para efectos de este tema, no se puede entender como 

que deba existir una identidad plena entre lo que se da y lo que se recibe, por ejemplo 

aquel sujeto que comete una acción u omisión tipificado como delito, al que no se le 

puede dar lo mismo de lo que cometió como pena para éste, sino que se debe de dar 

un castigo que compense esa falta y que sea equitativa con ésta. 

Ahora bien, la pena que se le Impone a quien comete la falla, tratándose de 

personas adultas, será siempre la misma cuando la situación sea siempre la misma y la 

situación del sujeto la misma, es decir; que no existan condiciones negativas del delito, 

pero si la calidad del sujeto no es la misma, por ejemplo la edad, que en la teoría del 

delito es un elemento negativo de aquel, a saber, la imputabilidad, no se le podrá tratar 

de la misma manera porque estaríamos frente a personas desiguales, en razón de la 

capacidad, que como se dijo anteriormente, no pueden recibir el mismo trato que las 

personas iguales, verbigracia, los adultos. 

El menor por su falta de capacidad en sus aptitudes mentales, es desigual con 

respecto a las personas adultas por esa falla de aptitudes y por esta razón no puede 

como dijimos, ser tratado como taL 

A lo largo de la historia, a los menores no siempre se les ha aplicado el principio 

de la desigualdad entre desiguales sino que erróneamente se les trataba de la misma 
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manera que a losadultos, por lo menos en Derecho Penal puesto que en Derecho Civil 

el trato si ha sido diferente al reccmocerle ciertas Incapacidades para celebrar contratos 

o solltraerobllgacl~nesa riomllre propio . 
• ~ '. - ! - , 

- !''"º 

, :' Es, así; ,'que dentro de los datos generales que han llegado hasta nosotros, 

, , ', exl~te'n'~lg~,nos, q'úe nos Indican que ha habido países que condenaron a muerte a los 

, . niÍiÓ~~,~ pií'r:ca'usas diversas; como ha pasado por ejemplo, en Inglaterra, Alemania y 

hEs't~ci,o(uriÍcios; pero ya antiguamente en otras partes del mundo, se dieron también 

''casas·en'qÚe la legislación no distinguía para los efectos penales entre menores y 

m~~~r~s,: Así el Código de Hammurabl, en sus 101 disposiciones no estableció un 

, 'rég¡rfi~n de excepción para los menores; Siria y Persia tampoco establecieron tal 

dlsÚn,clón y hasta los hijos de los delincuentes quedaban sujetos a los suplicios y a la 

pena de muerte. En Egipto los hijos de los delincuentes acompañaban a sus padres a 

sufrir el trabajo, que también ejecutaban, en el interior de la misma. 

La justicia para los menores, fue ajena para algunas civilizaciones y pueblos 

remotos, pero cabe señalar que fue contemplada también en legislaciones muy 

antiguas como lo fueron en el Derecho Hindú, las Leyes de Manú; en el Derecho 

Germánico, la Lex Sálica; en el Derecho Hebreo, el Talmud; en el Derecho Griego, en el 

Derecho Canónico, las Decrétales; en el Derecho Romano, las Doce Tablas y las Leyes 

de Justlnlano, que son los antecedentes de la actual justicia de menores, ya que vieron 

lo Injusto de tratarlos de Igual manera que a los adultos. 

Ya desde épocas menos remotas dentro de la historia, hasta llegar a nuestros 

tiempos los diferentes países que componen el orbe, se han preocupado por la justicia 

de los menores, creando leyes e Instituciones dedicadas para ese fin, con un espíritu de 

protección, educación y tutela, ejemplo de estos paises que se han preocupado por la 

justicia de menores son: Inglaterra, España, Portugal, Francia, Italia, Alemania, Austria, 

Dinamarca, Noruega, Suecia, Holanda, Bélgica, Suiza, Checoslovaquia, Hungría, 

Japón, Australia, Estados Unidos, Canadá, Argentina, Colombia, Brasil, República de 

Chile, Perú y Uruguay. 
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.. ' ' .,'. ;'. ,._. . :·.. . " ' 

México ha lenldo a lo largo d~ su historia leyes en las que se conlemplaron a los 

menores lnfraé:lores,)rü'e!la cie quci en nuestro pals exlsle el lnlerés por legislar para 

, é~tos buscando siémpr~ • hacerles justicia Independizándolos para sustraerlos del 

0

r:;::::~, i,~,Jf .E,~" ,, '"'" '""' oomo , '" ,001~ '"""'º"' ,, 
r11'a~i{ia •diferente po(e~tar, excluidos del Derecho Penal puesto que tienen una ley 

, :-prpp1~',c'o~6; ió_;~s.'1~·~~y para el Tratamlenlo de Menores lnfraclores para el Distrito 

Federal,' se corísJder~ que la justicia para los menores está pre sen le y por lo tanto es 

: Grí~·-¡0~11ci~ci é~ 'Mé~ico, - , · 
º'~;· ' 

~·:c~l 

> :'•:,,.¡y: E1'i1rí ,que' busca la legislación para menores no es el de corregir, sino el de 

•-:'> \'¡J¡~¡~i~ypr~éú;ár el bleneslar del menor, proveyéndole seguridad jurldica tratando de 

'.' '':•·J~t~~r~~lo a la sociedad para que se desenvuelva plenamenle siendo útil a si mismo y al 

' C:_n;~diéien que vive. 

''"' 
' · ••A diferencia de la ley penal, que aplica penas a los adultos con conductas 

. ' antlsocfales, la legislación para el menor con conduelas antisociales tiene una finalidad 

múy diferente que viene a ser, más bien, medida de seguridad o dicho de otra manera 

mécfida tutelar, que Implica una reacción diferente de la sociedad respecto de los 

adullos en cuanto a justicia se refiere. 

La justicia para los menores podrla verse perfeccionada si se da un siguiente paso 

que conslstlrla en crear un sistema de trato que ayude a perfeccionar la personalidad 

del menor con conductas desviadas o francamente antisociales, para que 

definltlvamenle se le reinserte plenamente en la sociedad medianle el tratamiento 

Integral conjunlamente con la familia, en los casos que la haya, y de no ser asl, 

preparándole un hogar sustilulo con el fin de rescatar los valores básicos y las figuras 

esenciales como son: autoridad, autoaprecio, padre, madre, etc. 
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CAPITULO 11 

LA CONDUCTA DEL MENOR EN LA SOCIEDAD. 

2.1.· CAUSAS ENDOGENAS DE LA CONDUCTA DEL MENOR. 

En la actualidad, existe una cantidad considerable de psicólogos, criminólogos, 

juristas y médicos que se interesan en el estudio de la conducta antisocial de los seres 

humanos, Incluidos en estos a los menores de edad, debido a Ja importancia que 

revisten las causas que originan dicha conducta en muchas de las ocasiones, es en la 

Infancia y más aún en la adolescencia cuando comienza la vida delictiva de futuros 

delincuentes. 

Algunos criminólogos se inclinan por las causas Internas denominándolas como 

causas endógenas, al respecto Ja Lic. María Lavalie Urblna se refiere al aspecto 

pslcoflsíológlco del menor19 es decir, al aspeclo caraclerloiógico Individual que radica en 

la personalidad del sujeto en el que sobresalen lo psicológico y lo somático. 

Argumentan Inclusive que lo somático, está Integrado por el sistema nervioso, 

endocrino, y lo biológico psicológico por la vida instintiva, afectiva, intelectual y los 

procesos psíquicos. 

Los factores endógenos radican generalmente en alteraciones 

preconcepclonales del germen o en alteraciones postconcepcionales de origen materno 

o en la defectuosa nutrición en la vida fetal. Uno de los principales prociamadores de 

tales factores es el célebre criminalista César Lombroso, fundador de la escuela 

positivista, que consideraba al menor de edad como un criminal nato. 

iu LA VALLE URBl~A, María. Los Menores Jnudaptadns. México, I!.~tudius Sncluhigicus, 1992, p. 147. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.1.1.~ FACTORES PSICOLÓGICOS. 

Son· factores que operan desde el interior del Individuo conformando su 

· personalidad antisocial, Impidiendo la voluntad y el dlscernlmlenlo que éste pueda 

foner. 

''Álg'unosfactores son: 

a).· La Gestación.- Es Importantísima, pues la vida Intrauterina puede Influir en 

el estado pslcofíslco del menor, de manera negativa, José H. Gonzáiez del Solar, afirma 

que la blastoxia {alteraciones germinales por causas tóxicas, alcohólicas, 

medicamentosas), y otras alteraciones ocurridas durante el periodo de embarazo, 

concurren a la formación caracterológica antisocial, así como pueden ocasionar de Igual 

manera, la deficiencia mental. 

Como ejemplo podemos citar, que las mujeres embarazadas cuando fuman, 

toman alcohol, o indebidamente toman medicamentos, todas estas sustancias provocan 

en muchas ocasiones daños al feto, sin embargo suele ser más cruel que lo hagan en 

forma voluntaria, buscando perjudicar al producto, tomando infinidad de abortivos y 

cuando no logran abortar el producto, se causan daños Irreversibles y 

consecuentemente dan origen que ese bebé tenga en potencia rechazos o bien 

deficiencias, enfocados a ser sujetos que causan lástima en sociedad. 

b).· Enfermedades Psfqulcas, surgen desde el interior del Individuo, 

exteriorizándose en la caracterización antisocial del mismo, presentando una conducta 

desordenada a causa de distintos factores como pueden ser la desintegración familiar, 

la falta de salud mental, consecuencia de un ambiente malsano; la drogadicción, o el 

consumo de tabaco o de bebidas alcohólicas teniendo repercusiones severas en la 

salud Integral de las personas que los consumen, aumentando el riesgo de contraer 

enfermedades que afectan la tranquilidad y bienestar de las personas que conviven 

cor. los consumidores. 
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Así también podemos mencionar que algunas familias con un gran número de 

hijos, en donde los padres sienten preferencia por alguno de ellos, dándoles mas amor, 

atribuyéndole dicha preferencia a sus caraclerístlcas físicas, o porque consideran que 

es el más inteligente, originando que sus demás hijos se sientan rechazados o bien que 

sientan odio hacia sus propios hermanos, causando enormes daños psicológicos, al 

sentirse relegados, por esa falta de amor, volviéndose en algunas ocasiones hasta 

delincuentes, ya que buscan desahogar su odio en sociedad, cometiendo diversos 

delitos, nombrándo.los ·menores Infractores, los cuales son objeto de estudio del 

presente terna de. Investigación. 
·' .·. :.- ' 

. 6abe s~ñala;·q¿~· las conductas antes mencionadas se explican desde el punto 

. de'vist~· ¡:Í~lc~Íógico, como consecuencia directa de la interacción de las experiencias y 

:. ~iJencl~s · ág~~slvas, violentas, lnhibidoras, maliciosas e Inclusive destructivas, en las 

. <: ~Z~' algJhas ·~eces se relaciona el menor durante su crecimiento, entendiéndose que 

: cuáiquler mala experiencia que resulte frustrante para el ser humano, es considerada 

conío generadora directa de agresividad. 

Esta desadaptación a la que se hace mención, se presenta por diversos casos, 

tales como la Inmadurez para acatar las normas socioculturales del medio que lo rodea, 

o bien por la limitación Intelectual que Impide presentar una conducta exitosa, la cual 

lleva a dar respuestas a las exigencias de la vida o simplemente como respuesta de los 

estímulos de frustración que desquician el "yo" . 

La Inestabilidad emocional del rebelde, Inadaptación social e Incluso el 

pandlllerismo se presentan como respuesta a los estímulos desquiciantes a los que se 

exponen los menores, ya que dichos estlmulos son manejados por el "yo", razón por la 

cual, debe considerarse que las autoridades competentes, deberían de establecer 

muchos programas de recreo mas accesibles como deportes, cultura, de estudios 

psicológicos, para orientar y fortalecer el desarrollo de los menores y de esa manera 

evitar que entren en el ámbito de la drogadicción. 



19 

Además de eslablecer los mencionados programas de deporte, cullura, etc., los 

· mlsm.os no deben solamente Implantarse, sino tener el firme propósito de crear en los 

adÓlescentes valores morales y sociales. 

2.1.2. FACTORES HEREDITARIOS 

La cultura griega es muestra de una civilización que tenla cierto conocimiento 

sobre los factores hereditarios por medio de los cuales los padres transmitían a los hijos 

cualldades y disposiciones de carácter físico o moral, asl, en Esparta se llegó a legislar 

para obtener generaciones vigorosas con cualidades excepcionales para la guerra, 

Platón, en el "Estado" determina por demás explícitamente las condiciones para el 

matrimonio con el fin de engendrar personas sanas y fuertes. 

Fue hasta mucho tiempo después que se obtuvieron bases sólidas con 

fundamentos estrictamente cientlficos en la biologla, que se devinieron de experiencias 

como las de Mendel o las de Gallan para estipular las leyes de la herencia con las 

cuales muchos investigadores y juristas sostienen que la herencia es un factor 

determinante y el más importante en materia de política criminal. 

La herencia patológica, es la que nos interesa a nosotros, y más acertadamente 

a la heredabllidad de las disposiciones criminales estudiadas sobradamente por 

muchos criminólogos. 

A base de experimentos mediante autopsias, César Lombroso descubre, en el 

crárieo de un criminal famoso, cierto tipo de fosa que él señaló como el rasgo distintivo 

y la diferencia entre los criminales y las personas morales no criminales, pero en un 

examen realizado por otros crriminólogos a los restos de Francisco Pizarra se descubrió 

la misma fosa craneal que regularmente no aparece en los seres humanos normales, lo 

que no significaba que éste histórico personaje fuera un criminal nato ya que su 

capacidad Intelectual y su organización cerebral demuestran lo contrario. 



20 

A pesar de las múltiples criticas a la teorla de Lombroso,. su~ seguidores y su 

corriente creán en 1878 la Antropología Criminal que Uene su fundamento en 

expe;lmentos científicos, cabe señalar que con base en los e~i~dros ·~~all~ados por 

. Mé~del en los que se especifica que el óvulo fecundado en 1.a pÍo~ucclóri 'cie unaunlón 

'bls~x~al da el llamado cigoto que contiene dos posiciones para ¡~·~ cá~aé:ieil~tlcas tanto 

del padre como de la madre, en la Inteligencia de que lo~ ~~ractere~'. hereditarios 

dependen de la fusión de los genes, resaltando el hecho de· q.Úe lá fÚsiÓn no trae 

consigo que al momento se manifiesten los caracteres sino q~e' por lo reg~la~ se dan 

hasta varías generaciones después, por lo tanto no se pueden saber con exactitud los 

caracteres humanos. 

Es necesario hacer la diferenciación entre lo hereditario y lo congénito, toda vez 

que lo primero, es lo que se adquiere a través de la fecundación, es decir de la unión 

del óvulo y del espermatozoide, en donde cada gameto (óvulo y espermatozoide) 

proporciona la mitad. del número total de cromosomas propias de la nueva célula, 

reuniendo de esta forma la dotación completa de cromosomas, es así como de forma 

hereditaria recibe el nuevo ser humano genes de la madre y del padre; y lo congénito es 

todo aquello que recibe el feto durante los nueve meses de gestación, por ejemplo el 

tipo de alimentación que recibe por medio de su madre, la lngesta de bebidas 

alcohólicas, o fumar cigarrillo de tabaco, son factores importantes, que en el menor 

suelen hacerlo más propenso a la delincuencia; por lo que lo hereditario y lo congénito 

son considerados como causas endógenas del delincuente, en materia de criminología. 

Las alteraciones psíquicas radican en una indiscutible base biológica, afirmando 

el criminólogo Eduardo Ortlz de Lazardl que "Lo que modifica al plasma germinal, es 

decir a la unión espermatozoide-óvulo, es congénita, así un¡¡ Infección de la madre 

durante el embarazo puede congénitamente alterar el nuevo ser. 



' '., :-.:,:·,._.:.. .< 

Así tenemos que 16s ;ranstci'.rnos profundos de la mente se debe a: 
' . '• «· ·: 

a) Factores h~redlt.a)i~'i de Indudable realidad en los procesos oiigofrénicos. 

(lrÍsuflclencladel desarrollo psíquico en general de carácter congénito). 

, , b) Factáres sobre el plasma germinal, alcoholismo, Infecciones leves y de 

.. c¡¡~sas des9onocldas, como la epilepsia, la tuberculosis, el mongolismo."2º 

La Licenciada Guadalupe Contreras Aguilera, dice "que no existe una prueba 

Irrefutable que apoye la heredablildad directa de las características criminológicas, pero 

· si pueden heredarse ciertas potencialidades que den las condiciones para que dentro 

de un marco, en lo futuro, el ambiente en que se desenvuelva la persona pueda Influir 

para que estas potencialidades se desarrollen, lo que no significa que las mismas se 

puedan heredar directa y efectlvamente.'"1 

Sobre las herencias patológicas podemos decir que los descendientes donde 

uno de los padres sufre esquizofrenia se afecta un 10% de estos y un 30% más si son 

psicópatas; si es de ambos padres la afectación puede llegar a ser el 33% de los casos 

afectados. 

El alcoholismo y los toxicómanos son algunas de las condiciones viciosas que 

Influyen en la herencia genética dado que entre !os menores infractores consignados o 

que se encontraban en tratamiento en el Consejo de Menores, aproximadamente un 

65% eran heredo alcohólicos, que traían consigo manifestaciones tales como debilidad 

mental y neuropatías, pslcastenia, epilepsia y dipsomanía, muestras claras de la 

degradación de la descendencia, que de igual forma se presentan en los descendientes 

de los toxicómanos: marihuanos, opiómanos, cocainómanos, etc. 

20 ORTIZ LA7_.ARDI, Eduardo, rcvi!ila CIUMINALIA (Algunos comentarios sobre lns bases Blológica!i de 111 
crlminalid11d infantil), mio XIV, número 10, Octubre 1948, México, P. 427 
" Op. Ch. CONTHERAS AGUILERA, Gu,dalupe. l'.88 



· Otrade l~s' causas que Influyen en la. herencia de los caracteres genéticos, es la 

· ~lfllls que aiecia ~or lo menos ª·'una terciara• parte de las poslbllldades de heredar 

graves anomaHas eri la Inteligencia de los descendientes de quienes la padecen o la 

padecÍéron o en 5J l~g~r acarre~ndo también epilepsias y otras taras, 
'····::-,):<·,,:.'.·. <<>· >:<·. - '. -·,'· ' 

•·· :, ~especia a. iás infecciones toxicas, son muchas las probabllldades de heredar 

'·, <~-l~h~s'.:·~?·r~S~-.-- pí~Vocada~ por el alcoholismo, la sífilis, la tuberculosis, etc, y muy 
· prób~ble~~níé de un padre psicótico nazca un hijo psicótico, o un hijo propenso a ese 

mal. 

Cabe mencionar, que además de los factores hereditarios, como causa 

endógena también existen factores físicos y psíquicos que ejercen gran Influencia en la 

conducta del menor. 

De modo que, los factores físicos traducidos en enfermedad crónica o 

deformidad somática, como la lordosis, el albinismo, la cojera, la falta de un ojo o de 

algún miembro, la tuberculosis o el raquitismo, etc; aíslan al menor cambiándole el 

carácter provocando que se comporte de 'manera diferente a la conducta que tendría si 

no fuera minusválido, más aun con las burlas de otros niños y los apodos, 

conduciéndolo en ocasiones a una conducta antisocial si su padecimiento lo hace 

engendrar odio, rencor o envidia hacia los demás. 

Los factores psíquicos son de gran importancia en la manifestación de la 

conducta del menor Infractor, al ser dichos factores los que se encuentran en los débiles 

mentales o retrasados mentales que con sus tendencias enfermizas pueden evolucionar 

hacia la infracción de este grupo. 

Serla de gran ayuda que la familia contara con programas en los centros de 

Salud, l. M. S. S. , l. S. S. S. T. E. para poder tener conocimiento de los problemas, 

enfermedades, costumbres que se podrfan heredar y la forma de controlarlo o de 

evitarlo, verbigracia, tenemos que si el padre es borracho, adicto a la marihuana o 

cualquier otro vicio, la esposa o la madre podrlan y deberían tener los apoyos 
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suficientes para combatir estos problemas, sin embargo en la realidad no es así, porque 

se realizan hasta el momento en que el menor ya se encuentra en el Consejo Tutelar 

para menores Infractores y juzgado por la sociedad, y a la fecha ninguna medida se ha 

tomado para evitar estos problemas, razón por la cual se considera que los medios 

adecuados serían los mencionados programas para detectar que el menor padece 

algún problema cuyo origen es endógeno. 

2.2. CAUSAS EXÓGENAS DE LA CONDUCTA DEL MENOR. 

Son las causas que revisten una gran Importancia debido a que son el último 

medio y las condiciones en que se va a dar el desarrollo del menor, su formación en el 

adolescente y finalmente en el hombre verdadero. Factores que son de origen familiar 

y extrafamlllar, que están suficientemente estudiados, pero que corregirlos resulta un 

verdadero dilema, ya que hacerlo significaría también corregir el medio social 

integralmente. 

Al respecto Berlstaln lplña dice, " ... que la causa principal de la delincuencia 

juvenil actual es la descomposición y desorganización de la sociedad adulta .. .''22 

Así también aducen los juristas Carrancá y Trujillo, y Carrancá y Rivas, que 

"Diputados y Senadores ... reconocieron que existe una crisis profunda en los hogares 

mexicanos, cualquiera que sea el estrato social al que pertenezcan, y que la educación 

en el hogar y en la escuela contribuyen a la formación social de la personalidad de los 

Individuos, a la formación de su carácter y a su fidelidad a una tabla de valores éticos. 

El diputado Manzanilla Schaffer, destacado valor de la cámara, reconoció que el 

combate contra la delincuencia juvenil no se agota con sólo castigar en la legislación 

penal el pandlllerismo, pues las causas que lo generan son complejas y profundas, y 

que es necesario fortalecer las relaciones familiares tanto como dar a la escuela su 

verdadera función de formadora de la personalidad social del individuo ... tratándose de 

22 BERISTAIN ll'IÑA, Antonio "Jtívcncs infrnctorcs en el tcn:cr milenio", Facultad de Dcn:chu, Universidad lle 
Gu:rnajuato, México 1996. P. 61. 
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ienó~enos. de cau~~llcfad tan. com~leja,. endÓgena. y exógena,como la l~ad~ptación 
s~clal de los pandllllst~s y surebeldfa vl~lenta frente al cuadro de valore~ jurfcHccÍs y 

. social~s el] q~e sé' s~stenta la sociedad dé nuest;~ u~in~o, éo~rnovlda' por profunda 

crlsl~qu~alcan~;a.1rnundo entero."23 
· • ·; , .,~. • ·: ,· 

";.! . 

. .. '2.2: <FACTORES. SOCIALES. 
"' "\ ::6·/~:~,i~. '~ 

'?' •·•>·:;:•':c~l .rT1edlo social en el que se desenvuelve el menor se va complementado por las 

· e~p·erleiiclas que va adquiriendo en el seno famlllar, la escuela, la calle, etc; 

• . . ex¡{llf1'1lnc'1as que si no son benéficas para el menor, lo transformarán en un ente de 

· '• pellgro,:con disposición a las conductas antisociales que degeneran al convertirlo en un 

meh~r. Infractor, razón por la cual es de suma Importancia estudiar y hacer referencia 

. ··~~ ··~ste: tema, sobre aspectos culturales, económicos e inclusive políticos, para ver 

corno' .se desempeña un menor en la sociedad, como quiere el Estado que se 

desempeñe y como la familia desea que su hijo viva o se desarrolle en sociedad. 

Durante el proceso del menor hacia Ja adolescencia, se ve envuelto en una serle 

de experiencias dlffclles, porque en donde viva, estará rodeado de personas que Ignora 

sus costumbres o formas de comportamiento individual, si son drogadictos estará en 

peligro de serlo él también, si son borrachos, ladrones, etc., podría correr con la misma 

suerte. 

Siendo " ... el ambiente un cómplice, un verdadero caldo de cultivo, el criminal es 

el microbio que se desarrollará y evolucionará en este caldo"24 

Aunque no se debe generalizar, ya que cada individuo trae consigo la carga de 

valores que les han sido o no Inculcados desde su Infancia. 

"CARRANCA Y TRUJJLLO RAUL, y CARRANCA Y RIVAS RAUL, "Cótlign ponal :inotatlo", Etl. Pnrrún, 
México 2lHJO, P. 450. 
2
" RODRfOUEZ MAN7..ANERA, Luis, 11 La delincuencia de menores en Méxicu''t Ed. PnrrUn, México 1975. P. 151 
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Se debe considerar como una influencia negativa para los menores los medios 

de comunicación, tomado como factor social, como son la televisión, el radio, el 

periódico y revistas, entre otros, ya que los métodos de mercadotecnia utilizados para 

poder vender no son los adecuados, para evitar desviaciones en el comportamiento del 

menor. Los booms publicitarios son de manera subliminales y causan un efecto 

psicológico en el adolescente además de no aportarles ningún beneficio. 

Al efecto el criminólogo Luis Rodrlguez Manzanera, opina que "Los medios de 

difusión ocupan en el mundo moderno un lugar preponderante; ya que han sido 

benéficos pues han logrado crear una "cultura de masa", pero a la vez han contribuido a 

la crlmlnalldad."25 

Asimismo, el mencionado criminólogo afirma que existe " ... un tipo de publicidad 

gratuita al crimen, que se da en todos los medios de difusión como noticia, llegando 

estas noticias al adolescente en su crisis de valorización durante la cual está formando 

su normativldad y en la que lo menos conveniente son las noticias de delitos, vicios y 

desórdenes soclales."26 

Refiriendo al respecto Solls Quiroga que " ... estudiando hasta que grado existe 

originalidad en la delincuencia encontró que en el 90% de los casos carece de 

originalidad, encontró también que, cuando alguien ha efectuado un crimen notable, 

diferente, novedoso, éste es Imitado por otros delincuentes."27 

Los padres una vez más tienen el deber de dirigir al menor y convencer cuales 

son los medios de comunicación productivos y cuales no, siendo dichos medios los que 

han evolucionado en forma negativa, sin Importar que puedan afectar al público en 

general, pero más aún a los menores de edad, lo cual se puede constatar en los 

programas o revistas dedicados a los niños, mismos que deben tener un cuidado de 

,, Oh. Cit. RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. P. 141 
?í• lhidcm P. 142 
~ 7 SO LIS OUIROOA, 1 lector. "La innucncia 11 la prensa, el cinc, la radio y la tclcvisilin'', revista CIUMINALIA, 11ñn 
XXX, México 1964. P.222 



Infundir únicamente c~éstlones mórales: que no Inyecten al espectador o ie~t~r Instintos 

criminales: morbosidad u' otro aspe~to erróneo d~ los valores morales y humanos . 
• - • ~ ' • > > ' • - • , - - ' • -

. . ,·Desde el'pun;~ de vista económico, como rubro dentro del factor social, y que 

... lnfl~yeeh 1aloriducta del menor, lo es el nivel económico con el que cuenta la familia, 
' ' ~/:-~·'" -Z: .-¡,:: - .. · -, .~·· ' 

. ya·.que')a. urgencia de satisfacer necesidades primordiales depende de la economla 

······.·f~iriiua~: · 
_. :.·~-~-~-; >"·\' ;,--·'."' 

.; ,;e·"' ?'\'.El menor, al verse Imposibilitado de cubnr estas necesidades económicas y al 

percatarse que los padres no pueden cubrirlas, busca a toda costa tratar de 

· .. c~.~segulrlas a pesar de cometer robos u otros delitos. 

La situación económica que actualmente la mayoría de las familias viven en el 

país, ha ocasionado que la madre y el padre salgan a trabajar para poder sufragar las 

necesidades primordiales que un hogar requiere y esto acarrea falta de atención hacia 

los hijos, puesto que la madre en otros tiempos era la que vigilaba el buen 

comportamiento de ello y el padre cubría las necesidades antes mencionadas. 

Sin embargo, los menores provenientes de familias con un mayor nivel 

económico, también llegan a delinquir, como lo es el delito de homicidio culposo, 

ocasionado porque el menor manejaba su vehlculo en estado de ebriedad, o bien se 

introducen en el mundo de las drogas, debido a la ausencia de los padres que se 

dedican a sus negocios, procurando cubrir las necesidades de sus hijos con dinero o 

bienes materiales, y a su vez dichos menores padecen de soledad que los lleva a 

encontrar placer en las drogas o alcohol. Al respecto se tuvo la oportunidad de conocer 

un caso concreto en el que el padre tenía un negocio que lo llevaba a viajar 

constantemente, y el menor cuya edad era de 13 años, mismo que no asistla a la 

escuela particular que su padre le proporcionaba, menor que desde la edad de 11 años 

se inyectaba heroína, y en uno de los viajes de su padre, su madre descubrió la jeringa 

con la que se Inyectaba y al encontrarse el menor bajo el influjo de dicha sustancia la 

mató, cortándole las yemas de los dedos y quitándole el cuero cabelludo y 



··.·· :. ... . ·. :. ·. . .. . . ··· ........ • 
toda la . piel . que :éo~siitui~ ~J é:ára,' así i:olTlo meter su cuerpo en una llolsa de 

plástico y tirarla posterlornie~té en ei E~tado de México: · .. · ·• 
. .. . ... 1··_0 ., . '• 

\ .. Slenipr¿ la ;!gura d~ lo~ padres, tendr~ g;ari lnipo~ancla resp~cto a que el menor 

. cril]l~t¿ ! 1~ir~6c1ones . o ~o. siendo en . gran propoiéÍón los responsables del 

· ~Ó.mportaml~~to de sus hijos. · . ' 

Por lo . que se refiere a lo que es la sociedad en . si, .. es menester citar o 

"· méiíCionar el estrato social que es de vital Importancia, ya que el medio social donde el 

niénor. se desenvuelva, va a marcar su manera de ser, asf también tenemos que si se 

· vlv~ en una colonia popular donde se observa violencia y vicios, es más probable que 

el niño adquiera una conducta equivocada, sin embargo esto no debe de considerarse 

como regla general, pero si en la mayorfa de los casos se da y aunado a esto cuando 

los padres no vigilan con qué tipo de personas se está relacionando su hijo; es asf 

como los padres o tutores contribuirán en cierta forma hasta del estrato social en que el 

pequeño crezca 

Lo anterior, no quiere generalizar que la violencia, vicios y malas compañfas 

únicamente se de en las clases bajas o paupérrimas, sino que en cualquier estrato 

social, los padres deben de conocer qué tipo de amistades tienen y hasta qué punto 

estas personas pueden influir en el menor, Es aqui también cuando los padres juegan 

un papel muy importante y fundamental, quienes además tienen la obligación de 

prevenir a los menores para educarlos y enseñarles que ellos deben escoger a sus 

amigos y no Jos amigos a él 

Dicha Información se constató en Centros de Integración Juvenil, en donde 

algunos menores Infractores provenfan de colonias como Tepito, Buenos Aires, 

Nezahualcoyotl, entre otras, concluyendo que el medio donde se desenvuelven, los 

está absorbiendo y ésto habla de que se asemeja a un mal hereditario y como 

consecuencia se puede decir que no se pone la atención debida por parte de los 

padres hacia los hijos para que no se susciten problemas de conductas infractoras. 
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. . . En cuanto a la cultura siempre es Importante, como es .sabÍdo, que uno de los 

problemas Importantes que Influye como uno de Jos medios, la falta de educación en 

todos los aspectos. Referente a ésta, debe considerarse que el Indice de analfabetismo 

que :existe en nuestro país es muy grande y esto se debe a que la Nación pasa también 

p'or una situación económica Inestable y para poder tener acceso a la educación 

·académica, se necesita contar con suficientes recursos económicos de forma que se 

sufraguen los gastos que esto Implica. 

E.1 Gobierno cuenta con escuelas estatales, las cuales, por la demanda existente 

de menores deseosos de Ingresar a Instituciones gubernamentales, es imposible que 

tcid~s· pueda~·· tener acceso a ellas y esto orilla a que tengan que recurrir a escuelas 

particulares o a la deserción por no poder cumplir los requisitos que éstas les piden. 

Lo anterior se da con más frecuencia en el nivel medio superior y universitario y 

al percatarse que los costos de las escuelas privadas, referidos a este nivel, son 

exageradamente elevados provocando, que la mayoría no concluya su desarrollo 

profesional, teniendo como consecuencia un país con una cultura deplorable y al 

suscitarse esto, los menores obtienen trabajo mal pagado o bien Ingresen al campo del 

desempleo. 

Es garantía constitucional que los menores reciban una educación gratuita, laica 

y acorde a los conocimientos de nivel cultural en el que se desarrolle la enseñanza, tal 

como lo contempla el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin embargo, en nuestro pals, dada la situación económica de la mayorla de 

las familias en México, se presta para que los menores abandonen sus estudios y se 

dediquen a trabajar para satisfacer en muchas de las ocasiones necesidades primarias. 

El nivel cultural de algunos menores, hace que por su ignorancia realicen actos 

que van en contra de la legislación penal, además de que como ya se dijo en el párrafo 

anterior, al verse en la necesidad de conseguir recursos económicos por medio del 

trabajo mal pagado satisfagan sus necesidades primarias y al negarle la sociedad, 



énipresas o país, és~ derecho, la' única solución es el de arrebatarle a las personas 

todo o, párÍe 'dé sJ ~~Írlrnonlo, incluyendo la vida del mismo, razón por la cual es 

néc~;¡;¡i~. la c'r~áclón 'd~ ;un fondo económico destinado a la educación y generar mas 

> :t~~rilrª;~,~j <l'Je dlsml~uya' la delincuencia como consecuencia de este medio 

'i ,{~-0~~\,,La;e'olltlcalnfluye en el menor, un tanto de manera indirecta, ya que los que se 

L'J-/perc,a(an'más de lo que acontece en el ámbito político, son lo padres o tutores y éstos a 

·su vez lo transmiten a los menores. Es triste percatarnos que viVlmos en un gobierno 

que ha adaptado como ley o como manera de gobernar, la Injusticia, la corrupción, y la 

arbitrariedad, entre otras. Por tal motivo, los menores de edad al percatarse de ésto, 

piensan, que el sistema que nos rige se encuentra viciado, pues es lo que escuchan en 

sus hogares, 

La política de nuestro país carece de una cultura de esa lndole, ya que se ha 

visto en la actualidad la desorganización de las personas que integran a los partidos y 

su fin es el de oponerse a los ideales de otros partidos, asi sucesivamente, sin 

embargo, esta ruptura política ha ocasionado un alejamiento al desarrollo social y 

educativo del pueblo, cuando lo ideal sería que los propios partidos tuvieran un fin 

común que fuera el de mejorar y desarrollar integralmente al país; dejando a un lado 

sus Intereses Individuales y egolstas, ya sea organizando a través de diversas 

secretarlas o dependencias paraestatales rescataran a los menores, a través de 

programas culturales, de deportes, de integración familiar, de ayuda mutua, y de 

respeto a los valores morales, etc, para formar hombres de provecho y de ayuda a la 

sociedad, 

Retomando como base lo anterior, nos percatamos que la esencia primordial del 

desequilibrio famlllar, social, emana directamente de las personas que supuestamente 

nos representan y que afectan a todos los medios que giran alrededor de los menores 

de edad. 

., 
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2.2.2. FAMILIA. 

La personalidad de cada Individuo se forma bajo la Influencia de diversos 

aspectos dentro de los cuales serán de súma Importancia la familia . 
. ·:~-·. . '·''.•-' ' . , .. 

· · LafamlliatÍíine una e~¿épclonal lmpo~~llcia en la vida humana, y como es 

· : natur~i,<'en la· pr~dUc~iÓn ~e 'ia delincuencia. Es el primer grupo con quien tiene que 

~~~~¡~¡;el lndl~id~ci; ~s:e~ ciri~ci~;13·¡ menor y el adolescente, tomarán las bases para 

.. · d~flnÍr : sJ: pei~onaiidaci;(~n d~hde aprenderán las costumbres, sentimientos y 

... pé~~~~le~;ós\Í~ '~u~ p~d;es y h~rmanos, que servirán a su comportamiento. SI dentro 

,, }if~.~~¡~ f~~Hl~·~~·s~ desarrollan adecuadamente los roles (prlnclpalmenle de padre y 

. f,'i~cfr~)'~1 h·~~a¡no ten'd~á una organización en concreto los padres cuya actitud puede 

/ ':· ~ariilésiar dlferÉmÍes formas: Por ejemplo, la creencia de algunos padres de ser 

. / súperlbres a· sus hijos, de que siempre tiene la razón, que imponen su criterio Irracional, .. · ; -· ,, . ~' -

, • s~lo' por el hecho de ser mayores de edad; el autoritario que se Impone porque si, los 

• tÍrariris'qu'é desahogan todas sus frustraciones agrediendo a sus hijos; los que educan 

. a:g6]p~s··p'orque asl fueron educados. No se debe olvidar que ante los padres 

auio.riiárlos los niños no se revelan sino hasta después, en la adolescencia o en la 

· j~~erítud." En contrastre con estos padres están los extremos opuestos, los que siempre 

dan I~ razón al hijo por ser pequeño; los padres blandos incapaces de corregir, los que 

proporcionan a sus hijos cosas materiales con exceso pues a ellos todo les fue negado. 

Hay que considerar de Igual forma la influencia que tendrá la personalidad del menor, la 

falta de uno de los padres y hasta que grado le puede afectar esta situación, 

considerando que nueslra sociedad es matriarcal, porque si bien es cierto todo gira en 

torno a la mujer, y sobre todo alrededor de la mamá que es quien mantiene o procura a 

la familia Integrada, de tal suerte que afecla mucho la falta de la madre en la 

personalidad del menor. 

Asimismo en muchos hogares los menores son golpeados y obligados a trabajar 

e Incluso a robar, en otros casos se tienen los medios necesarios para subsistir, pero 

también se carece de atención. En ambas circunstancias los menores se sentirán 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



31 

rechazados y buscaran r~fugios en otros grupos, crecerán desconociendo cualquier 

sentimiento que no sea agresióná la sociedad. 

Es entonces .·.el·.• m.edi~\~~rniuar el -que se debe considerar como medio 

fundamental para sú formai:iórí' a'dúlta.· • ··- ·· 
.. ,_ .,,- .. _. ' . .'·"º"• 

Asf también se reitera qúe en primer lugar se tiene a la familia como una de las 

bas~~ máslmportantes que Influyen en el comportamiento del menor, en virtud de que 

los principios fundamentales y de educación que recibe el niño desde que nace hasta 

los doce años aproximadamente, (según Información recabada con psicólogos 

infantiles; Investigación de campo realizada; profesionlstas a quienes se le cuestionó, 

cuáles eran las causas que ellos consideraban originaba el comportamiento de los 

menores), es la base para el desarrollo de sus actos ante la sociedad. 

Aunado a lo anterior, si nos encontramos en la situación de que un menor 

pertenezca a una familia que no esté Integrada como tal y cuyos principios carezcan de 

un soporte benéfico, trae como resultado que el menor se desvíe del deber ser jurídico 

y pueda cometer Infracciones que traen como consecuencia un acto delictivo. 

En la mayorla de los casos de menores Infractores cuya violencia es alarmante, 

ya que cuando los padres tienen algún tipo de adicción, ya sea de drogadicción o de 

" alcoholismo, se presenta la violencia física y psicológica para con éstos y como 

resultado los menores escapan de sus casas, para huir de las grescas existentes en 

élla, siendo su refugio la calle, pensando que ahí encontrarán Ja tranquilidad, afecto y 

buenos tratos que no encontraron con su familia, siendo soluciones elegidas 

equivocadamente, ya que en la calle se adquiere toda clase de vicios y de malas 

influencias que puedan existir y como respuesta se comienza a formar una conducta 

delictiva y no acorde con las reglas que la propia sociedad impone. 

Así también, cabe mencionar que el Código Penal anterior para el Distrito 

Federal, contemplaba en sus artículos la vagancia y la mal vivencia, pero en la 

actualidad, tales articulas fueron derogados de dicha legislación sustantiva. 

'' ',. ... 11 
. ~· ~·~ ;~~ 
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La frustración cíe los pad;es, en su gran mayória la' descarga~ ~on los hijos y 

éstos como receptores ~an albergando resentimiento en coptra de ellos y de la 

sociedad misma, dando· C:cimo resultado a un menor Infractor, 
"- - - . . ' ' 

: : Es lmpohante hacer mención que los demás ¡edlos que s~ anuncian en este 

apa~~dó, como es el caso de la Familia en Ía ~ue i'Js padres, cumplen un papel muy 

lmp~rtante: en el sentido de que la educación que elÍos 1~.~ proporcionen será como el 

menor se desarrolle en la sociedad' es decir la formá en que se desenvuelva en todos 

l()S demás aspectos que no se dan dentro de la familia, tales como amistades, escuela, 

deporte, diversiones. 

La función de la primera educación que debe recibir el menor corresponde 

principalmente a la familia, que incluso lo podemos observar en la naturaleza como es 

el caso de los animales quienes no tienen la facultad que tenemos los seres humanos 

de poder razonar, cuya educación consiste en alimentos, cuidados y transmisión de 

aptitudes y habilidades para la vida, incluso es en el medio familiar en donde el menor 

va a obtener su desarrollo, Influenciado por todo lo que aprenda, ya que es a esta edad 

cuando es más susceptible y todo se le quedará grabado profundamente repercutiendo 

en su vida futura. 

SI vamos a considerar de manera especial, las razones para la conducta de un 

menor que ha sido señalado como infractor, debemos tomar en cuenta detenidamente 

las necesidades y requerimientos que tanto el hogar como los padres deben 

proporcionar al menor ¿ha tenido padres comprensivos, afectuosos y que están en el 

hogar? ¿puede admirar e idealizar a sus padres? ¿ Y qué decir de los valores 

espirituales de su hogar, ha contado con la seguridad que pueden brindarle un medio 

ambiente y un circulo familiar pendientes de sus necesidades? 

La ausencia en el hogar de uno o de ambos padres por largos períodos de 

tiempo o vivir por mucho tiempo en alguna escuela o con familiares durante los 

primeros años de su vida, tienden a producir un efecto de inestabilidad en el menor que 
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esi:í en formación o Impide ·.la ;formación de hábitos firmes de auto-disciplina. Una 

disclpÍlna poco conslsténte. ci demasiado estricta Impide en el menor la formación de 

cuálquler código de bueriá conducta. 

Es muy Importante señalar que los altercados, las quejas Infundadas, los 

regaños, todos estos síntomas de rechazo por parte de los padres, contribuyen a que el 

menor se rebele y sienta deseos de escapar de esas situaciones que le son 

desagradables, buscando encontrar afecto con otras personas, fuera del hogar. 

Cuando un menor de edad se encuentra en la orfandad, termina viviendo con 

algún familiar que posiblemente poco se ocupe de él encaminándolo hacia el abandono 

y tal vez hasta la Infracción. Cuando es uno de los padres el que falta, como ya se 

mencionó anteriormente, el que le sobrevive por lo regular lleva al seno de la familia un 

padrastro o madrastra, si es el caso de un padrastro muchas veces resulta que persigue 

a las hijastras con las firmes Intenciones de cometer abusos s¡¡xuales, maltrato físico o 

moral y hasta violaciones, siendo en estos casos, los motivos o causas que las 

conducirá a la perdición, y por otro lado en el caso de que en los hijastros se puedan 

provocar sentimientos de pasión hacia la mujer que el padre ha llevado al hogar, 

originando la promiscuidad, al grado que se puede originar los crímenes pasionales. 

En las clases proletarias, se dan casos en que los padrastros toman como 

pretexto la carga económica de los menores para humillarlos y maltratarlos, orillándolos 

a que busquen trabajo desde temprana edad, empujándolos inclusive al robo en el caso 

de los varones y a la prostitución en el caso de las mujeres, sin embargo no siempre se 

dan éstos casos. Por otro lado, los hijos de cada uno de los padres o de diferente padre 

o madre comienzan a tener dificultades desde pequeños, provocando entre si odios, 

rencores y envidias, sentimientos que son perjudiciales para los menores. 

Es por ello que la atención que los padres habitualmente procuran dar a sus hijos 

se considera tan natural que se olvida su grandeza. En ninguna otra relación se ponen 

los seres humanos tan Ilimitada y continuamente a disposición de otros. 

, • : !.l • ~ ·_. U.i." 
.u-.-.. ··· ... - --
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De hecho, el elevado número de conflictos incluso de destrucción que se da en 

este grupo, considerado por muchós como la_ primera célula social, es algo común a 

muchas sociedades actuales, lo que es Indicativo de la necesidad de un auténtico amor 

familiar, que no espera una recompensa previamente anticipada en el tema de las 

dinámicas familiares. 

2.2.3. LA CULTURA. 

En México, lamentablemente, el grado de cultura con que cuenta la mayorfa de 

los menores de edad es muy raquftlco, no son pocos los que por falta de recursos 

económicos dejan de asistir a la escuela. 

Lo anterior sin contar con que dada la simbólica educación que reciben los 

menores en su hogar, con padres de los menores de la clase baja y media baja, con 

pocos años de escolaridad, por lo que no es mucho lo que les pueden transmitir en 

conocimientos a sus hijos, aunado a la falta de tiempo y al desinterés por ellos que no 

les permite acompañarlos o por lo menos asistir a eventos culturales, visitas a museos, 

fomentar la cultura de diarios o revistas, ver y olr programas culturales, sustituyendo 

oprobiosas serles y novelas que en lugar de beneficiar a los menores, los perjudican 

más. 

La carencia de cultura desde temprana edad provoca que los menores, al inicio 

de su formación, sean desordenados, sin hábitos de limpieza, estudio, o que carezcan 

de los elementales valores y principios morales, que son los que dan dignidad al 

hombre, pues la falta de estos principios se origina en la promiscuidad, situación en 

donde pueden comenzar a engendrarse las conductas antisociales. 

Es Importante que se tome más en serio a los menores de edad para evitar, en lo 

futuro, las conductas antisociales de estos, las que los conducirán a ser infractores y 

más adelante, tal vez, delincuentes. 
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Se debiera ·t~m~r el ejemplo de los paises Europeos en los que como dice el Dr. 

l.uclo Mendleta, y Nuñez, "hay actu~lment~. en los principales paises de Europa, todo 

un slsiema de educaclóh popu'iár formad~· por diversas instituciones y actividades que - .- . . ' . ' . ~.. . - ,.,,,, . . . . ' . ., .· . . . 
' tienden liac1á·u.ri)ríismo.-fln: la difusión de la cultura. A efecto, se han organizado 

'.·' unlversldadesótíréras?clubespara'áudlclones por discotecas, centros educativos de 

\·cúrs1116s br~v~s\·é~rs~s'pcil'é:o~iespcind~ncla: teatro de aficionados: visita a museos, 
, - .·, - . ' . . -~, . . ~. • .• ,. '· .·.; ,· ;; ';>:;. . . . 

'trabajos manuales; radio/'púl:>UcaC:iones juveniles: diarios, revistas especializadas, 

·. ~a~uai~s.¡:aÍ1Í1Í~s,-etc"211 e~i~¡~'.razÓ~ a que con el devenir de los tiempos la sociedad 

se ~a vuelto ITlás. tri~ y cd~ los avances de la tecnologla y el desarrollo numérico de la 

población de todos los paises de Europa y de América, los estados se vieron pronto 

lnc~pacitado~ para ~antener el mismo control riguroso que se tenla en el pasado sobre 

l~~generaéÍ~nesjÓJenes. ·. 

La organización de la educación elemental gratuita, que se Instauró en la 

m¡¡yorla de los paises del orbe como una obligación del estado, no ha sido suficiente, 

· ''porque a decir verdad, en los centros de educación gratuita, desde la primaria o 

-' secundarla, los programas son muy deficientes, la educación en sí es de un nivel muy 

bajo, y si a ello le agregamos los problemas 9e drogadicción, que existe, de ausentismo 

y de poca motivación para la superación, todas estas causas dan motivo a que el 

alumno abandone la escuela, o bien que aún cuando no la abandone dichos menores 

adquieren una mala educación, ya que si bien es cierto que es menester del maestro 

procurar una educación escolar, también es cierto que debe ser estrecha la relación del 

maestro con los padres, ya que sin la cooperación de los padres, la misión del maestro 

no puede ser completa, y más aún si también existe una mala alimentación del menor, 

opinando al respecto Zendejas Adelina que "Hubo el infundió en el pasado de que en 

México, el porcentaje de la deficiencia mental era muy alta. Ya está bastante aclarado 

que nuestros niños son inteligentes y normales, pero que la desnutrición provoca casi 

1 ~ MENl>IETA Y NUÑEZ, Lucio. La Organiwcitín de la Juvcmud cuma problema de 111 lhlucncit~n Social. México, H .... tudios 
SucioMgicos, l IJIJ:\, p. 121. 
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siempre las deficiencias mentales, pues cuando se alimentan mejor, s~ capacidad.de 
aprendizaje asciende"'" , . ' · . 

Independientemente de que los centros educativos de.:all,a. cultura solo son 

accesibles a las cla¿es media acomodada y a la alta clase soc:Ía(por lo qüe la juventud 

de 1ac1ase baja se ve abandonada a 1a exp1otac1ó~ y ál v1cló;'í:i'1ó q~e México no 

. e~capa porque los índices del analfabetismo, de las c~ádÜctas Infractoras y la miseria, 

·. : :crecieron demanera notable en los últimos aÍios a·~~'sa'r'de'1'os esfuerzos realizados 

· po~ evitar esta situación Ínnegable que afecta ta~io · ia,~ld~ d~ Íbs menores, 
' - .'>,·:_.~'·;· '.-·: -, ·.··:.-· ' , ':·,:.~:t:>~;'.'.~ 

... ---~.~:~'.:/E~dli~-~. . ~c'.:-:J5: · 

. Es relevante destacar la Importancia que tienen las Instituciones educativas para 

éompietar la educación que reciben los menores en sus hogares o en su caso para la 

corrección de las deficiencias o lo Inadecuado de la preparación que merecen las 

circunstancias especiales de la vida, 

Podemos señalar que la escuela constituye el segundo hogar para los menores 

dado que es el lugar donde permanecen más tiempo después de su casa, es donde va 

a aprender un sin número de experiencias que en el hogar no conocia, y a donde 

acarrea la gama de problemas familiares que tienen que observar a diario, si es as!, 

cuando se presenta a la escuela no actúa como un niño normal, muestra su apatla 

hacia el estudio aunque sea mucho el esfuerzo que invierta en él. 

La escuela debe tener cada vez un ámbito más amplio, extendiendo su influencia 

hacia la familia y a la comunidad, procurando Integrarlas junto con el menor porque la 

función que venia desempeñando (la de Impartir conocimientos) debe de fomentarse y 

concatenarse con los padres, para Inculcar aptitudes, orientar las formas de conducta e 

Inquietudes que resultan ser un gran impulso para la vida fUtura, ya que la escuela por 

si misma no es en forma aislada la que tenga que solucionar o frenar las conductas 

l'J ZEN DEJAS, Adcllna. 11 1.os frncasus cscohucs", Ed. Fnndn lle Cultura c.:cofüi111ica, Méxko 1974, P. 31 
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antisociales de los.mén~res lntrá~t~res, sino más bien es la familia y la escuela quienes 

puedan ayudar a formar ~uturC>~ hombres de sociedad y no delincuentes . 
. . - ·.-:,,,_.. ·;--- -

El . maestro; púede ·ser un receptor en la vida del menor para detectar 

. cJesvlic1Óne~ ~ri la 6onducta del menor con tendencias hacia lo antisocial, el cual con 

· ~yuda de ¡[)~ p~dr~s podrán combatlrlas. 
:--·-",' ', ' 

".'. ·1 Por regla general la mayoría de los menores que Ingresan a la escuela han 

tenido contacto con otros niños, aunque es aqul donde comienzan verdaderamente a 

ajustar sus deseos Individuales a los de un sistema definitivamente organizado en el 

que Incluso e.ntran a un sistema de competición, que si no es bien canalizado puede 

constituir una verdadera amenaza para él. 

En la escuela el niño se encuentra más expuesto a experimentar la conciencia de 

clases, y es que tarde o temprano tendrá que contestar a sus propias preguntas, sobre 

quién es, dónde vive, qué posee y qué puede hacer; lo que tal vez pueda, sino 

encuentra una respuesta satisfactoria, crear una conducta de naturaleza negativa. 

En el salón de clases es el lugar donde se pueden detectar los primeros 

síntomas de Jos menores con conductas antisociales, que si no son tratados 

adecuadamente y encauzados por senderos más benéficos para el mismo, le 

acarrearán graves consecuencias, ya que un menor con problemas tiende a reprobar 

los años escolares, lo que viene a ser un factor para que comience a pensar que Ja 

escuela no es tan Importante, que no merece prestarle atención como a otras cosas, 

que sus normas y metas se replieguen, comenzando por ser un tallista y finalizando por 

abandonar definitivamente ésta, con la seguridad de que difícilmente regrese a ella. 

Cuando comienzan los fracasos escolares, el menor se ve apartado por sus 

demás compañeros, Incluso por sus propios maestros, su valorización por si mismo 

tiende a deteriorarse ocasionándole un slntoma de frustración, encontrando solamente 

afinidad con otros compañeros en circunstancias iguales o que comienzan con la misma 

. -....... ·-
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proble~é.u~a. y en . con~ecuéncla el abandono de la . escuela, provocado por el 

. deslnti;irés de los deni'ás.: · · .. 

E~ ta,lla l~po~ancl~ que tiene el hecho de que un menor de edad abandone la 

escuáiá'.~úe'el Ór. ~oberto Solfs Qulroga opina que "la deserción escolar tiene más 

lmportáncl~; ya que significa que corta los estudios de la escuela primaria, que son la 

basé n.o ta~io para otros estudios, cuanto para la adquisición de técnicas productivas y 

: porqÜ~·\:onstltuy~n los conocimientos primarios, Instrumentos fundamentales de trabajo 

Y cie ¿cla~la~1óíl3º . 

. Ante. las manifestaciones anteriores, podemos concluir que un modelo colectivo 

pro' social muy bien puede serlo el contexto educativo presente en las escuelas. 

Tratando de explicarlo de la siguiente manera, es fruto de la Investigación básica 

. reállzada, la variable "modelos pro sociales" es un factor importante para el 

favoreclmlento de la aparición de los comportamientos contra la sociedad, cosa que no 

extraña conocimiento el papel que juega la identificación en todo proceso formativo. 

Que duda cabe que esta premisa es, probablemente, más válida todavla para los 

modelos no sólo individuales (un padre, una madre, un educador, un maestro), sino 

también colectivos. Refiriéndonos, lógicamente, a un conjunto o claustro de profesores, 

por ejemplo, en el que pueden darse no sólo los modelos personales sino modelos 

hechos de relaciones pro sociales entre ellos. 

En la práctica se observa el siguiente fenómeno: Un profesor, sensibilizado por el 

potencial del programa, decide aplicarlo en su clase. Inmediatamente se genera una 

auto Implicación personal en el proceso de aplicación que, a posterlori, es descrito por 

el mismo como un cambio radical de actitud en el quehacer educativo y en la relación 

concreta con los alumnos. 

311 SOi.iS QUIHOGA, l~obcrto. Los Grandes Problemas de la Tercera lnfnncia, de la Adolc~ccncin y In l'míiln.ds de In 
llcllncucncia Juvenil. México, ll.'itudios Sociológicos, 199.3, p.253. 

l1Ests,coi-
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Tratando de acercarnos a este fenómeno de dinámicas suficientemente 

estudiadas, se debe considerar que la Secretarla de Educación Pública deberla de 

vigilar más de cerca, todos los programas educativos, que sean tendientes a educar, a 

formar hombres con futuro, motivados y de provecho. Es por ello que también debe de 

considerarse que los cursos de especialización y perfeccionamiento de maestros se 

hacen necesarios. 

Retomando que la escuela tiene por objetivo la de ayudar, establecer la 

generosidad, el sacrificio, el rescate, la justicia, la honestidad, el respeto de los 

derechos y sentimiento de los demás, la responsabilidad social, la cooperación, la 

protección, el compartimiento, la slmpatla, el cuidado, la preocupación de fomentar el 

bienestar de los demás, la bondad, evitar las Injusticias y principalmente el rescate de 

icls valores morales que a la fecha se han perdido. Lo cual no lograrla la escuela por si 

sóla; sino con la ayuda de los padres, ya que es bien cierto que las uniones y acuerdos 

entre maestros y padres, para la lucha contra la delincuencia de menores, serla más 

efectiva que cualquier otro medio de represión o medida de seguridad que el propio 

Gobierno imponga. 

2.2.5. LA PROSTITUCIÓN 

Conocido como el oficio más antiguo del mundo, ha exagerado en nuestra 

sociedad, llegando a ser un negocio redondo para muchas personas, puesto que en la 

actualidad, la prosliluclón no solo es practicada por las personas mayores de edad, sino 

que los menores han sido blanco de esta actividad, al grado que tienen mayor 

demanda; ya que los menores son explotados sexualmente, estableciéndose lugares 

diversos para dichas actividades, tales como casas de citas, lugares de masajes, los 

baños, los hoteles, moteles, los burdeles, los cabarets, los coches, etc. 

Al grado de traer menores de Centroamérica, con el fin de prostituirlas en nuestro 

pals, sin lugar a dudas la prostitución va aunada a la venta de bebidas embriagantes y 

a pesar de que existe una prohibición expresa para vender alcohol o substancias 
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solventes a menores de edad; no .se ;espeta; p~rqu~·eri su gr~n inayóría los menores 

Infractores cometen ilícitos bajo el lnfÍujÓ de al~~n·a b~blda ·~lcohóllca o droga. 

El que un menor de edad sea ii1C:6hóí160 Oadiéto adrogas es triste ya que pone 

de manifiesto el abandono morid o el des·a~p~fo en el q~e se encuentra por no tener 

alguien que en verdad se ocupe dé; é11 'qJe lo quiera y que lo encause por senderos 

benéficos para el mismo. Tal slt~~~ló.n'lo.~a tÍastórnando con el paso del tiempo hasta 

convertirlo en un menor' lnfradoi, ya' sea' por la necesidad de conseguir dichas 

sustancias o bien los comete bajo el Influjo de dichas sustancias dándose valor para 

cometerlos 

Respecto al alcoholismo y la drogadicción, regularmente se da en algunos 

menores del sexo masculino y femenino, quienes además tienden a caer en la 

prostitución o viceversa primero se prostituyen y después se vuelven alcohólicas, 

situación a la que llegan la mayoría orilladas muchas veces por sus propios padres o 

padrastros o Inclusive por gentes ajenas a la familia, que no se tientan el corazón para 

pervertirlas y prostituirlas, con lo que se desencadenan otras actitudes contrarias a la 

sociedad como lo es el robo o bien cometer otros ilícitos. 

El alcoholismo o la drogadicción actualmente se da con mayor frecuencia tanto 

en mujeres como en hombres, no por ello quiere decir que tiempo atrás no se daba, sin 

embargo se Insiste en que es menos frecuente en mujeres. 

Presentándose en la mayoría de los menores varones y mujeres la prostitución 

con ambos sexos, originado por el gran número de centros nocturnos, prostibulos y 

discotecas a la que asisten en la actualidad, ya que éstos han proliferado en la Ciudad. 

Sin que pasen desapercibidas las tardeadas en las que el público asistente en su gran 

mayoría son menores, dicho problema de la prostitución dia con día crece, y se torna 

más dlfícll de erradicar, ya que algunos adolescentes de ambos sexos orillados por la 

codicia de cosas materiales que no pueden alcanzar con el dinero que obtienen en sus 

trabajos, y que si se los brinda con mucha facilidad el dinero que pudieran obtener al 
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-prostituirse, es una' de las mayores causas por las que los menores se sumergen en 

dicha actividad, sin ahondar más en el tema y como ejemplo, tenemos asl que en 

algun~s perlódi~os que circulan en la Ciudad, se anuncian para prostituirse y muy 

acertadamente al tema que nos ocupa que son los menores, encontrando anuncios que 

Inclusive dlce~';coleglala~ extranjeras te buscan para estrenar". 

Es triste_ observar como menores de edad, se han Integrado en la prostitución, 

reii:ó11 ': por la que una vez más se reitera la Importancia que tiene la familia 

---principalmente de los padres para crear e Infundir amor, seguridad y atención hacia sus 

hijos, asl también el gobierno a través de las autoridades, como la Secretaría de 

Seguridad Pública, debe establecer vigilancia en los centros donde se desarrolla esla 

actividad, y aplicar penas severas a los que explolan sexualmente a los menores de 

edad, porque a la fecha se está volviendo una costumbre que los menores sean los 

sujetos más codiciados para los depravados sexuales, y al existir mucha demanda, el 

precio es muy elevado, motivando que cada dla más menores desarrollen dicha 

actividad, por lo que se debe evitar a toda costa a través de la integración familiar y 

establecimientos de centros de cultura en donde se oriente a los menores a valorizar su 

cuerpo y su persona. 

2.2.6. EL MEDIO AMBIENTE 

También conocido como ambiente extrafamiliar, pues es en la calle donde el 

menor encuentra el refugio que busca ya que carece de éste o bien porque en el mismo 

no encuentra el apoyo moral, encontrándolo en todo lo que ve y le entretiene de la calle, 

un poderoso medio de degradación. 

El menor, abandonado moralmente, deambula por las calles y entra en contaclo 

con personas y espectáculos nada edificantes para sí, todo lo que le rodea lo tiene a su 

merced ya sea bueno o malo, desgraciadamente gana lo segundo. 

Un menor en la calle, tiene como cobija el cielo y como cama el suelo, como 

ilusiones la droga, y como esperanza, la ayuda. 



. . . 
' ~ . 

El menor en lacall~, ;lene como trabajo, ser limosnero, limpiaparabrisas, bolero o 

de plano ratero, :sln'.dese.() ~e superación, moralmente destrozado y con todo el odio 

que se pueda contra iá sociedad • 

. •· , Ante tal~s circunstancias, es urgente que se realice algo, para poder rescatar a 

nue~tra juventud, porque día con día también abundan más y más menores en las 

calles. 

Cabe mencionar que un menor en la calle es una persona que ha perdido hasta 

la dignidad, hecho que nos remite a la filosofía profunda de toda declaración universal 

de los derechos humanos, toda persona esencialmente por el hecho de pertenecer a la 

especie humana es merecedora de una dignidad de una consideración positiva y por 

tanto de honor y respeto, se trata de un valor Irrenunciable e independiente de la raza, 

sexo, Ideología, religión, capacidad o atributos de sus posibilidades instrumentales o 

recursos, un valor también Independiente de los logros o resultados conseguidos o de la 

eficacia y rendimiento producto de su actividad. 

Pero todos sabemos que esto es cierto solo a nivel teórico, puesto que en 

realidad este derecho es pisoteado, y en nuestra propia sociedad es fácil encontrar 

situaciones sociales y políticas que ilustran muy bien esta laguna. 

Cuando el menor se encuentra en la calle, se encuentra expuesto a las malas 

compañías, puesto que la mayoría de los adolescentes tienen los mismos problemas y 

complejos y con ellos se Identifican entre si uniéndose en grupos que después se 

vuelven pandillas, lo van degradando y conduciendo por el camino de los vicios y de la 

infracción, aunque al principio sea un juego, poco a poco se van convirtiendo en 

verdaderos Ilícitos. 

Por todo ello, se hacen importantes los programas enfocados a ayudar a los 

niños de la calle, ya que significa la base y el futuro de nuestra sociedad. 
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2.2.7. LOS ESPECTÁCULOS 

·Son variados y diversos los espectáculos que pueden Influir en la conducta del 

menor, siendo nocivos ya que a su escasa edad provocan resentimientos y actitudes de 

maldad y de perversión. Dentro de este género podemos señalar al cine como uno de 

los espectáculos que más penetración y acceso tienen hacia los menores y la renta no 

restringida de películas eróticas y que exaltan las bajas pasiones, en suma, en el cine 

se desarrollan y detallan escenas sobre crlmenes sanguinarios, escenas de amor y 

pasionales que emocional y moralmente no acarrean beneficios culturales, ni 

educativos, y contrariamente malversan su criterio, de los verdaderos valores y metas 

en su desarrollo Intelectual. 

Los medios de comunicación como la televisión, cine, revistas etcétera, son 

canales de socialización de alcance masivo; presentan caraclerlstlcas propias, 

permiten a los Individuos entrar en contacto inmediato con otras culturas y formas de 

comportamiento; Informan objetiva y parcialmente; promueven reflexión y critica entre 

dete.rmlnados comportamientos, reflejan una realidad de la vida familiar y social a veces 

distorsionada, plantean modelos de hombre y mujer de acuerdo con ciertos patrones 

establecidos, enajenan a los individuos sanción diversas conductas, presenta al sexo 

unida a violencia, ternura, dinero status, poder, etcétera 

Dentro de este género de espectáculos se incluyen las publicaciones de revistas 

y suplementos que se venden sin control alguno, y concretamente de publicaciones 

pornográficas y de lectura barata cargadas con Imágenes eróticas y violencia extrema 

que afectan su cultura y formación ya que por imitación también lo pueden hacer. El 

mismo efecto lo consigue la televisión, a la que la mayorla de los menores tienen · 

acceso por paupérrima que sea su condición económica. 

Los centros de sana diversión con que cuentan los menores son escasos y el 

costo por asistir a ellos es elevado, a menos que sean los que proporciona el Estado 
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que coriio ya dijimos, son !~suficientes. Provocando que los menores se ilistralgan en 

otro tipo de actividades que no son del to.do Instructivas para ell~s. 

El enorme nLÍm~ro de jóvenes que no concluyen sus estudiéis o que ni siquiera 

pudieron concurrir a los estable¿lmlentos educativos o bien solo cursaron la Instrucción 

primaria o la secundarla, cons,lituye~ un problema social, porque en sus horas libres 

corren siempre el pelÍgro ·de dedicarse a actividades anti sociales o cuando menos, 

dejan 'de cultlvarsus facultades físicas o Intelectuales por carencia de medios y de 

oportunidad para ellos. Sin embargo ésta no es la regla general, ya que en gran medida 

1.os f>/cí~1i~;fl1edlos de comunicación que si pueden erogar, son los que resultan un 

verdade,io problema social. 

El Estado proporciona módulos deportivos que carecen de la vigilancia adecuada 

y~en ios que regularmente se reúnen grupos de menores que si bien los utilizan para 

desarrollar alguna actividad deportiva, también los ocupan como espacio y pretexto 

para Ingerir bebidas embriagantes, Inhalar solventes o consumir drogas y en 

consecuencia llegar hasta la provocación y la violencia, a causar daños diversos y 

agredir de obra o palabra a los demás usuarios de dichos centros deportivos. 

No son pocos los centros de "diversión y esparcimiento" que han surgido en la 

actualidad como son las discotecas, las tardeadas, las tocadas o algunos salones de 

baile, Incluso centros nocturnos como los cabaret's o las cantinas a los cuales tienen 

acceso también los menores, sin el menor recato y control, todo dependiendo de la 

posibilidad económica con que cuenten, aunque sea unos pocos pesos los que traigan 

en la bolsa, porque para todos los niveles hay. 

En estos centros se permite la Ingestión de bebidas embriagantes y hasta se 

tolera el consumo y venta de substancias enervantes, lo que provoca que el menor se 

vaya degradando, comenzando por hacerse un vicioso y terminando por llegar a las 

conductas infractoras bajo el Influjo de lo que Ingiere y del embrujo del ambiente de 

perversión que lo rodea en estos lugares -y porque no-, en un futuro distribuir o vender 
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las · mencionadas -sustancias. Lo anterior nos lleva a sugerir que los cines deben 

caiTiblar, '.· debiend~ restringir firmemente la venta de películas eróticas, revistas, asf 

__ com~·~~ lo~· t~atros deben establecer obras de. cultura, y los cines deben motivar a los 

meriorescon películas acorde con su edad, evitando aquellas películas que degradan a 

los man.ores' o qüe tienen mensajes vulgares; así como también en los programas de la 

. tel~vlslÓn se deben evitar los programas vulgares que manejan cualquier tipo de 

~iéii~nci~ que tanto daño hace a nuestra juventud. 

Con respecto a los medios masivos de comunicación lo mas Importante será la 

actitud de quién recibe el mensaje y como lo recibe; si el receptor, el menor, logra con 

ayuda de los que lo rodean, establecer distancia entre el mensaje y él mismo, para 

facilitar el análisis critico y creativo de esos modelos la aslmllaclón del mensaje será 

mas valiosa, pues estará filtrada por una persona con mas criterio. De esta manera se 

puede orientar el efecto de los medios masivos procurando que sean mas educativos. 

r--~7_~-,-:--·-~---· -· ..... -·, 
¡: .: 

ii _ ;:·/~} ~ \,~;:~·:. ·;,b¡}~'! 
---------------- --=::.:.:-'. ...,.. ___ ·-- -· 
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CAPÍTULO 111 

COMENTARIOS SOBRE LAS TEORÍAS RESPECTO A LOS MENORES 

INFRACTORES EN EL CAMPO DEL DERECHO PENAL. 

Una vez comentado todos y cada uno de las causas endógenas y exógenas de 

los menores, y los molivos que los conllevan a convertirse en menores infractores, es 

de. suma Importancia comentar las teorías que en la doctrina existe respecto a los 

menores infractores en base a lo siguiente. 

El catedrático Vela Treviño establece al respecto "que los menores infractores, 

tienen la capacidad de autodeterminación como hombre para actuar conforme con el 

sentido teniendo la facultad reconocida normativamente de comprender, el menor es Ja 

capacidad de no comprender el carácter ilícito de la conducta o del hecho y de 

conducirse de acuerdo con esta comprenslón."31 

Carmena Castillo la concibe como "la capacidad de comprender el carácter Ilícito 

del hecho realizado y de conducirse con forme a esa comprensión."32 

Fernando Castellanos, al respecto establece "que la minoría de edad es el 

conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en el 

. ·momento del acto típico penal, que lo capacitan para responder al mismo.''33 

Al menor Infractor, en forma personal se define como un conjunto de 

condiciones físicas y mentales mínimas con las que debe contar el autor al momento de 

cometer una determinada conducta delicliva, sin establecer un parámetro biológico o 

físico ya que en la actualidad se puede tener la capacidad de discernimiento a una mas 

temprana edad. 

'
1 VELA TUEVIÑCJ, Sergio. Culpahilidml e lm:ulp:1hilidml, Mé.\:ko, Trillil5, 1990, p. 6. 

n Ct\ltMONA C1\STILUJ, Ocrnrdo. Ln Imputabilidad l'cnal, Méxh.'O, PorrUn, 1999, p. 6. 
n Op. Cit. CASTEJ.1.1\NOS THNI\, Fcrrrnndo. P.21N. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación no tiene una definición al respecto, 

así mismo el Código Penal para el Distrito Federal y territorios federales no especifican 

" rÍad~ relacionado al tema que nos ocupa ya que la doctrina es la que nos marca las 

condiciones para esta misma, es decir tenemos que Introducir la doctrina en casos 

prácticos. 

3.1 TEORIA TRADICIONAL. 

Esta teoría fue consecuencia de la Influencia de las distintas corrientes como el 

cristianismo, derecho romano y derecho canónico, así como de la edad media, la cual 

se caracteriza por la responsabilidad moral que el ser humano debe tener de forma 

natural, convirtiéndose por ende al libre albedrío en el alma del derecho penal, lo cual 

dio origen a la corriente clásica o tradicional. 

Para los clásicos o tradicionalistas la imputabilidad sentaba sus bases 

principalmente en la Inteligencia y libertad moral que el sujeto que cometía una 

determinada conducta. Esta corriente señala que " El hombre es responsable 

penalmente por que lo es moralmente y es responsable moralmente por gozar del libre 

albedrío, ya que tiene la libertad de elegir entre el bien y el mal, llega a fundamentar la 

Imputabilidad en el concurso de la Inteligencia y de la libre voluntad humana, de modo 

que donde fallara ésta, no cabria aplicación de pena alguna cualesquiera que hayan 

sido las circunstancias de la acción y las condiciones propias del sujeto"34
• 

Al respecto el penalista Ferrl, afirma: " ... todo hombre es siempre responsable de 

cualquier acción antijurídica realizada por él, únicamente porque y en tanto vive en 

socledad.'.as 

"'Op. Clt CAHMONA A. CASTILLO. l'.44. 
;\~ FERRI, I'!nrico, 11Sociolugfll criminal", vcrsflín española de Antonio Sutn y 1 lcrmínda, Tumn JI, Madrid, fa.lituri11l 
Góngoru, s.r. P. 94· 
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Una de las más grandes dudas o preguntas de esta teoría es el de supeditar el 

concepto de Imputabilidad al fenómeno del libre albedrío, considera la libertad como la 

capacidad para pensar, decidirse y actuar, siendo Indiferente a los motivos Internos o 

externos que pueden provocar determinada conducta. 

El. clasicismo se construyó por un gran número de tendencias y conceptos de los 

cuales resaltaremos dos conclusiones de suma Importancia. 

·La primera se refiere a que para que exista la responsabilidad es necesario: 

a) Inteligencia y discernimiento en el agente. 

b)Que goce de la libertad de voluntad, de su libre albedrío, es decir de la facultad 

de escoger entre diversos motivos de conducta que se presentan ante su espíritu y de 

determinarse mediante la potencia de su voluntad. 

La segunda se refiere a que el hombre es responsable porque es inteligente y 

libre, y antes de víolar la ley en los hechos le ha violado en su corazón y es de esa falta 

de lo que responde. 

De la primera conclusíón se observa que para que la responsabilidad exista en 

un sujeto es necesario que el momento de cometer determinada conducta la realice con 

Inteligencia y discernimiento para conocer la magnitud de sus conductas, además que 

la voluntad del Individuo debe contar con la libertad de su libre albedrío, es decir que 

tenga la facultad de encaminar su conducta a un final determinado. 

De la segunda conclusión se denota que los sujetos que cometan conductas 

delictivas en condiciones de alteración o disminución de sus facultades mentales, que 

imposibilitan que la inteligencia y el libre albedrío se determine libremente son excluidos 

del derecho penal. 
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Se observa que la teorfa tradicional es resultado de diferentes corrientes como lo 

son : Derecho Romano, Canónico y el Cristianismo, el cual tiene como principal 

característica la responsabilidad. moral que todo ser humano debe tener; y afirmaban 

que las bases esenciales de la imputabilidad era la inteligencia y la libertad moral con lo 

cual estoy de acuerdo ya que cuando un sujeto comete una determinada conducta, y la 

realiza con toda libertad y estando consciente de la magnitud y alcances de su conducta 

es un sujeto imputable. 

Al respecto y sobre nuestro tema objeto de estudio, se considera que esta teoría, 

es propia para los mayores de edad, que han olvidado la obligación moral de Inculcar a 

los menores los parámetros esenciales de la educación y de la cultura a través de 

buenas costumbres, sin embargo, como no se ha hecho, observamos con tristeza ahora 

en día que todos y cada uno de los valores morales, como la educación, el respeto, el 

aprecio, la bondad, entre otros, se han perdido, y ahora es mayor la envidia, el odio, la 

violencia, la agresividad entre otros, e inclusive se da una competencia entre los 

menores a ver quien roba más, o quien hace más daño a sus semejantes, por esa 

razón como lo hemos comentado en lineas anteriores se hace necesario e importante 

que surjan programas de apoyo a los menores porque son la base de nuestra sociedad 

y nuestro tuturo en el progreso. 

3.2 TEORIA FINALISTA. 

La corriente finalista ha sostenido en cuanto a nuestro tema, que los menores 

infractores, en potencia cuentan con la capacidad de culpabilidad, es decir, el reproche 

hacia un individuo por no haber adaptado su conducta a las exigencias de la sociedad, 

a pesar de estar en situación de hacerlo, sin embargo no puede ser juzgado como un 

adulto, debido a su edad y su voluntad. 

Uno de los exponentes más destacados fue el maestro Welzel el cual estableció 

la reprochabilldad de la solución de la voluntad. 
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El reproche d~ la culpabilidad árgume~ta qu~ ~I autor. de una conducta delictiva 

hubiera podido áctuar de Ún rllodo' nia; ccirrecfo de acuerdo con las normas . 
• ; - . • . . • . • . - - ¡ - : --. • • ' - . - . '· - ... ~ . - • ;: .; :.· ~ - . ,, ~ - .' . 

Welzef~stabl~~rá,qué la c~lp~~Hld~d<tenfau'n~ .. ·.etapa cognoscitiva y otra de 

voluntad, 1~
0

cápiícld~cl d~ corn,pr~n~lón'ci~'kiJnjus¡~ y/o de determinación de la voluntad 

·~~~:}Ejr~f ~~~;~~1i~~~f!n7!:>:~·~;~;~~~~ :: 
·.. :· .,· ... -.::;·~,_'._~·-·_·; __ ::~}'.:~·}.{--~~/-:.;._<::y~,:~:._.. . . : ': 
• Welzel'.· estúdlii la· problemática del libre albedrío desde un punto de vista 

. : . ~~A .-.·_ ;::~·: ;. , -=:'.. _i": ~;'.-:-: ;,¡: __ -\ -:: -• ."., '. ·- - .- - . 
antropológlco,·:·caracterológlco ·y categorial. En base a estos factores afirmaba la 

· exlstericl~,' la 1.lbertad de la voluntad como un elemento esencial del ser humano. 

• Welzel' deflnfá la libertad de la voluntad como la capacidad de poder regirse 

conforme a un sentido. La libertad no es un estado sino un acto, en donde el hombre 

tiene la capacidad del libre albedrío. 

Los finalistas aceptan que los sujetos denominados menores Infractores pueden 

ser capaces de obrar dolosa o culposamente, pero estos dos últimos no forman parte 

de la culpabilidad, sino que solo se ubican en la teoría de acción típica, como aspecto 

subjetivo de la misma, puesto que la misma ley les otorga otro calificativo, como se ha 

citado de menores infractores. 

Otro exponente de esta corriente es Reinhart Maurach quien también estudia la 

libertad de la voluntad humana como un fundamento esencial de los personas que han 

cometido un Ilícito, estableciendo que los ilícitos cometidos por los menores infractores, 

como los cometidos por los adultos, son incompatibles tanto desde el punto de vista del 

Indeterminismo como del determinismo. Para el determinismo, al sustituir la voluntad 

por ciertos factores causales, el hombre no hubiera podido actuar de manera diferente a 

la que realizó, en virtud de lo cual no podía ser sujeto de reprochabilldad por actuar de 

un modo diverso. Para el indeterminismo, el hombre tiene la voluntad cuando sus 



51 

. decisiones las adopt~ en el vaclo sin ser Influenciado por factores cau~¡¡les que lo 

.··.empujan o apartan .de determinada conducta. 
'; :' : -'·.'. - '• ' 

.>; La·corri'ente del determinismo nos menciona que el hombre es capaz en cierta 
•, -. '". 

··rned}.Cta·.rio.solo· de conocer el valor positivo o negativo de su condúcta· al que lo 

• . ~ésiímulan' sus Impulsos, sino también de apuntar su voluntad conforme a la 
--··.·-·." . 

. . ·' 'r~pr~sentaclón valoratlva obtenida por el suJeto. La capacidad de autodeterminación 

· .,,. :·merece la consideración de presupuesto de la ilicitud y por tanto de presupuesto de 

todo Juicio de culpabilidad. 

En el mismo sentido el jurista alemán Hans-Heinrich Jescheck afirma: " ... que la 

culpabilidad como reprochabilidad de la formación de la voluntad, presupone 

lógicamente la libertad de decisión del hombre, puesto que sólo si existe básicamente la 

capacidad de actuar de olra forma podrá hacerse responsable al autor de haber llegado 

al hecho antijurídico en lugar de dominar los Impulsos criminales; la determinabilidad de 

la actuación descansa en la capacidad del hombre de conlrolar los impulsos que sobre 

él inciden y de dirigir su decisión según contenidos de sentido, valores y normas."36 

La posición que toma la teoría finalista respecto con Ja culpabilidad, es que ésla 

última es un elemento propio y exclusivo de la persona, conjuntamente con una 

exlglbilldad de una conducta determinada del sujeto ante el ordenamiento legal, y la 

posibilidad de que el sujeto reconozca la conducta ilícita, debido a lo cual la persona es 

Imputable y por el solo hecho de serlo se le puede exigir que se acate a los 

ordenamientos legales, ya que tiene la capacidad de autodeterminar y dirigir su 

conducta hacia una realización determinada. 

Al efecto "La antropología criminal demuestra con los hechos que el delincuente 

no es un hombre normal y que, por el contrario, ofrece, siempre, anormalidades 

orgánicas y psíquicas, hereditarias y adquiridas, más o menos graves y numerosas, y 

más o menos corregibles; la estadística prueba que la producción del delito, el aumento, 

.v. Cír. Oh. Cit. CARMONA CASTILLO, Gcrnrdo A. P. 64. 



52 

la dl~ml~uc16rí y la desaparición del delito dependen de otra~ c~usas, que no son las 

pan~~ éstablecldas por Jos códigos e Impuestas por los m'agl~trados; la psicología 

posltÍv~ ha detnostrado que ei llamado libre albedrfo'es u~~ puÍa Ilusión y que, de 

. C:~aÍqu1l3r modÓque al respecto se plen~e; Já cuestión filosófica del libre albredrlo no 

pu~de ~er la base práctica de la jusÍlcla penaí:;~7 •·· . 

· .. ,Luego entonces, esta teoría, no está de ácuerdo con la situación de los menores, 

y a decir verdad, en nuestra sociedad con un. grado superlativo de programas de 

televisión, cine, teatro, y demás espectáculos un menor de 17 años no tendrá 

culp~bllld~d en los Ilícitos que cometa, por esa razón se hace necesario que se les 

. · · ~poy~'a los menores, en base a programas que ya se han citado. 

3.3 TEORIA PSICOSOCIAL. 

Esta corriente argumenta que los menores Infractores son producto de un 

fenómeno psicológico y sociológico al mismo tiempo, uno de los más grandes 

representantes de esta corriente es Franz Von Uszt, el cual argumentaba que la 

relación subjetiva entre el hecho y su autor sólo puede ser psicológica; ella determina el 

acto culpable entendido como acción culposa o dolosa ejecutada por una persona con 

capacidad dellctuosa. 

De lo anterior se observa que su esencia radica en el carácter social del autor 

cognoscible por la conducta realizada, lo cual se entiende finalmente como una 

conducta antisocial. La Imperfección del hombre hacia el deber social mínimo para Ja 

vida común es el estado, y la motivación antisocial provocada por esa causa. 

Sobre tales bases se establece que la Imputación contenida en el juicio de 

culpabllldad supone 2 elementos: la imputabilidad y la Imputación del acto. 

'
1 GOMEZ, Eusebio, Enrique Fcrri "Aspectos de su personalidad, síntesis y cmncnt:arius de !'!U ohm", Ed. Ediur, 

Buenos Aires, Argentina 1947, P. 154 y 155, 
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Resulta de lo anterior, que la lmputabllldad es la capacidad del ser humano de 

poder cond,uclrse socialmente, o de poder cambiar su conducta de acuerdo a las 

exigencias o necesidades de la vida política común de los hombres. 

Se concluye entonces, que la Imputabilidad es la capacidad del sujeto de poder 

conducirse o sujetarse socialmente, asl mismo como a los cambios que ésta misma le 

pueda exigir, dicho concepto conlleva a comprender que la psique del sujeto dispone de 

la riqueza necesaria para adaptarse y valorar socialmente. Que la asociación de 

representaciones se produzca normalmente y con normal velocidad, que la base 

efectiva de tales representaciones y por lo consiguiente la fuerza motivadora de las 

normas generales üurldicas, morales y religiosas) corresponda a la dirección y el vigor 

de los Impulsos de la voluntad, tenga caracteres de esencial normatividad . 

Al respecto Tardé "reconoció que la responsabilidad moral es la condición y la 

medida Indispensable de la responsabilidad penal, señaló que el fundamento de la 

responsabilidad moral no debe buscarse en la libertad, sino en otros criterios y otros 

elementos; la Identidad personal del delincuente consigo mismo, antes y después de 

perpetrado el delito, y su semejanza social con aquellos entre quienes convive y actúa y 

por los cuales debe ser castigado. Se trata de dos condiciones complementarias; la 

conciencia de la continuidad o identidad del propio yo (lo que no ocurre con el alienado 

o enajenado), combinándose con la de la semejanza social con los demás seres 

integrantes de la sociedad en que se vive. Ambas determinan el surgimiento de la idea 

de la responsabilidad moral, base de la responsabilidad penal."39 

Se observa que dicha corriente se refiere solamente a la capacidad del hombre 

para poder adecuarse correctamente a la sociedad, no tomando en cuenta la conducta 

del hombre en la sociedad, siendo esto último acertado ya que las costumbres de la 

sociedad no son las que pueden cambiar las leyes de acuerdo a las exigencias de esta 

misma, pero no se toma en cuenta que esta debe llevarse a cabo con las leyes a seguir 

pudiéndose permitir la armonía en sociedad y con las leyes mínimas, aqul podemos 

"Oh. Cit. C:i\l\MON/\ CASTILLO, Gcrardu i\. I'. 51. 
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hablar de la Imputabilidad disminuida, por ejemplo una comunidad indígena que esta 

alejada de la civilización no tiene conciencia de las leyes que rigen en su estado, pero si 

entiende las reglas de su comunidad y si en esta es permitido matar en venganza lo 

hará ya que esta conducta es permitida por su comunidad pero para las leyes penales 

esta conducta se sanciona con penas tipificándolo corno homicidio. 

3.4.· REGULACIÓN LEGAL 

El sistema normativo sostiene que se deben emplear tres formas o 

procedimientos para definir la situación de los menores infractores; el psicológico, 

biológico y la combinación de ambos conocido corno el mixto. 

En el procedimiento psicológico se sostiene o argumenta que para la plena 

comprensión de la conducta antisocial del sujeto y la determinación del sentido, se 

requiere que el sujeto cuente con un mínimo de salud mental, permitiéndole al sujeto 

tener plena conciencia y alcances de Ja realización de su conducta ilícita. 

El procedimiento biológico afirma que cuando un sujeto no ha alcanzado una 

edad determinada, no tiene la capacidad para emitir un juicio razonable en relación a su 

conducta a consecuencia de la Inexperiencia e ignorancia aparentemente propia de su 

edad. 

El procedimiento mixto, es el que tiene un mayor uso en los sistemas, el cual 

consiste en tornar en cuenta el número de causas que provocan la falta de capacidad y 

autodeterminación en la conducta convirtiendo al sujeto que no ha cumplido su mayoría 

de edad como un menor Infractor. 

En una opinión personal no existe un procedimiento perfecto para determinar si 

un menor de edad, pueda o no ser objeto de delito, corno ejemplo podernos citar un 

e menor de 18 años de edad quien pese a su corta edad biológica puede tener en la gran 

mayóría de Jos casos plena conciencia y magnitud del hecho realizado y teniendo 

conocimiento de que es infractor para las leyes penales en razón de su minoría de edad 
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actúa con mayor seguridad ya que tiene el conocimiento de que las propias leyes 

penales lo protegen, 

Respecto al procedimiento psicológico éste se refiere a vocablos que carecen de 
- .. . ' 

universalidad, ya que un loco o Imbécil puede tener periodos de lücldez y en ese lapso 

cometer u~a conducta delictiva, por el contrario el Derecho Civil p~rmite a los enfermos 

ment~lesde 16 años testar en momentos de lucidez, claro, bajo clertós requisitos. 

', ': :/:;: Ei prociídlmlento denominado mixto puede tener ciertos errores como declarar 

'iii~no°r;' ln!Íactor al sujeto Imputable o viceversa. Nuestro Código Penal tiene una 

El capftulo 111 del Código Penal se encuentra equivocadamente colocado en el 

tftÚfo' de aplicación de sanciones siendo que en realidad se refiere al tratamiento y 

reclusión de enfermos mentales y sordomudos, en relación a este capítulo estamos de 

acuerdo con el maestro Vela al opinar al respecto "que esta ubicación es Indebida 

puesto que el tratamiento de enfermos mentales no constituye una sanción sino una 

medida de seguridad para la sociedad y el sujeto mismo, razón por la cual es 

importante determinar la situación de los menores infractores."39 

Ya que este tipo de sujetos no carecen de la capacidad mental para poder 

comprender la magnitud de sus conductas, siendo la conducta motor de actuación de 

todo Individuo, y para poder controlar la conducta se requiere ser persona pensante y 

capaz y dicha capacidad, de acuerdo a nuestra leyes, se obtiene hasta la mayoría de 

edad, es decir hasta los 1 B años. 

Respecto al procedimiento biológico se concluye que es necesario que el sujeto 

tenga una edad determinada para poder realizar una conducta con el debido 

discernimiento. Podemos observar que la realidad es muy distante a esta teoría ya que 

principalmente en las grandes urbes como es la zona metropolitana en donde la 

·"' VEl..A TRI!VIÑO, Sergio. "Culpahllidud e lnculpabilidnd", Editorial Trillas, México 1990. P. 123 
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mayoría de los delincuentes juveniles tienen una edad que fluétÚa e~t~e los· 14 y 17 

añosy tíene plena conciencia de sus áctos, eso es 6on:~ecue~cla de laspocá~ 
oportunidades que se p;esentan en el Distrito Federal y de lás ~~alas solo el má~ hábil 

y fuerte las obtiene, es decir se vive en una selva de asfalto .. 

. Como ya se mencionó con anterioridad el menor de 18 años de edad, por 

considerarse Infractor para las leyes penales, se siente protegido por las mismas 

aduciendo que la ley lo protege, por ser menor de edad y no será internado en un 

reclusorio o en un centro penitenciario, argumentación que confirma la Ignorancia que 

dichos menores infractores tienen de las leyes, además no tener conciencia del alcance 

de su actuar en ese sentido; es así como en los últimos tiempos observamos que la 

mayoría de los menores que forman bandas para robar partes de vehículos o coches, 

así como asaltar a transeúntes, o tiendas comerciales son menores de edad. 

El ámbito de eficacia personal de la ley penal no incluye a los menores de 18 

años en el Distrito Federal y zonas federales a quienes solo se les puede aplicar 

medidas de tratamiento y educativas, por lo que si a un menor se le sigue juicio con 

todos sus trámites y se le sentencia condenatoriamente, carece de validez lo actuado al 

ser incompetente de forma objetiva el órgano jurisdiccional que decidió. 

Respecto al sistema mixto opinamos que es una de las mejores alternativas ya 

que combina el procedimiento biológico con el psicológico, para poder determinar si un 

sujeto tiene la capacidad de discernir al momento de cometer una conducta 

determinada y acepta el resultado final de la conducta antisocial. 

Considerándose pertinente enunciar algunas legislaciones de los Estados de la 

República que consideran a los menores de 18 años como menores Infractores. 

El Estado de Morelos en la Ley del Consejo Tutelar para menores infractores 

para el Estado de Morelos, en su Título Primero, capitulo único, disposiciones 

generales, en su artículo 6 reza: 
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"Son sujetos de esta ley, 

l.- Los mayores de 11 años y menores de 18 años de edad, que deban ser 

sometidos a tratamiento, sea en Internamiento o externación, según resolución dictada 

por el Consejo Tutelar 

//, - Las víctimas y ofendidos por las conductas Infractoras; y 

111.- Los menores que sus conductas hagan presumir lnc/lnaclón a causarse daño 

a si mismos, a su familia, a otras personas o a la sociedad." 

El Estado de Sonora en la Ley que crea el Consejo Tutelar para menores del 

Estado de· Sonora, en su título primero, de la protección y prevención de los menores, 

capitulo 1, disposiciones preliminares en su articulo 19, fracción primera establece: 

"articulo 19.- El Consejo Tutelar para menores tiene por objeto: 

l.- Promover la corrección de conductas antisociales de los menores desde /os once 

años hasta los 18 años de edad. Los menores de once años, serán objeto de asistencia 

social por parte de las instituciones de los sectores, público, social y privado, que se 

ocupan de esta materia, los cuales se constituirán, en este aspecto, como auxiliares del 

Consejo Tutelar ... " 

El Estado de Querétaro establece en la Ley para el Tratamiento de menores 

irífr~ctores para el Estado de Querétaro, título preliminar, capitulo único, del objeto y 

apUc.ación, en su articulo 6º establece la edad de los menores sujetos a dicha ley: 

"Articulo 6º.- El Consejo de Menores infractores es competente para conocer de 

la conducta de las personas mayores de 11 años y menores de 18 años de edad, 

tipificada por /as leyes penales. Los menores de 11 años, serán sujetos de asistencia 

social por parte de las Instituciones de los sectores público, social y privado que se 



ocupen de esa materia, las cuales.se consÍ/tu/rán en este aspecto como auxiliares del 

consejo." 

.. . •.•. El Estado deNu.evo .León enJaLe~ deLConsejo de Menores, de dicha Entidad en 

el libro p;lm~r~; cip1ÍIJ10 1, de la créa~IÓríy ~bJ~to del Consejo Estatal de Menores, en su 

artlc~lo 2; dice:' 

"Artfculo 2•,; El C~~~~¡ó')istatal de Menores tiene por objeto promover la 

adaptación socia/, medl~nte 1a'·apÍl;Éu::Íón de medidas de prevención, de orientación y 

de tratamiento, de 1os menoreiTdi/ dieciocho y mayores de doce años, cuando 1a 

conducta de estos encuadr~ ~~ 'ió~ d~Íltos tipificados por las leyes." . ·~, .. , 
..... 1;,,,; 

El Estado de Guerrerb est~biecei en la Ley número 148, del Consejo Tutelar para 

menores Infractores en él EsÍad~d~ GuerrerÓ, capitulo l. . 

''Artfculo 1º.-'E!:C,onsejo Tutelar para Menores tiene por objeto promover la 

readaptaclónsoclal de los menores de dieciocho años en los casos a que se refiere el 

. artfcu/o siguiente,. mediante el estudio de la personalidad, la aplicación de medidas 

có;~eÓÚvas y de protección y la vigilancia del tratamiento. 
,·:\ ,., ., 

De las leyes anteriormente enunciadas se denota que no son todas las leyes de 

los Estados de la República, lo cual hace suponer que no en todas las legislaciones de 

los Estados manejan el mismo parámetro, y al respecto posteriormente en otro capitulo 

se mencionaran algunas otras leyes que señalan la edad de los 16 años como mayorla 

de edad. 
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CAPITULO IV 

4.- CONSIDERACIONES SOBRE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

Desde el punto de vista biológico, el ser humano tiene un ciclo de vida, el cual 

parte desde el nacimiento, desarrollo, reproducción y muerte, de la misma forma y 

dentro de cada etapa encontramos que existen niños jóvenes, adultos y ancianos, lo 

cu&I hace que dichas denominaciones, se hagan universales, ocupándonos en el 

presente trabajo de los jóvenes. 

Por otro lado también, tenemos que en todos los países existen leyes, las cuales 

si no son respetadas o se actúa en contra de lo que establecen, se cometen delitos, lo 

anterior hace mencionar que en el presente capítulo se hablará sobre la delincuencia 

juvenil, tocante a los aspectos que a continuación se abordarán. 

4-1.-ASPECTOS PSICOLÓGICOS. 

El ser humano es tan complejo, al grado de tener una parte subjetiva ubicada en 

su mente, en la que crea su realidad, y en el caso concreto se refiere al aspecto 

psicológico que el menor Infractor posee sin apartarse de su actuar desde su 

nacimiento. 

Teniendo Influencia en mente, la cual hará que un menor infractor sea o no 

delincuente, atribuyéndolo a sus primeros años de vida, tal como lo señala Erlckson, el 

cual afirma: "Que es el primer año de vida en que el niño adquiere, si es atendido con 

amor y equilibrio, sobre la base de respuestas previsibles por parte del adulto una 

fundamental "confianza de base", que es el cimiento de la futura Identidad, y del positivo 

desarrollo psicosoclal.'~0 

~u ERICKSON, "hJcntity and tite lifc cyclc. In psychologinl issucs." lntcrmntionnl Univcrsitics Prcss Ncw Ynrk. P. 
35. 
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Asl, se advierte que un niño que no es tratado con amor y cuidados tiende a un 

deseq,uilibrlo emocional, sintiéndose rechazado por sus padres, mismos que le dieron 

vida, la cual no logran concientlzar emocionalmente, ya que si ellos que fueron sus 

creadores no los aman, entonces como los va a aceptar la sociedad, tendiendo a actuar 

en. contra de esta última, y asl provocar que todos los demás Individuos les generen 

mal, a través de la comisión de conductas delictuosas en su contra. 

La forma en como piensan los menores Infractores, se atribuye a la formación de 

sus primeros años de vida, misma que sus padres les procuraron, y si desde un inicio 

no reciben afecto, o bien existe la ausencia de alguno de ellos o de ambos, perturba su 

forma de pensar, originando un excesivo deseo de afecto e incomprensible crueldad 

tíacla los demás, dado que se considera normal a la falta de cuidados a sus 

semejantes, así como una necesidad insatisfecha hacia los objetos, produciéndoles 

placer; asiml~'mó el contacto humano para estos individuos, tiene un valor muy escaso y 

son Impulsados a satisfacer sus tendencias a un nivel narcisista, a través del robo. 

La pslcologla tiene mucha importancia en el momento procesal de dictar 

sentencia en la que se establecerán qué medidas imponer. Toda vez que " ... el análisis 

his\~rl~o de la valoración del menor de edad como causa de exclusión o atenuación de 

su responsabilidad social, ya que pone de manifiesto como desde siempre se ha tenido 

conciencia de la existencia de fases diferenciadas en el desarrollo de la personalidad 

humana. Segmentos en los cuales el desarrollo intelectual, voluntativo y afectivo, 

presenta diferentes grados que influyen en la afirmación o negación de la 

responsabilidad criminal."41 

De lo anterior se desprende que dichos segmentos se definen en materia de 

psicología como etapas de la niñez, y siguiendo a Freud se tiene que son las siguientes: 

41 SÁNCI IEZ GAl~CIA llE PAZ, Maria lsahcl. "Minoría de cdall renal y derecho penal juvenil", Hspañu Granmln 
1998. 
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ETAPA ORAL.- Se da enlre los dos años y los dos años y medio en donde la 

Identificación del placer como de la curiosidad se hace a través de la boca. Desde este 

punto de vista, la boca significa el deseo de conocer las cosas para que posteriormente 

se vuelva famlllar, y empieza desde el momento en que se alimenta al bebé cuando 

éste succiona los pectorales de la madre, así empieza a conocer el a su madre 

convirtiéndose en un puente de mantener ese lazo de amor con su madre. 

ETAPA ANAL.- Empieza a partir del segundo año de vida y se da cuando ya 

puede controlar sus asflntres (orinar, defecar) los adultos que se quedan en esa etapa 

tienen dos puntos de vista 1 ), son tercos, neuróticos y desaliñados, y 2) cuando existe 

una parafllla . 

.. ETAPA FALICA.- Esta se da entre los tres y cinco años de edad, en donde el 

·. niño. trata de encontrar el objeto amado donde el menor establece un patrón para la 

elección de los objetos, asf como desarrollo de las relaciones con otros. En esta etapa 

es 1.mportante mencionar que los padres son los primeros educadores sexuales, la 

madre· en especial es el primer vínculo afectivo. Los padres ofrecen a sus hijos 

Información sexual, en parte mediante las formas físicas en que se relacionan unos 

con otros y, por otro lado, por los mensajes verbales y no verbales que transmiten 

durante todo el desarrollo de su infancia . 

Aun cuando no se hable de sexo entre padres e hijos, los niños aprenden por 

medio de los roles que se establece entre ser hombre y ser mujer, la forma de tocarse 

entre\los padres y los padres con sus hijos, los besos, abrazos, la actitud hacia la 

: .. : ·d~~ri~dez, la actitud de los padres hacia sus relaciones sexuales, el cuestionamlento 
. .ii~. '·.· . ·-

. sobré el· nacimiento de los niños, etcétera. Todos estos mensajes, transmisión de 

. valores; creencias y comportamientos de los padres serán de trascendencia para el 

·desarrollo de las potencialidades genéricas, eróticas, reproduclivas y de vinculación. 

TESIS CON l 
FMEA Dl O~G-~.~ 



ET~PA LATENTE,- En estaetapadel des.arroúonos die~ Slgmun~ Fr~ud, se da 

entre los 5 y 7 aÍios dé edad, en donde ~I mé~or-plérde'el apetito sexual,' yá que no le 

lnteiésa' nada relacionado cori s~s g~nlt~lés. -

ELnlño en ésta etapa, tiene cambios brusc~s de pe;s6'nailclad, en esta etapa se 

orl~lna eÍ pen~amle~to Intuitivo; el niño adquiere ~n\slsf~~a~ d~ conducta que lo 

orientará durante periodos limitados en el nuevo mundo extedor.' -

ETAPA GENITAL.· En este periodo dice Freud; se regresa al Interés sexual, 

etapa de la pubertad en donde el hombre y la mujer tienen su primera experiencia 

sexual, en virtud de que los Impulsos sexuales para copular en el hombre se vuelven 

persistentes, obsesivos, compulsivos, al Igual que las mujeres sienten el deseo de tener 

relaciones sexuales. 

Para la pslcologfa, el ser humano está conformado por tres personalidades, las 

cuales son el "YO", "ELLO" y "SUPER EGO o SUPERVO", al respecto Sigmund Freud, 

nos dice que el ego emerge en los niños cuando se encuentra en el desarrollo el "yo", 

que es el que se encarga de las relaciones cotidianas del hombre, etapa que hace la 

diferencia entre la realidad y el deseo. La realidad en esta etapa es en gran medida la 

parte conclente, asimismo el "yo" defiende la personalidad contra las funciones del 

"ello", en cuanto a los sentimientos de culpa. 

El "ello", es la forma a través de la región pslquica que todos tenemos, es decir, 

la parte lnconclente; asimismo dentro de las características de esta etapa es el principio 

del placer. 

El "super ego o super yo", resulta de la interrelación que existe entre las 

prohibiciones y las tuerzas represivas. Esta etapa se encuentra esencialmente en el 

conclente dándose una lucha entre la perfección y el Idealismo. 
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Siendo -estcis- los , tres elementos antes citados en cuanto a la personalidad 

premia al ''.Yº" por su_ buena conducta y este "yo" crea sentimientos de culpa para 

castigar la actividad del pensamiento cuando va en contra de principios morales. 
- - ' 

En 1 B15 Freud, escribió su obra Intitulada "Los delincuentes por sentimientos de 

-- culpa", eri la que hace una labor analítica descriptiva que lo condujo a llegar al resultado 

, ___ '.é/a' concluir que las conductas delictivas son cometidas en razón de que se hayan 

---'-,. ·~'róhibldas y porque su ejecución enlaza para el autor del delito un alivio psíquico. 
'-.. 
Entonces el delincuente posterior a que comete la conducta delictiva es cuando sufre el 

penoso sentimiento de culpa, señalando que este sentimiento es de origen desconocido 

pero una vez concretado dicho sentimiento desaparece; pero en algunos casos el 

sentimiento de culpa aparece antes de que se cometa la conducta delictiva. 

4.2.· ASPECTOS FAMILIARES 

En primer lugar debernos diferenciar la palabra familia del concepto hogar ya que 

la primera se entiende corno el conjunto de personas unidas por una relación de 

parentesco, sea ésta por sangre (padres-hijos-hermanos, etc) o por afinidad 

(compadres, ahijados, cuñados, etc.); y el segundo corno personas que viven bajo un 

mismo techo, y en este sentido tenernos que pueden vivir en un hogar personas que 

pertenezcan a diversas familias, y una familia puede estar dispersa en diferentes 

hogares, siendo más extenso el término familia. 

Además de encontrar en la familia " un fuerte peso en el desarrollo Infantil, ya 

que de la calidad de la relación padres-hijos, depende la primera cosmovisión" del 

infante, ésta puede ser agradable, gratificante, Interesante, o por el contrario, hostil, 

extraña, aterrante, aburrlda."42 

Es un punto muy Importante y no solamente tocante al menor Infractor, sino 

también a todos los delincuentes adultos, ya que la familia juega el papel más 

-12 RODldGUEZ MANZANERA, Luis. "familia y criminalidad" revista jurídica de derecho, facullad de derecho, 
número 4-5, Volumen 4, Agusln <le 1984, P. 65. 
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, ' ' . . .. " . .. . 
Importante en la sociedad; pues si bien es cierto cuando se le Impone una pena a un 

delincuente (adulto) cuyo fin es el de lograr su readaptación, entre las claves que 

considera eÍ estudl~ de personalidad es el de la familia, así también lo toma en cuenta 

d~·una manará muy especial el tratamiento que se le de a un menor Infractor. . . . ·. . . . . . 

También en las familias mexicanas de delincuentes, es decir en donde todos los 

mle~b;os son delincuentes, siendo esta la forma en como los niños Integrantes de 

dl~h~~.famlllas tienen en la mente que la comisión de un delito no es elevado a tal, ya 

que'io realizan por Imitación, al observarlo en su familia, y en la escuela ser regañado 

por los maestros cuando se roba las cosas de sus compañeros, situaciones como ésta 

háce que los menores sean más inseguros para poder determinar qué es bueno y qué 

es malo, ya que asimilan que lo que hacen sus progenitores es bueno, considerando a 

sus padres como verdaderos ejemplos y patrones que desde su nacimiento les sirven 

además de educadores, también como patrones para conducirse a lo largo de su vida, 

conductas que Imitan de sus padres poniéndolas en practica solos o convenciendo a 

sus amigos a realizarlas en forma conjunta, e inclusive cuando éstos son menores de 

dieciocho años. 

Teniendo el ser humano sus orígenes de delincuencia en su familia, ya que la 

mala o buena educación de los padres se reflejará en el menor, situándose en algunas 

ocasiones al principio como actitudes de sobreprotección mismas que conducen a 

actitudes asociales como el parasitismo familiar y más tarde a la comisión de delitos, e 

Inclinados a realizar la tarea fácil de obtener de sus padres todo, sin valorar las cosas, 

por lo que resulta ser el camino menos difícil y aventurero el de Iniciarse como 

delincuentes con tal de obtener dinero, sin embargo tal consideración no es la regla 

general, pero sf unido a otros factores llevan al menor a convertirse en un menor 

Infractor. 

TESISCOW 1 
FALLA DE OR!9EN 
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Es por ello que los padres deben enseñar a los "Jóvenes los secretos de la 

comunicación Interpersonal; descubrirles el arte de la charla, del diálogo y la discusión, 

hoy olvidados a fuerza de ser testigos y no participes del juego de las ldeas"43 

El machismo en México no es uno de los principales mecanismos criminógenos, 

pero ~f uno de los más frecuentes, el cual consiste en una actitud psicológica en la que 

los hombres, tratan de demostrar que poseen caracterfsticas que la cultura asocia con 

1ó<másculino, sin embargo dicha actitud tiene más de instinto animal que de racional, 

: ."rTI~~hismo que es la manifestación de las exalta clones de todas las caracterlsticas 

"''p~Íni1iiva~i como. son la fuerza flslca, el valor, el desprecio, el gusto por la riña, la 

·6í:í~~J1st~; Ía posesión de la hembra."44 
'·,, .,_., 

· Conducta que se ha Ido desarrollando, representando un profundo sentimiento 

de ambivalencia, Inseguridad, formando una verdadera cultura de violencia, actitud que 

en la mayorla de los casos es imitada por los hijos ya que es lo que observan de sus 

padres y por otros medios ya mencionados. 

Además los problemas que el menor encuentre a su alrededor como son el 

medio ambiente y escuela, siempre serán determinados o vividos en forma diversa, de 

acuerdo a la situación familiar existente. 

Al respecto el inminente criminólogo Luis Rodrlguez Manzanera opina que "La 

familia puede Influir en muchas formas en la desadaptación o inadaptación del menor, y 

aún en su conducta francamente antisocial... al respecto denomina familias deformantes 

a las siguientes: 

1.- Familia carencial.- (inculta, pobre, débil, Indiferente) 

"·'DE UUEN LOZANO, Néstor. "Los menores y la seguridad sncinl", primer congreso nnciun11l !iubrc el régimen 
jurídico del menor, México 1973. P. 15 
"Oh. Cit. RODR(GUEZ MANZANEllA, Luis. I'. 98 



2.- Familia . desorden~~a. (OcÚp~da, ln~rrnónica,· com~romlsos sociales, jugadores, 

• cabar~t): •· .. •·.f. . ·. ,, ··.··. . .. . .... 
·-.; i;,i.'. •.. :-··· 

' · 3.- Familia disc~rda~tEl' (DÍvoiéio por inc~nÍpat1biliiiacf probl~rnas emotivo-sexuales) 
-- -·. ·-'J :·-.:·'.:::~. }}_·:··-~-·-::--·::··. _-- _~:_·:_~-· :(_:?«~r;.:b} x .:~>Y¡'.~~~:··-::~~-~ ~>_:\?:-2:~.:?_:;·~iJd ~:-~,~·_:,:~~:.r~l~~-ir:~?\/-., ~ ; ; ~--

4:-\ Famma insegura: r (F'or'>emocioñes;:. ético-socialmente, en·· vías . de cambio, 

1~1~il~~1ci~§: ;/ "; ·\ ... ·· . .. . .. . . . . . . ' . 

¿,-: F~~U·I~ TlilÍ~~~:· ¡~~~~tltuclón paranOlde, ambición, egoísmo, sado masoquismo, 

)i~1~'f!,~-~~~-f~~t~) ' ' . 
;_ 6.~· 'f:a~IÍía 'A~ómada (Pslcotias, deficientes mentales, alcohol, drogas, adicciones, 

:, .··-~··.· ilr~~1~~·¡¡¡;~d) : 
'\,, ';.'.'- '.':-~0::t;/:---

•.· 7 > Familia Patológica (Neurosis, psicosis y demencias) 

8.- Famllla Nociva (Perversiones, bamponeria) 

9.- Familia Traumatlzante. (Con problemas de relaciones humanas, con orgullo de 

estirpe, egoístas, nlblllstas) 

1 O.- Familia Corruptora (Anormales en el sentido sexo-sentimental, prostitución, 

lenocinio. En el sentido social o para-social vagabundaje. En el sentido de propiedad 

malvlvencla) 

11.- Familia Antisocial. (Delincuencia, toxicomanías, toxifrenías, crimlnalldad, 

pistolerismo, terrorismo). 

12.- Familia Explotadora, (De menores, de adultos, extorsión, chantaje, etc) 

13.- Familia Bien. (Descendientes sobre-protegidos, características de padres que no 

trasmiten a hijos, sino los protegen y encubren). 

14.- Familia Pudiente. (Ambición, lujo excesivo, Influyentes) 



.15.- Famllla.Amorál. (Sl~·éu~a personal, social, ni religiosa) 

16.- FamHla lnadaptad~(A su tiempo, tradicionalistas, rlgldos a la situación social, al 

progres~). •.·.··· 

1'~}.;:~~~n1f en Transculturaclón (Problemas de fronteras y seres en intercambio 

••· • l~ti~~ac:ional, o lnternacional)."45 

Por último afirmamos que dentro de las medidas que se le dictamine al menor 

Infractor el consejo de menores, no será nunca completo el tratamiento de éste sino se 

obtiene una comprensión íntima por parte de las personas ligadas al niño, de su 

necesidades Interiores y de la motivación afectiva oculta en los actos delictivos o 

predelincuenciales·. 

4.3 ASPECTOS CRIMINOLOGICOS 

Al respecto existen dos corrientes que nos tratan de explicar la delincuencia 

juvenil las cuales son por un lado la criminologla tradicional y la crlmlnologla critica. 

Así tenemos por un lado que la criminologla tradicional: 

"1 º Emplea un método excesivamente unilateral, ahistórico, apolltico, individual y 

formal; 

2º Se orienta según los criterios del derecho penal, en una concepción individualista, 

centrada excesivamente en el delincuente; 

3º Niega que el delito sea producto; en gran parte del legislador y los medios de control 

social que, con sus actuaciones, pretenden mantener la situación heredada de 

privilegio; 

"Op. Cit. RODRfGUllZ MANZANBRA, Luis. "Familia y Criminalidad", P. 78. 
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. 4 º C~nsldera comó dellctiv~~ por antonomasia aquellas ac~lones que sólo l.o son en 

. sentido' llmltado,;v· estructuras mucho más graves, por ejemplo la contaminación 

. amble~Íal Hslca. i¡ ia conta~lnaclón ambiental psicológica, la delincuencia de cuello 

bl~~cio/ I~ delterrór establecido, la tortura policial; 

. 5~·tr~t;nde marginar a quienes deslenten de la ldeologla propia de los que detentan el 

pocte'r /rn~nlpulan el derecho penal como Instrumento para mantener la situación actual 

· de.lrrlt~nt.es Injusticias estructurales; 

6° Considera al delincuente como totalmente distinto de los no encarcelados, como 

Individuo criminal. y patológico; 

7 : presupone como Indiscutibles unas normas con criterios establecidos por cierto 

sect~r d~mlnante y clasista, el poder; 

/·~~ ~l~gal~ dimensión comprometida del Estado y de las personas encargadas de 

· • .,·1~8/~¡~{.:de ·~drnlnlstrar y ejercer las funciones policiales.'~6 
"<s~~.~~;:,:::;;~~1:ii~~ 5 ·.:_\ · 

·.~·} :.·.;)f F'ar otro lado la criminología critica, trata de elaborar un sistema científico propio. 
",::'' -¡:, 

Tomando en consideración no sólo las motivaciones de la conducta Individual del 

delincuente, sino también las estructuras del poder y los intereses que crean y 

mantienen las leyes y las normas que, a su vez son en gran parte la causa eficiente de 

las conductas Ilícitas, es decir, sin apartarse de las causas endógenas y exógenas de 

un delincuente denominado menor infractor, tampoco debe de olvidarse el aspecto 

legal, que asevera a la sociedad en su conjunto, es decir, que la democracia que 

establece la Constitución como forma de Gobierno adoptada por nuestro país, cuyo 

significado es el gobernar para todos, aunque en la actualidad dicha palabra aún le 

queda holgada a México . 

.ii. UEIUSTAIN JPIÑA, Antonio. "Jlivcncs Infractores en el Tercer Milenio", Fucul1ad de Derecho Universidad de 
Gmmujuato, México 1996, P. 237 



Asimismo dicha teÓ~la considera los é¿ndlclonaml~ntos globales d~l .pÓder y d~ 
los Interese~ como fuente.sde donde procederi las de~vlac16ries; pem ~h{ lgnéirar, por 

aira parte: las. ~~tlv~clones de los. lndivld~cis que j¡~v~n ª. caíio .1a~.a~cl~~~s dellctlvas, 

rnüchas v:ce:a'.ut~~u%ª!jj,f º!~rita~l;s·t'.·· •. :;.····.<:'.:.·:~;: •• ~·: /)<; ... •· .. -•·. 
. . ; f'.or 6tio)~cló• ~a}édmlnologla crítica, ha bosquejádo ;el concepto de delito, 

- ~rii~r1ci1ér1cia1ci;;~ii'lliii':~~á-•é'~tld~ci' blfr~nte ·como acción y . reacción mutuamente 

·•· ,'.r~l~él~~aci~~·{1ri~~;irabl~~ ~nlafealidad, afirmando que la acción delictiva de dos 

~~¡~·1~~)1é:Í1~éis:, eÍ 1n:ci1vÍduci y la sociedad, es decir existe una reacción de la sociedad. 

·. . . ' ?' '.: ' 'sabte' I~ ~ase de la estructura social emergen las acciones de los Individuos y las 

· -· - ;e~cciim~s ·de ias controles sociales; ambas se relacionan mutuamente. De esas 

~on~(JCi~~ -~·cia esos controles surgen el delito y la conducta desviada. 

. •:,;Ca crÍmlnología crítica rebasa el ámbito del delito y del delincuente, para colocar 

· enl~garp~eferente la criminalidad, que no es la suma de los delitos, como el mar no es 

. la ~uiTiá de gotas de agua ... "47 

.Dicha teoría valora a la criminalidad como algo anormal, ya que opinan que la 

· sóciedad con su estructura política, social económica, ejerce lnflufo sobre las personas 

que los aboca al crimen, al grado de afirmar que la desviación forma un continuo con la 

vída normal. 

Además distingue que el delito en cuanto lo tipifican es un instrumento que ayuda 

para que los gobernantes mantengan el orden; y al considerarlo como realidad fáctica 

es tomado en cuenta como conductor del ciudadano logrando robustecer el régimen 

establecido. 

"lbldcm. r. 237. 
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-''Lá crlmlnologla critica comprende que cadá lnstituCión y cada status tiene su 

-socialización, su formación y deformación profesional, y que la administración de justicia 

depende de la situación soclo-económlco-polltica de la mayorla de las personas que la 

·-ci1rlgen~DemÚestra que los controles no son sólo descriptivas, sino constltutivas."48 

·:>· ,., 

- : Doctrinas antes mencionadas que en teorla son Importantes, ya que ambas 

_ estudian a la delincuencia juvenil, asl como la crlmlnologla critica no aparta al menor 

infractor de la sociedad, afirmación que es bien cierta ya que el ser humano siempre 

dependerá de la evolución de su sociedad. 

Por otra parte el menor Infractor girará alrededor del eje bipolar, "trabajo-ocio" 

que viene siendo materia de polltica criminal, puesto que el ocio es la fuente de todos 

los vicios y ven al trabajo como un castigo. 

Sin embargo el hecho de que se hable de un menor que haya cometido o 

participado en la comisión de una Infracción, tal circunstancia no lo absuelve de la 

conducta, sino que aún cuando no se le determine una pena, si se le impone una 

medida de seguridad, y de alguna forma individualizándola, ya que no es la misma para 

todos, pues la aplicación de ésta es de acuerdo a las características de cada menor, 

tomando en cuenta diversos factores, tales como educación, medio ambiente, familia y 

su aspecto psicológico. 

4.4 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se considera Importante tratar este tema dentro de nuestra investigación ya que 

es bien sabido que la fuerza lntimldativa de las demás severas sanciones, no tiene tanta 

eficacia como un buen programa elaborado y puesto en práctica; pues si bien es cierto 

que la polltica criminal no debe Ir dirigida en contra, sino a favor de los delincuentes. 

Entre otras medidas afirmamos que una debe ser la enseñanza, misma que se 

adquiere en la escuela y que debería de incrementarse con un matiz cultural y artlstico 

"lbldcm r. 2J9, 
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.. para tratar de U~nar to~os~ los espacl?s en los cuales el menor no se encuentra en la 

~sc~el~, ya s~a p;1!ná;1á·i securíét~rlao media superl~r. porque en esos momentos es en 

lo;\iúe se ~~cue~tr~ la gr~n maydríade los menores jugando en la calle sin vigilancia 

· · • · de.l¡;s';haciies· o viendo televisión por largas horas y algunos adolescentes películas 

· í)o'in69iá'flcas o películas con alto contenido de violencia. 

Al respecto muy acertadamente refiere el criminólogo Antonio Berlstain lplña 

"Algunas veces, al verles correteando por la calle en horas escolares, yo me preguntó 

que ideas estarán anidando en esas cabezas Infantiles, durante esas horas perdidas en 

la calle sin la vigilancia y los cuidados del maestro, sin lectura alguna que les vaya 

formando. Este crecimiento a la intemperie, en el suburbio de la Ciudad, producirá 

mañana frutos amargos para esta Ciudad que hoy les abandona, no preocupándose de 

algo tan elemental como es la formación primaria. El niño privado de esta escuela tiene 

derecho a coger muchas cosas que pertenecen a otro; es una especie de hurto 

faméllco."49 

Sin embargo dichos programas no solamente deben ser palabras que se lleve el 

viento, o letra muerta, sino que los mismos, coordinados con la ayuda de los padres de 

dichos menores, deben de llevarse a cabo; además de que los padres son 

considerados como educadores primogénitos de sus hijos dentro del seno familiar, y por 

ende de la sociedad. 

No obstante, también existen menores cuya enseñanza escolar la procuran 

engrosar no solamente con la educación escolar que reciben en las aulas escolares y 

con tareas, sino también la fomentan a través de la lectura, así también los valores que 

adquieren en la familia y escuela por medio del deporte procuran depurar su mente, 

llenando de salud su cuerpo, ya que es muy acertado decir que el deporte libera 

tensiones, logrando un sano desarrollo mental y corporal. 

~·• UEIUSTAIN IPIÑA, Antnnin. "J1ívcncs infrnctnres en el Tercer Milenio", t• cdicilln, Fncul!ad de dcrcclm de 
Guanajuutn. México 1996, P. SI. 
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También tenemos que los medios de comunicación tienen mucha aportación en 
' . . ' 

la formación de los menores, ya sea a través de la televisión y revistas, cuyo contenido 

hoy en día tiene un alto grado de contaminación criminal, debido a que en algunas 

revistas que venden en puestos de periódicos y aún cuandó ria es para menores, 

dichos .bomerclantes por vender no les Importa la edad d~ los lectores que adquieren 

las revlsias mencionadas en donde exaltan los cuerpos desnudos de ambos sexos . 

. .... :} 60·1() mencionado en ú1t1ma término se pudo constatar, ya que un menor que 

cursaba el primer grado de primaria, cuya edad era de 7 siete años, siempre llevaba a 

la escuela una pistola de juguete, con la cual en forma de juego le disparaba a sus 

compañeros y a la maestra, situación que a dicha profesora llamó su atención, viéndose 

en la necesidad de mandar a traer a sus padres; ejemplo mencionado que afirma la 

Imitación de conducta realizada por el niño, toda vez que la ap;eció por algún medio ya 

sea de comunicación o de medio ambiente, menor que muy probablemente de no 

canalizarse con un psicólogo a tiempo, podría ser un futuro homicida. 

Asimismo se advierte que existen sugerencias para señalar cuales son las reglas 

que delimitan la Información de los medios de comunicación, mismas que están 

estipuladas y que no son respetadas, dadas a conocer al público en el año de 1996 por 

el Consejo de Europa redactado por el Comité europeo denominado "La prensa y la 

protección de los jóvenes" creado para los problemas criminales, además dicho Comité 

exhorta a todas las naciones para que adopten el Proyecto de Código Moral de la 

asociación europea de editores de publicaciones para la juventud. 

Al respecto Antonio Beristain, opina que dos sugerencias de dicho Comité le 

parecen dignas de especial consideración: 

"PRIMERA.- Las publicaciones destinadas a la Infancia o a la adolescencia 

deben elaborarse en función de la psicología, de la moralidad y de la sensibilidad 

juveniles. Aunque sean publicaciones recreativas deben esforzarse en ser, al mismo 

tiempo, educativas; o al menos en no Ir contra los preceptos educativos. Deben 



- .. " . '·, ~ . . . . -., ' · .. · . 

destacar los valores morale~, ';~s~~tar el ~rcÍ~n social y 'sal~~~uardar I~ dlgnldad de la 

persona humana .. 

SEGUNDA.- Las ex,ÍgenéL~s de la proteciclón de
0

lrisJóv'éí~es no pueden Imponer a 

:º~r::,:~. d;á1¡~~:~~~~~::~~~6~16JÍ~
0

,~~f¡fi~~&~~~ttJ~~~t{;:eciZr1~ª;::~s:s~: 
··adultos, en fun~lón de s~ c~ntr~Íad~' .. utlil~~hídn'"p~;·lo~'j;j~Q~<y''°~d~Íescentes .. Dlcho de 

otra manera; ¡~. proÍé~clóri ~~b~p~~~;i;;~·~;;~61'~¡¡·¡~~~t~:~ñ·~:(~1'm"po de la dlfusión."5º 

Par otra p~rte ten~mos que ade~ás el hombre por excelencia es un ser histórico 

y local que'depe~de del tlemp~ y del espacio. La circunstancia que lo rodea que lo va 

" hac,lendo o rehaciendo o deshaciendo lenta, pero constantemente. 

Punto del cual partimos para decir que algunos menores su habita! es un 

departamento, espacio que nos hace afirmar que no se ha logrado erradicar el 

problema de la sobrepoblaclón, misma que además acarrea a los menores, problemas 

como: 

-nerviosismos patológicos 

-turbaciones pslcomotoras 

-enfermedades, Infecciosas y nutritivas 

-excilabllldad 

-agresividad 

-violencia 

-intento de fuga, etc. 

'" lhldcm. r. 53 



Existiendo 'en este tipo de habltaélones como en muchos hogares, adornos, los 

cuales' si. los .. menores llegan. a t~carlos y a veces hasta romperlos; Óriginándo en la 

mayÓríade l~s c~sos que los padres los reprendan .en forma m~y vlol~nia; para luego 

dlchostuióres tener sentimientos de culpa, y por consiguiente ofrecerías a sus hijos de 

forma é~mpe~satlva caprichos, tales como regalarles dulces, dejarlos \IE!r la ielevisi6n 

hastá muy tarde; ~reando en forma Inconsciente que los menores' sean seres humanos 

- vulnérabÍes, vol~bles y con criterio contradictorio. 

Asf menciona Antonio Beristaln, "No podemos esperar ·mañana una conducta 

normal de quien ha vivido su Infancia prisionero en pocos metros cuadrados, sin 

conocer el silencio, ni la paz, ni el respeto, ni la comprensión y viendo todos los dfas 

que la comida se prepara en pucheros cerrados con llave."51 

Advirtiendo que en la gran mayorfa de los problemas habitaclonales es la falta de 

espacio social, es decir lugares en donde puedan reunirse y hacer deporte, de espacios 

verdes; problema al que se aunan las grandes unidades habitacionales en donde se 

albergan problemas crimlnógenos, en razón de la concentración poblaclonal. 

Obstáculo que principalmente en la Ciudad se refleja ya que "En estas bastas 

unidades se agrupan centenares o millares de menores de edad, que comparten largas 

horas de ocio, y carecen con frecuencia de orientación sobre el uso del tiempo libre. 

Semejantes factores Inducen a la conducta irregular, casi siempre traducida en delitos 

contra el patrimonio, promiscuidad sexual y uso y abuso de estupefacientes, 

pslcotróplcos y sustancias volátiles lnhalantes ."52 

Lo anterior, nos conduce a pensar que dichas unidades habitacionales se 

deberfan de planear con más detenimiento, tomando en consideración, el número de 

metros cuadrados que deberían de ocupar un número determinado de personas. 

" lbidcm. P. 52 . 
. u IUÁI'lEZ Dü MOYA, Mnrccla. 11 1..os Menores Infractores". Revista Mexicana Lle 1•rcvc11ción y Rc11d11plncitin 
Snclal1 Número 10, México 1973, P. 58. 
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Por otro lado también es Importante traer a colación el nivel socloeconómlco en 

que se encuentra la famllla, en virtud de que en las familias en donde falta el padre o 

éste se ausenta por largos periodos, los niños salgan a trabajar o al menos el mayor, 

sin embargo no solamente las razones antes expuestas son la únicas que llevan a los 

menores al campo laboral, sino que también son los mismos padres quienes los 

mandan Impropiamente a trabajar, en razón de mandarlos a pedir limosna, logrando 

reunir al dla más del salarlo mlnimo, numerario que pudieran ganar sus padres en una 

fábrica, cuya jornada es en muchas de las ocasiones más prolongadas que en el tiempo 

en que reúnen dicha cantidad, retomando al punto de vista laboral, nos encontramos 

que éste es un factor crlminógeno ya que encontramos que el trabajo para los menores 

en la mayoría es Ilegal, en efecto ya que muchas de las ocasiones éste es oblea para 

estudiar ya que no pueden disponer del tiempo que marca la Constitución y la Ley 

Federal del Trabajo, tal afirmación es corroborable en la realidad, porque las fabricas 

en que emplean a menores a éstos les asignan jornadas que únicamente son acordes 

para adultos, dejando Insuficiente su horario para asistir a la escuela, argumentando los 

patrones de dichas empresas que es difícil que alguien les de trabajo, logrando 

convencerlos, y a su vez sacarles provecho a los menores, porque si bien es cierto que 

a los menores les exigen el mismo trabajo que a los adultos, también es cierto que al 

momento de la remuneración, ya nos los consideran como adultos sino que los sitúan 

en el papel de menores de edad. 

Tampoco se pasa por alto que el trabajo que los menores desempeñan, también 

lo realizan en los centros de vicio, es decir en expendios de bebidas alcohólicas, 

centros nocturnos, y hasta prostíbulos, asl en los prostíbulos disfrazados de 

restaurantes y clubes. 

Los menores que trabajan en la calle, y aunque no tienen patrón y no se de en 

centros de vicio; esto no les Impide que crezcan maleducadamente en la escuela más 

difícil y compleja que es la calle, ya que ahí además de que no los protegen las leyes 

laborales, tampoco existen restricciones morales, ni sociales. 
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Al respecto el co~notádo~rln~lnÍilogo Luis FlodrlgueiManzanáiá: opina que "Los 

menores. ~ue trabajan, en un • lugar . n¡ci; ·cenia. ayÜda~t~r ~. m~z<ls.:., tiene las 

desventajas de un baío sálarlo y elhech; de te.ríer compañer~fmás g-rarÍdés de los que 

~a a· áprender ca~as impfopla-~· d~ ·i;ü e.d.ad! El·~~ndi tr~t~ d~ l~ltar a sus ~~riipañeros, 

· ~::~:~~~~~d~:a:~¡J~n~g1~!d~:·l;~~<~l,l~~\.P~;6•·~a·;¡~~pr~';e~M'cie~e~ de·emulaclón 

• 1\sl
1

~ls~~ dl~ho~ m~~o;~~;qJe s~ dedican a trabajar en la calle, llamados por 

Qulroz Cuaion como "los .hijos de la Chicles Adams'', que se dedican a realizar 

actividades tales como la venta de periódicos, de chicles, aseo de calzado, " ... por el 

tiempo que tienen de ocio, por su escasa educación, por carecer de familia, y por el 

ambiente en que viven, tienen frecuentemente problemas con la justicia, y es casi 

seguro que tarde o temprano sean Internados en el Consejo Tutelar."54 

Lo anterior no quiere decir que los menores dedicados a las actividades 

mencionadas con anterioridad, tengan que ser delincuentes, sin embargo dicho 

ambiente engarzado con los otros factores mencionados en la presente Investigación, si 

hacen que más fácilmente los encaminen a cometer actos predelincuenclales o hechos 

delictivos. 

Es por ello que se considera y sin desatender a los demás estudiantes que no 

tienen la necesidad de trabajar, se ponga un especial cuidado en los menores que 

trabajan en la calle. 

4.5 SUJETOS PARTICIPANTES 

Algunos padres, tienen la Idea de que sus hijos solamente tienen la obligación de 

estudiar, cuyos resultados son puramente Intelectuales, restándoles deberes que en su 

53 l~ODRfGUEZ MANZANERA, Luis. "La Delincuencia de Menores en MCxicn", Ed, Ponúa, México 1975. P. 
134. 

"Cfr. Oh. Cit. RODl\IGUBZ MANZANERA, Luis. P. 134 
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formaci6n de adultos les. afecta desde el punto de vista social, Incapaces de tomar · 

decisión es; y porque ~0J1asta de educar a sus hijos. 

Es bien cierto que los estudiantes tienen la obligación de estudiar, pero no que 

•. sea su única; oblÍgacló~,' ya que durante sU formación también de~a~·ci'e ocJparse de 

' ib~ tro'ti1e~ás:de ,~·sociedad, ya que el no sugerl;s~l6~' ha~á ~J,.sig~ ·11;1Ji~n,do de úri 

· ,~:~~l~f lill~:~tlik¡~~1t};;~~~~;; 
>' ~''ié<.?:T~:1~.';f!.'."l;~~:B,1,\fa~¡,d~~:~~··~rl~lnólogo Antonio Berlstaln !piña que "La 

.. • :; juventúd, puede s~r prevenida•. mejor por la generación joven que por la generación 

./ad~Íi~:Xcié~.ás,¡todo.los jóvenes tienen la obligación, no solo de estudiar y formarse 

' ;•lriáiS1ci~á1rile~tep~ia gan.ar el plan del dla de mañana, sino también de ir cooperando al 

. - ·,;ble*i:o~i:i'n,~I verdadero bien común, no al bien partidista de nefastos politiqueros"55 
..... •.,, ,, .. , 

.. , ': ;_ ~~laclonado con la edad el criminólogo Luis Rodríguez Manzanera opina " La 

deteimlnaclón de una edad cronológica fija como punto a partir del cual se espera de 

todos los niños un sentido de responsabilidad adulta, Incluso dentro de un marco 

cuit.ural especifico, es necesariamente una medida arbitraria, aunque quizá necesaria 

pará que la estructura legal proteja a los niños de menor edad de la plena aplicación de 

la ley penal y de las sanciones que conlleva."56 

4.6 APOYOS FINANCIEROS 

Uno de los factores que más problemas acarrea es el económico, asl tenemos 

que el desempleo en países como el nuestro en el que se ha dado en tiempos 

"Oh. Cil. llEHISTAIN ll'IÑA. ANTONIO, I'. 52. 
~'' l~ODR(GUEZ MANZANERA, Luis. "Crirnin111id11d de menores", Elt. Porrúa. México 1990, p. 333 



,.. . . . 

~nterlores y en la !lctualld~d, qu~ ~de~ás sigue creciendo, encaminando más a la 

d~ll~~u,~ncla no so'1a;\i~~t~ de )ó~~~es; ~lno también ~e pe;sonas de ambos sexos y de 

. todas las· ed~d~s, ~ñ el CJU~ '(OS ;,,enÓre~ ~o'r ~U inestabilid~d emocional e intelectual Se 

'./ ... 1.b~'permíia~úk~i'is.:)· 1
·'·· •· ·, . ······ : .•. < · 

'. ~.···,·.~:,·,·.·.::,.:,:' .. ~; '. ·~·~'."' ,:/._I~~:.;,".:,~,.:-:·,' .. :~):·::~:-:·_ .//./' ··: , -,:. 

" ,··Por airo 1acJo' 81 apoyo t1r1a:h'c1e.ro que tiene nuestro pals es respecto al que se 

t.· ~i~~?Í,~i~n~·e~"~.l~t~~~ ~~~~i:P.~[~;.~enores inÍractores, como garantía que consagra 

· • : miestra'Constitudón; y(qué menciona que deberán crearse centros penitenciarios para 

':: lci'~'ri;~¡j'¡,;9~,: é~ ~i'~í~§llo F~ch3;éli y en ios Estados de la República. 

,.,,'i;C;::'.b~~cle;'ot;o'á~J~10 también tenemos que el apoyo financiero para los menores 

·"'! '1nl~!1ét~~es·:¡~ ·~r~roporcionarles educación gratuita, así como los albergues para los 

.:·;nie~ói~~·q~~·~ún cuando no son infractores, sí reciben casa, comida y escuela, tanto 
·_·;:-.,:'·'.·._'.>·;.:'..' ,.,_;-:::;··: ·-::-·._: .. _ ,· 

' \ '¡loYéf Gobierno como por Asociaciones Civiles, ya que estas últimas sin fines lucrativos, 

·· ;~Gd~ri a los niños, adolescentes y jóvenes a encontrar una mejor calidad de vida 

comparada con la que tienen de ta calle. 

Así como las asociaciones de Alcohólicos Anónimos. drogadictos anónimos, 

quienes luchan porque los menores se alejen del alcohol y las drogas .. 

4.7 APOYOS EDUCATIVOS 

Al respecto la educación no solo es por parte de la escuela primaria, secundaria 

o media superior, sino que la misma debe ser bipartita, es decir tanto de la que se 

adquiere en la escuela como en la familia, confirmando que en esta última se encuentra 

la primera de las formaciones más que educacional de sentido moral y humano, en las 

que se les infunden tareas que deben cumplir dentro de la casa, tareas que durante su 

formación como ser humano pondrán en practica, asimismo y en el supuesto de que 

ésta se concatene con la escuela, en este caso hablaremos de un verdadero apoyo 

educativo, ya que la educación no es como malamente la mayoría de las personas 

tienen de que ésta debe ser propia de los maestros, desobligándose de sus verdaderas 

tareas como padres en la vida de sus hijos, dentro de su niñez y adolescencia, siendo 
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és\a ultlma.la,et~pa en.lá q~e los adolescentes son más vulnerables a todo, así como 

más 1ncieé1sos y si Basto 18 agregarnos, que exista distanciamiento de parte de sus 

p~dre~, ~s decir que no éstén ~I Jendl~nie de sus hijos o bien que únicamente les 

. • ·e pio~O:rclorien lo• ecbnÓrnido; 'sÍendo Insuficiente, ya que los menores en esta etapa 

.· : i~qÚle~erí '~oÍir~ iod6 d~~~n;¿111ci~61ón, de seguridad y de apoyo. 

.. ·~¿;;;~~.;"¿~~-~l¿~~fon:s·~~~et~~ar ~n cuenta la escuela moderna: La primera es que 

< :~ 'l~~-'~if~r~~t~'~cet'apas p~r l~s qJ~ pasa el hombre no son meras estaciones de tránsito 

. J¡~~;¿¡;~~~i:é~ ~ la ~lgule~te, sino que cada una tiene en si su razón de ser, sus fines 

~:}; p1ó~lo~·~parte de servir al mismo tiempo de escalón. La segunda es que la escuela 
>'''¡.:;>••;v;··· .. 

·• -~~~~ preparar hombres y mujeres para el luturo y dentro de una realidad nacional. No 

•'· .' /ne~esitamos niños que sepan de memoria muchos datos, y cifras y nombres, sino 
!"'' 

· ·: ·•: · élúdadanos que sean responsables, voluntariosos y conscientes de su misión nacional y 

5661~1. Solamente en esta forma la escuela podrá ser un factor Importante en lucha 

con ira la delincuencia de menores. "57 

Y si se visualizara desde un punto de vista más realista entonces observaríamos 

que no se trata solamente de Implementar materias, cambiar programas de educación, 

obligar a los maestros a cursos de actualización o bien a obligar la carrera magisterial, 

sino que también en que los padres compartan dichas medidas, y como bien lo dijo un 

pionero en problemas de la delincuencia Infantil al decir "Que la escuela se preocupó de 

las sutilezas gramaticales, de las formas exteriores del trato social; jamás pensó en 

hacer buenos padres de familia"58 

4.8 LA EDAD DE LOS 16 AÑOS 

Partiremos de los antecedentes que se tienen de las legislaciones en donde se 

reguló la edad de los menores, así tenemos en primer lugar a la Ley sobre previsión 

n RODRfGUEZ MANZANERA, Luis. "La delincuencia de menores iníractorcs", Ed. Porrú11, México 1975, P. 113 
·'"LIMA, Salvador M. "Los nliins mornlmcntc ahandonados''i Ed. llcrrcm Hcrmunus, México 1929, P. 25 

'E.STA TESIS NO SALYi! 
DE LA BIBLCOTECA 
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social de la delincuencia infantil, en el Dlstrllo Federal expedida el 30 de marzo de 1928, 

misma que consideró en su artículo 1 º que en el Distrito Federal los menores de 15 

años de edad no contraen responsabilidad criminal por las infracciones de las leyes 

penales que cometan; por lo tanto, no podrán ser perseguidos criminalmente ni ser 

sometidos a proceso ante las autoridades judiciales; pero por el solo hecho de Infringir 

dichas leyes penales, o los reglamentos, circulares y demás disposiciones gubernativas 

de observancia general, quedan bajo la protección directa del estado, que previos la 

observación y estudio necesarios, podrá dictar las medidas conducentes a encauzar su 

educación y alejarlos de la delincuencia. 

Regresando a los menores a la esfera del derecho penal, con el Código de 

Almaraz en 1929, ya que éste adoptó el principio de responsabilidad de la escuela 

positivista, quedando asl los menores delincuentes nuevamente considerados dentro 

de la ley penal, al respecto el jurista Pavón Vasconcelos dice: 

"Para el positivismo criminológico, la responsabilidad social no toma en cuenta la 

causalidad moral, sino la puramente física (material) y la psicológica (voluntad; pero no 

en el sentido de libertad de elección) y por ello la Imputabilidad del sujeto supone las 

condiciones mínimas necesarias para determinar en el hombre la posibilidad abstracta 

de que le sea atribuido un hecho punible"59
• Fijando dicha ley los 16 años, como la 

mayoría de edad penal. 

El Código del 14 de agosto de 1931 reformó la edad elevándola a 1 B años de 

edad, en su artículo 19 regulaba la misma: 

Artículo 19.· Los menores de 1 B años que cometan infracción a las leyes penales 

serán Internados todo el tiempo que sea necesario para su corrección educativa. 

~·, PAVON VASCONCELOS, Frnncisco, "lm¡mtuhiliad e inimputubllidad" Ed, l'nrrú111 México 1983, P. 50 
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En 1932 los tribunales. para· ~enoi~s, que hasta .entonce~• depe~~fán ·del 

Gobierno local del• Distrito Federal, ~as¡¡ron a depender: del G~bl~rn~ Federal y de• la 

Secretarla de Gobernación. - '.:.t·;-:/:-> 
··,,, 

. .. En. 1934.secreó::i .Prl~er're~lameciío 'deí ,r(i'.~;@rn~;~~~~~}~s·~·1~st1tuc1Ónes 
auxlllar~s y se créá ei s~g~ndóTrlbúriai'pki~ ~~~orl!~/~p'ar~ci~~db~íd flgúrá de libertad 

..• vl~I=~;·. : •• ·· . ·/ . · • :;.·.: · •• .~~~ ~J;itc~·· ·~~ .. :·{¡!}·.~.1~x0:Js~1:; .. ~1.~·f;~·\; .. : 
·.:;~En .novlembré. de•1939 se.·creó el ~egundorég1~.;i8íl{6·c:iue· vino a sustituir al 

••>prÍ~~~o:/ · · " '; ·.> " · ·· · · · · · 
__ ., >"_;.:-·. :··:::, :,º_'~ ·. ·~_,/ :'.i> ... ', 

;;¡·¡~/El 26·a~ ¡¿n16 d~ i 941' Óuando 'se pÚbllcó en el Diario Oficial de la Federación, la 

:Ce~~ 6'i~án1~id~'·1~s· Trlb~nales de Menores y sus Instituciones auxiliares en el Distrito 
'·' '',. ';L'.'··,c·>'•' ·':'•'",o.;,·.. ·, 

:,,; F,~d.éra(yJerritorfos Federales, misma que contempla la edad de 1 B años, sustituyendo 

ti;ci~iriá~:_la· noción de la persona, propia del derecho penal, por la de corrección 

pe~~gÓgica; .· · 

\;:• •'~'.;; •• El 2 de agosto de 1974 se publicó en el Diario Oficial la Ley que crea el Consejo 

· .:Tut~Íarpara Menores infractores en el Distrito Federal y Territorios Federales, la cual 

;',\;J~6·~ dar un cambio radical a la política, hasta entonces existente, en materia de 

justicia de menores. 

El 13 de diciembre de 1991 cuando aprobó el Congreso de la Unión la Ley para 

el Tratamiento de menores Infractores, pretendiendo proporcionar a los menores 

Infractores una auténtica justicia, tomando en cuenta respecto a las garantías a las que 

tiene derecho, y adecuar el procedimiento a los nuevos tiempos, buscando en todo 

momento su adaptación a la sociedad, tal como lo establece el articulo 1 B de nuestra 

Carta Magna. 

De todo lo anterior se puede afirmar que la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia del Fuero Común, y para toda la 

República en materia del Fuero Federal Indica que son sujetos de la misma, los 
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mayores de, 11, añ~s ya que los legisladores consideraron que a esta edad es cuando 

se deja la infa~~I~ adquiriendo un mayor desarrollo el ser humano, es la Interpretación 

' qLJise le da ~¡ ó~denamlento, es decir que los mayores de 11 años y menores de 18 

. - años,· 'c~entan con cierta conciencia de sus actos. 
-· (~ -· -- -

··:., Asimismo dicha legislación señala que los menores de 11. años deberán de ser 

sujetos de asistencia social, al respecto tal expresión es arbitrarla ya que asevera que 

todos los menores no pueden considerarse plenamente conscientes de la lllcitud de sus 

actos. 

Encontrando ventajas y desventajas en la reducción de la edad de 18 años a 16 

años, para afirmar que entonces los mayores de 16 años ya no sean denominados 

menores Infractores sino también como sujetos del Código Penal, Idea que aumentarla 

la sobrepoblaclón ya existente en los reclusorios, estando entonces en la premisa de a 

menor edad, mayor población en los reclusorios preventivos, y esto en política criminal 

también representarla un problema de contaminación criininógena. 

Por otro lado se tiene la idea de que si se disminuye la edad a 16 se tendrla la 

ventaja de que los mayores de esa edad que cometan illcitos, tendrán temor de que al 

no ser considerados como menores infractores, ya no se les Impondrá un tratamiento, 

sino además de considerarse responsables penales, también se les imponga una pena 

llámese privativa de libertad o sanción pecuniaria, además de que algunos delitos no ha 

lugar a la libertad provisional bajo caución. 

Al respecto se mencionaran algunas leyes que ya contemplan la minarla de edad 

de los 16 años, como son: 

La Ley del Consejo de Menores del Estado de Nayarit: 

"Artfculo 6º.- El consejo de menores es competente para conocer la conducta de 

las personas mayores de 11 y menores de 16 años de edad. 
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Los menores de 11 años serán sujetos de asistencia social por parte de las 

Instituciones de los sectores público, social, y privado que se ocupen de esta materia, 

las cuales se constituirán en este sentido como auxiliares del Consejo. 

La competencia del consejo se surtirá atendiendo a la edad que hayan tenido los 

sujetos Infractores en la fecha de comisión de la Infracción que se tes atribuya, 

pudiendo en consecuencia conocer de las infracciones y ordenar las medidas de 

orientación, protección y tratamiento que corresponda, aún cuando aquéllos hayan 

alcanzado la mayorfa de edad." 

En Coahulla La Ley para la atención, tratamiento y adaptación de menores en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, establece en su artlculo 4º cual es la edad de los 

menores Infractores: 

"Articulo 4º.- Serán sujetos de la presente ley; las personas mayores de diez 

años y menores de dieciséis, cuya conducta se encuentre tipificada por las leyes 

penales señaladas en el articulo 1 º de esta ley. 

Los menores Infractores de diez años, serán sujetos de asistencia social a través 

del sistema para el desarrollo integral de la familia, por si o a través de las instituciones 

que los sectores públicos, social y privado que se ocupen de esta materia. 

La atención de los menores en situación extraordinaria que se encuentren en 

estado de abandono o peligro correrá a cargo del Sistema para el Desarrollo integral de 

la familia en los términos que su propia ley establezca y de acuerdo con los programas 

que para tal efecto Implemente." 

El Estado de Durango en su Ley que crea Jos Consejos Tutelares para menores 

Infractores del Estado de Durango señala: 

':l\rtfculo 1º.- Los Consejos Tutelares para Menores tienen por objeto promover la 

readaptación social de los menores de 16 años en los casos a que se refiere el artículo 

'.·'.-:t;¡:.; c;r'· 
li'.~L 1 .!. 



de prC!t~cclón y la v1g/1a~ci~ del tratamlentC!." 
' ~- _<_,,_, ·:1.' . . ,-. - . 

-,e 

.. c"'A~icu/02º'.' Los Cons~/osJutelares/11íervéndrán,en /os términos de la presente 

Ley; cuahdo lo~ men~res lhÍrl~Ján 1ai ;~~és /J~n~Í~s ó 1C!s Regl~mentos de policía y de 
.-. .''.'"<'.· .·.'.··".'·:·"<'< (r··1-_(.'·_.v. -, :. __ .. ·;·,- '."'" ··.',."'·~·-<,; -¡. · 

búen gobierno.o. manifiesten otra form~ de5onduct~ que' haga presumir, fundadamente 

~na Inclinación a éaÜs~rdañ~s~slTl~rii(),·asU.fa~ilia/o ~la sociedad y ameriten por lo 

' ta~to,'1a ac(ua~/Ó~ p~~~ertl~~ ~~i~o~sélC!(.'~:;::.' .·' . 
·>:>•. 

: ell' el·. Estado d~' G'ii~n'~¡J~í~. ci~y~\>i~y al. respecto es la Ley de Justicia de 

MencÍí~s. 1a cu~1 ·s~ña1a: ·· ,. ~::; :::: .;;;·. 

"A~ffuÍo 4º.· ¿~ cflsp~slcl~~e~ de la presente ley serán ap//cables a /as personas 

mayores de 11 y mefiorés dé 16 años cuya conducta se encuentra en el Código Penal 

vigente en el Estado de Guana/uato, as/ como por infracciones a los bandos de policía y 

buen gobierno. Los menores de 11 años, serán sujetos de asistencia social por parte de 

/as Instituciones de /os sectores público, social y privado que se ocupen de esta 

materia, las cuales se constituirán en este aspecto, como auxiliares del Sistema Estatal 

para Menores Infractores." 

El Estado de Aguascallentes fundamenta en su Ley de consejos tutelares y de 

reeduc.aclón social para menores del Estado de Aguascalientes, señalando en su 

articulo 11, fracción I, la edad para considerarlos menores infractores. 

''Artfcu/o 11.· Los menores de edad a que se refiere esta ley, son ..... : 

.+ Conocer de todos /os casos relacionados con menores de 16 años y mayores 

de '(siete que Infrinjan las leyes penales, reglamentos de policfa, de tránsito o reglas de 

buen gobierno .... " 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Íl.9 EL CONSEJO DE MEN,ORES 

' Se partirá delmarco jurídico, para hablar del consejo de menores Infractores el 

· .. cual ~rícueríír~ su fu~damento de manera muy precisa en el artículo 18 Constitucional al 

se~al~r >~ns~ pá;rafo cuarto que "La Federación y los Gobiernos de los Estados 

est.~b.1,e2erán . ln~tltuclones especiales para el tratamiento de menores Infractores", 

; moÚ~o'~o;e1'que.fÚe creado dicho tutelar de menores infractores, así como la creación 

. de. I~ t'.ey.'para ·al tratamiento de menores infractores, aprobada por el Congreso de la 

Ji~l~g.·éÍ 1.3 c:le ',diciembre de 1991, tiene como punto de partida el artículo primero de 

nue'sira :c'arta 'Magna, que señala "En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo 

gi;í.~¡¿: d~ las garantías que otorga la Constitución"; ya que al hablar de todos, es 

.~· . é~te~dlbl~· .qu~ no puede hacer excepción por razones de raza, nacionalidad, sexo, 

. ' ~¡~~~S,9c1~Í, réllglón y desde luego edad . 

. · .. · ·;:t;.: (\demás de que la Ley para el tratamiento de menores Infractores para el Distrito 

FecíB,rai'Uene como fin el de proporcionarle a los menores infractores una auténtica 

just1Ciá,'tomando en cuenta el respeto a las garantías a las que tienen derecho, y 

a.d~cuai el . procedimiento a los nuevos tiempos, buscando en todo momento su 

adaptación a la sociedad. 

Por otro lado se tiene que los tribunales para menores son Instituciones creadas 

para el estudio y resolución de los casos de delincuencia juvenil, con finalidades 

especfllcas y procedimientos diferentes de los otros tribunales. Así tenemos que los 

primeros tribunales surgen hasta finales del siglo XIX, dentro de una nueva etapa en la 

justicia de menores asentada en torno a la noción de la delincuencia juvenil, en 

Chlcago, en donde se crea el primer tribunal como institución especializada para el 

tratamiento jurídico de los menores, entre las funciones de dicho tribunal era el de 

cuidar a los menores que estuvieran en libertad cumpliendo ciertas medidas, pero para 

1870 el mismo Estado de Massachussets estableció juicio por separado para los 

menores. Empezando a implantarse por todas partes del mundo Tribunales para 

menores; encontrando también que el antecedente inmediato de los primeros tribunales 

t~';:;·; 
PAl~,L/\ ¡:.;,; 

. ·;-· 

('¡"·\·::~, . : • 
l.. •• :'· t.t.• ... :,1~1~·; 
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para_ menor~s'e~ México, es eÍ Juez Paternal de la Ciudad de Nueva York, con algunas 

car~~terlstlcás como:. 

· ;'ak SÓio se ocupaban de delitos leves; delitos que debían ser producto del mal 

eje~plo daclo.'por p~d~es viciosos, de la miseria, de la promiscuidad de sexos o de la 

lucha'ciaimenorpor la vida.· . 

. . · < •• ~).r~yltaba la e~trada del menor a la cárcel y le molestaba en términos cariñosos 
·. y enér!lié:os . . . . 

: -e) l:1JJez debía proporcionar al menor educación en una escuela y trabajo en un 

··.·.::",• 

:id) El Juez, sin perder contacto personal con el chico, debla Inquirir sobre la 

c~ncluctá del mismo, durante un tiempo, hasta tener la seguridad de su corrección."60 

Comenzando nuestros legisladores a principios de este siglo, la lucha por el 

establecimiento de estas Instituciones en el pals. Partiendo de que "El proyecto de los 

Licenciados Macado y Pimentel para la creación de "Jueces paternales" es el primer 

antecedente serio para la fundación de tribunales para menores en México. En 1907, el 

Departamento Central del Distrito Federal planteó la reforma de la legislación relativa a 

menores invocando el ejemplo de la Ciudad de Nueva York. Se hablaba ya de tratar 

fraternalmente a los menores ... encargando el señor Ramón Corral entonces Secretarlo 

de Gobernación al hacer suya tal propuesta encargándole a los Licenciados Miguel S. 

Macado y don Victoriano Pimentel el dictamen sobre las reformas a la legislación, 

quienes proponlan que se dejara fuera del derecho penal a los menores de dieciocho 

años, fundamentando tal propuesta en una concepción, con sentido amplio, de la 

delincuencia juvenil. 

m SÁNCllEZ OBREGÓN, Laura. "Menores lnfrnclorcs y el Derecho Penol''. fülilorinl Purrúu, Mi!1dcu 1995. P. 34. 

,·¡. 



El procedimiento deb~rf~ser·b;eve y .sin solemnidades. Los menores no debían 

ser sometido~· a prisión preventiva, El dictamen respectivo fue presentado el mes de 

marz~.de.1912: Par~, a pesar del ambiente favorable a la creación de "Juzgados 

paternales", ·el movimiento revolucionarlo Impidió que é.stos llegaran a crearse."61 

En:1921; se celebró el primer Congreso del niño en México, en donde se discutió 

a nivei nacional, la necesidad de establecer tribunales para menores, pero fue hasta 

1923 dentro del pilmer congreso crimonológlco, que se presentaron los primeros 

trabajos concretos sobre los Tribunales de menores en México. Es en ese mismo año 

cuando se creó el primer Tribunal para menores, y fue en el Estado de San Luis Potosi. 

· En 1924 se llevó a cabo la primera junta federal de protección a la infancia en 

México, cuando era Gobernador el general Plutarco Ellas Calles, cuyo objeto era 

brindar protección a la infancia y a la juventud. 

El 1 º de diciembre de 1926 se inauguraron los trabajos en el primer Tribunal 

para menores en el Distrito Federal, y el 1 O de enero de 1927 Ingresó el primer niño a 

tratamiento, cuya competencia de este primer Tribunal era limitado ya que conocía de 

faltas administrativas y de policía, así como de los que señalaba el Código Penal que no 

fueron propiamente delitos cometidos por menores de 16 años, constituido por 3 

Jueces, un médico, un profesor normalista y un psicólogo, todos ellos conformaban el 

denominado Grupo lnterdiscipllnario; así también contaba con un cuerpo de Delegados 

de Protección a la Infancia, regulaba las medidas aplicables a los menores, tomando en 

cuenta la salud física y mental de cada menor, para aplicar las siguientes medidas: 

Amonestación; 

Devolver al menor a su hogar mediante vigilancia; 

Someterlo a tratamiento médico cuando era necesario y 

fol lhi<lcm, P. 35 y 36 
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Enviarlo a un establecimiento correccional o a un asilo. 

·Ampliando su funcionamiento el mencionado Tribunal, al siguiente año, ya que el 

30 de marzo de 1928 se expidió la nueva ley sobre .la Previsión Social de la 

deUnclJencla Infantil en el Distrito Federal y territorios federales, bajo un concepto más 

amplio de la delincuencia juvenil, con el objeto de prevencló~ especial, cuya esencia se 

basaba en que: 

"El Estado deberá encaminarse a eliminar la.delincuencia Infantil corrigiendo a 

tiempo las perturbaciones fislcas y mentales de los menores, evitando un medio familiar 

deficiente, en la edad critica por la que ·.aÍravlesan y .necesitan más que de una pena 

estéril y nociva; otras medidas que los restituyan al equlllbrlo soclal, tomando en cuenta 

las caracterlstlcas flsicas, y sociales del lnfractor."62 

El 26 de junio de 1941, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Orgánica de _los Tribunales de Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito 

Federal.· y Territorios Federales, con sus normas, procedimientos e Instrumentos 

jÜdciicios/dando a los Tribunales un nuevo régimen jurídico, es decir, limitando su 

á~blto de aplicación a los supuestos en que el menor haya violado la ley penal, 

· C:i~si.derando la pena como sinónimo de corrección pedagógica. 

En 1973 se llevó a cabo el primer Congreso Nacional sobre el Régimen jurldlco 

del 'menor convocado por la Procuradurla General de la República, elaborándose una 

Iniciativa de ley sobre menores que fue enviada al Congreso de la Unión, y discutida en 

el periodo de sesiones de ese año; el 2 de agosto de 1974 se publicó en el Diario 

Oficial la ley que crea el Consejo Tutelar para menores Infractores en el Distrito Federal 

y territorios federales, la cual buscó dar un cambio radical a la polltica en materia de 

justicia de menores, toda vez que fue la primera ley que establecla organismos 

1'~ SOLIS QUIROGA, lléctor. "llisturia de Jos Tribunales parn menores", Rcvisla Crimlnalía, XXXVIII, m'1mcro JO, 
México 1963, I'. 625. 



89 

especializados para el tratamiento de menores . en torno a un concepto amplio de la 

delincuencia juvenil, con base en la readaptación d.é todo menor dé conducta irregular. 

Mencionada leglslaciól) .- que fue la antecesora de Ja actual_ Ley para el 

Tratamiento de Menores lnfractoi~s para el Distrito Federal, aprobada por el Congreso 

de la Unión el 13 de diciembre de 1991, cuyo marco jurídico se encuentra en los 

articulas 1º y 18 de laCo~stllución polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 

ámbito lnternaclonalf ~n' la~ Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 

Admlnl~tracló~ de Justlcl~ de Menores aprobadas en llalla en el VII Congreso sobre 

-Prevención del_ delito y Tratamiento de Delincuente en Miián Italia en 1985, asl como en 

la ·convención' sobre los derechos del niño aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 

Dictaminando la cámara de diputados sobre la iniciativa de ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en materia Federal, que dicha ley pretende proporcionarle a los 

menores infractores una auténtica justicia, tomando en cuenta el respeto a las garantías 

a que tienen derecho, y adecuar el procedimiento a los nuevos tiempos, buscando en 

todo momento su adaptación a la sociedad, legislación que establece un nuevo sistema 

de organización y funcionalidad para un mayor tratamiento de Jos menores. 

Sustituyendo al Consejo Tutelar por el nuevo Consejo de Menores, cuyo objeto, es 

reglamentar la función del Estado en: 

*La protección de los derechos de los menores; y 

*La adaptación social de aquellos menores cuya conducta se encuentre tipificada 

en las leyes penales. 

Aplicable en materia local en el Distrito Federal y en materia Federal en toda la 

República. 
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Por otro lado tenemos que el Cons~j~ de Mehor,ás es ~6mpet~nte para conocer. 

de la conducta de las personas mayoré{cie J1 ,y ílienores' de 10 años de edad, 

tipificada por las leyes penale.s. 

Los menores de 11 años serán sujet():s·.dé áslstel)cla social por párte de las 

Instituciones de los sectores. pl'.ibllco, ~oc.lal. y prl~ado que se ocupen de· esta materia. 

Las cuales se consideran, e~· esíei-aspecto, como auxiliares del Consejo. Es decir que 

solamente un menor' pCxfrá ser ~ometldo a proceso y aplicársela las medidas de 

seguridad, cuando transgredan las leyes penales. 

El Consejo de menores es un órgano desconcentrado de la Secretarla de 

Gobernación, prácticamente Igual a un tribunal. 

INTEGRACIÓN, ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO: 

El Consejo tiene como principales atribuciones: 

*Instruir el procedimiento, resolver sobre la situación jurldlca de los menores, ordenar y 

evaluar las medidas de orientación y protección y tratamiento que juzgue necesarias 

para su adaptación social; y 

*Vigilar el cumplimiento de la legalidad en el procedimiento y respecto a los derechos de 

los menores sujetos a la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

*Para el ejercicio de dichas funciones, el Consejo estará Integrado por: 

l.· El presidente del Consejo; 

11.· Una Sala Superior; 

111.· Un secretarlo general de acuerdos de la Sala Superior; 

\¡, 



IV.- Los consejeros unltarlo~.que dete;~lne el presupuesto; 

v.- Un ComltéTé~nlc~ lnlerdl~Óipll~arlo: 

VI,- Lo~ s~creta~los;~e~a~~~¡d¿s de los consejeros unitarios: 
- ' -- .,, 

VII.- Los actua;I~~; < 
- -··· ., .. 

VllL- Hasta tres consejeros supernumerarios; 

IX.- La Unidad d~ D~fensa: del Menor; 
. - - ... · ?'·-.:-' -·, - ,· :·_· __ 

~- ' . . : ' . -.. ' . - ,' . .. ~ . . 

X.". Las Unidades técnicas y administrativas que se determine, y por 
'-. . .: - '. - . ~ 

. XI:~ El personal.admlnlstraÜvo presupuestado. 

El presidente del Consejo, los consejeros, los miembros del Comité Técnico 

lnterdlsclpllnarlo, los secretarlos de acuerdos y los defensores de menores, deberán 

reunir los siguientes requisitos: Ser mexicano por nacimiento, no haber sido 

condenados por delito Intencional, poseer el título que corresponda debidamente 

registrado ante la Dirección General de Profesiones y tener conocimientos 

especializados en materia de menores Infractores. 

El presidente del Consejo, los consejeros, el secretarlo general de acuerdos y los 

titulares del Comité Técnico lnterdlsclpllnarlo y de la Unidad de Defensa de menores, 

deberán tener, además una edad mínima de 25 años y tener por lo menos tres años de 

ejercicio de la profesión. Cesarán en su funciones al cumplir los 70 años de edad. 

Les unidades técnicas y administrativas tendrán a su cargo los servicios 

periciales; la programación, evaluación y el control programático: la administración, y los 

estudios especiales en materia de menores Infractores. 
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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

El presidente del Consejo deberá ser licenciado en derecho. Será nombrado por 

el Presidente de la República, a propuesta del Secretarlo de Gobernación, por un 

período de seis años, pudiendo cubrir periodos subsecuentes. 

Sus principales atribuciones serán: El representar al Consejo y presidir la Sala 

Superior; ordenar y vigilar la adecuada marcha del Consejo; expedir los manuales de 

organización Interna de las unidades administrativas del Consejo; y designar a los 

consejeros que habrán de realizar las funciones de visitadores, entre otras. 

LA SALA SUPERIOR 

La sala superior estará Integrada por tres consejeros, licenciados en derecho, 

uno de los cuales será el presidente del Consejo, el cual la presidirá. Los otros dos 

consejeros serán nombrados en la misma forma que el presidente. 

Esta Sala Superior sesionará de manera ordinaria dos veces por semana y el 

número de veces que sea necesario en forma extraordinaria. Para llevar a cabo una 

sesión se requiere la concurrencia de las dos terceras partes de sus Integrantes y los 

dictámenes y resoluciones se emitirán por unaminldad o mayoría de votos. En caso de 

empate, el presidente de la Sala tendrá voto de calidad; los consejeros que disientan de 

la mayoria deberán elaborar por escrito su voto particular razonado. 

Las atribuciones de la Sala, las regula el numeral 13 de la Ley para el 

Tratamiento de menores Infractores, para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la república en materia federal, el cual reza: 

" ... l.- Fijar y aplicar las tesis y los precedentes conforme a Jo previsto por esta ley; 



11.- Conocer y resolver los recursos q·ue se Interpongan e~,~~~tra de las resoluciones 

inicial y definitiva, según lo dispuesto en la p~es~rit~ ley( ; ' . . 

111.- Conocer y resolver la~ excilatÍvas 1 pafa'qu~\~~ ¿6~~éjeros unitarios emitan las 

resoluciones que corresp~nd~ri de ~c~~r~iO 'c6~ l~s ~J~~é~i:icin'e~ de este ordenamiento 
legal· · · ',L'< ,'·:://::' ;•·\ .. •· :· 

' - :.·.:/: : :· .,'.'·' ~:, -·.•::,-•.·\ 
, . · ~-.. :.::: ~:~.:.:~L<'..'.'. ." ':"'> .-,. ::~.~i~:.:;:;'.~;~·: __ ~ 

.• IV •• • falifié:ar los lmpedlmenfos, éxcúsas y recusaciol1'es r~specto de los consejeros de 
1

la pr6p1á Sala Superl~r /'de 16s 'ci~h~ej~icis~~~1iarl
1

~s y, en su caso, designar al 

'.consejero que d~ba sustituirlos; 

V.' Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos 

de su competencia; y 

VI.- Las demás que tletermlnen esta Ley y otros ordenamientos aplicables" 

· Los consejeros que Integren la Sala Superior deberán fungir como ponentes y 

pr~sen,tar por escrito el proyecto de resolución de los asuntos que les correspondan; 

di.ciar los acuerdos y resoluciones pertinentes dentro del procedimiento en los asuntos 

que sean de su competencia; aplicar las tesis y precedentes emitidos por la Sala 

Superior y fungir como visitadores, cuando asl se les requiera. 

· LOS CONSEJEROS UNITARIOS. 

Los consejeros unitarios deberán ser licenciados en derecho, cuyas atribuciones 

son: Resolver en tiempo la situación jurídica del menor mediante una resolución Inicial; 

Instruir el procedimiento y emitir la resolución definitiva señalando las medidas que 

deban aplicarse de conformidad con el dictamen del Comité Técnico; conceder a los 

menores la libertad provisional bajo caución cuando ésta proceda; ordenar la práctica 

de los estudios blopsicosoclales del diagnóstico, y conciliar a las partes sobre el pago 

de la reparación del daño. 
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Igualmente, deberán recibir y turnar a la Sala Superior los recursos que se 

Interponga~ en contra· de. las· ·resoluciones por ellos emitidas, asl como los asuntos 

relii'clorados con Impedimentos, excusas y recusaciones. 

·, Estos éonsejeros estarán .de turno en forma sucesiva y cada turno comprenderá 

las 24 horas del día, Incluyendo los dlas Inhábiles, de tal forma que siempre. haya un 

consejero en turno. Los consejeros supernumerarios suplirán la; a~seMcl~s: d~ los 
'1 ' .:.' ;.; .. ,'.'.'·,,·' 

consejeros numerarlos. 
, i'. "."ci 

Es Importante resallar que son órganos unlper~onal~s en ~rlm~;a Instancia los 

encargados de conocer de las Infracciones cometidas' p~r. 16~ 'me~ores ·y órganos 

colegiados los que conocerán, en grado superior, de los recursos que se Interpongan 

durante el procedimiento. 

EL COMITE TECNICO INTERDISCIPLINARIO. 

Dicho comité, estará Integrado por un médico, un pedagogo, un licenciado en 

trabajo social, un psicólogo, un criminólogo y tendrá la función de emitir el dictamen 

técnico respecto de las medidas conducentes para la adaptación del menor. Vigilará el 

desarrollo y resultado de las medidas de orientación, protección y tratamiento. 

Sesionará de manera ordinaria dos veces por semana y el número de veces que 

sea necesario en forma extraordinaria. Emitirá sus resoluciones por unamlnidad o por 

mayorla de votos. 

· ·., El Comité Técnico se constituye como órgano auxiliar del juzgador, con el fin de 

proporcionarle los datos técnicos necesarios para que pueda adoptar las medidas más 

. ;~~?~~~~.lentes en cada caso. El Comité de referencia cumplirá, exclusivamente, 

" ·:funciones de aseso ria. 
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LA UNIDAD DE DEFENSA DE MENORES 

Su objeto es la defensa de los derechos e intereses legitimas de los menores 

ante el Consejo o cualquier otra autoridad administrativa o judicial, tanto en las etapas 

procesales como durante la aplicación de las medidas de orientación, protección y 

tratamiento Interno o externo. 

Este organismo eslará a cargo de un titular, designado por el presidente del 

Consejo, y contará con el número de defensores que el presupuesto permita. 

Sus funciones estarán señaladas en el Manual respectivo, las cuales se fijarán 

bajo los lineamientos que menciona el articulo 32 de la mencionada ley: 

"l.- La defensa general tiene por objeto defender y asistir a los menores, en los casos de 

violación de sus derechos en el ámbito de la prevención general; 

11.- La defensa procesal tiene por objeto la asistencia y defensa de los menores, en 

cada una de las etapas procesales, y 

111.- La defensa de los derechos de los menores en las fases de tratamiento y de 

seguimiento, tiene por objeto la asistencia y defensa juridlca de los menores durante las 

etapas de aplicación de las medidas de orientación, de protección, de tratamiento 

Interno y externo, y en la fase de seguimiento." 

LA UNIDAD ENCARGADA DE LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 

MENORES 

En el Título Segundo, capitulo único de la Ley, está destinado a la 

reglamentación de la Unidad encargada de la prevención y tratamiento de menores. 

Esto es, una unidad administrativa de la Secretaría de Gobernación cuya tarea será 

llevar a cabo las funciones de prevención general y especial, asl como las conducentes 

a alcanzar la adaptación social de los menores infractores, cuyas funciones son: 

r-YEms coÑ·--· 
/ ::'1rI ~ n;:. ílRJr'riN· ~~-::: !Jl~I l,. f. Ü.Í~! 

------·-··- -·--. ·-·-
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1: .. Las actividades de prevención.- Siendo ~u objeto eld: re.alizar las actividades 

nórma.tlvas y• operativas de prevención en materia de menores Infracto re~ tanto en . eí 

ámbito en materia de menores Infractores como en el árnblto de'la prevención general 

como en el de prevención espepial. 

2.· Las funciones propias de procuración.· Cuyo objeto es proteger los derechos y los 

intereses legitimes de las personas afectadas por las Infracciones que se atribuyen a 

los menores, asl como los Intereses de la sociedad en general. Función que se ejerce a 

través de Jos comisionados, a quienes se confieren todas aquellas tareas propias del 

Ministerio Público. 

3.· Las funciones de diagnóstico, tratamiento, seguimiento y servicios auxiliares, las 

cuales tienen por objeto practicar el estudio blopsicosocial; ejecutar las medidas de 

tratamiento ordenadas por los consejeros unitarios; reforzar y consolidar la adaptación 

social del menor, y auxlllar a la Sala Superior y a los consejeros en el desempeño de 

sus funciones. 

4.- Los deberes de carácter administrativo consisten en la aplicación de los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios para el desempeño de las funciones 

propias de la Unidad. 

PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO. 

El menor, también tiene garantías dentro del procedimiento, tales como la 

presunción de Inocencia, el derecho a nombrar defensor y, en caso de que no lo haga, 

a que Je sea nombrado uno de oficio, el derecho a saber quién lo acusa y el porque de 

la acusación, el derecho a no declarar en su contra, el derecho a aportar pruebas, 

presentar testigos, recabar todos aquellos elementos que le ayuden en su defensa; el 

derecho a ser careado con la persona o personas que hayan declarado en su contra; y 

a no permanecer detenido por más de 48 horas sin que medie orden que asf lo 

justifique, con la salvedad de que amplie dicho término, similar al procedimiento penal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGF.N 
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Integrado po; las siguientes etapas: 

*Integración .de la 1.~vestlgaé:ión de Infracciones 

*ln.strucclón y dla~~óstlco 
*Dictamen técnico 

*Resolución definitiva 

*Aplicación de las medidas de orientación, protección y tratamiento 

*Evaluación de la aplicación de las medidas de orientación y tratamiento 

*Conclusiones de tratamiento 

*Seguimiento técnico ulterior 

INTEGRACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE INFRACCIONES 

Se Inicia en una averiguación previa seguida ante el Ministerio Público, 

atribuyéndole a un menor la comisión de una infracción sancionada por los 

ordenamientos en materia penal, dicho representante legal deberá entregarlo de 

Inmediato .. a . la Unidad Administrativa encargada de la prevención y tratamiento de 

menores! a disposición del comisionado en turno, dicho comisionado practicará las 

·diligencias para comprobar la participación del menor en la comisión de la Infracción. 
- -.-°':' 

'< .. ·~>~'; 
- ~·::?En-caso de conductas no Intencionales o culposas, o cuando éstas correspondan 

···~ ¡¡¡¿¡{~s qúe'en la leyes penales no merezcan pena privativa de libertad o que permitan 'ifr.-,,_ ·'·· 

~sánclón:Slternatlva, el Ministerio Público o el comisionado entregarán de inmediato al 
.. '···-: . .'.'"-·.>>':- .:.'7'. 

inerícír a .sus representantes legales o encargados, fijando en al mismo acto la garantía 

~~rr~~p~ndlente para el pago de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGK\~! 
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Losrepresentant~s legales o encargados del menor quedarán, empero, obllga~os a 

presentar al ~enor ante ~I corn.lslonado cuando para ello sean requeridos, 
;.·-

.•··· >SI el .. m.enor rlóh~bl~res1ció"pre~entado;e1.agente del Ministerio Públl~o remltir.á 

. t~das Tas aci~~clo~es pr~'éu'c~das ~I i;~rii'1~Í~nad~ én t~mo; quien dentro de las 24 h.Oras 

. slguifrtes a aqúeHa . e~' q'.ue; t~ní~;c~ndcirnlent~ de .• las Infracciones •. atribuidas a los 

mé~ores,.lü;n!lrá.1a~;actJaél~nes~~1 ri6hsej~ro un1\ar16 paia. que.· éste resuelva· lo que 
•C:~nforina'a'dera6ha pro~~ci~:<~, ; /';,F-~::;·x:;.;:c: \'. i ·•·· / .··.· •. ·• • ·· 

Corresponde al consejero unltar16' r~dlc~r ·Íos. asuntos, abrir los expedientes y 

recabar y practicar sin demora todas las• dillgenclás que sean pertinentes para el 

esclarecimiento de los hechos, Cuando el menor no haya sido presentado, solicitará a 

las autoridades administrativas competentes su localización, comparecencia o 

presentación. 

RESOLUCIÓN INICIAL 

Una vez que quede a disposición del Consejo un menor, y dentro de las 48 horas 

siguientes, se le hará saber en forma clara y sencilla, en presencia de su defensor, el 

nombre de la persona o personas que lo acusan y la naiuraleza y causa de la infracción 

que se le atribuya, asi como su derecho ano declarar, rindiendo en este acto su 

declaración Inicial. 

Dentro de las 48 horas a partir del momento en que el menor haya quedado a 

disposición del Consejo o, en su caso dentro de la ampliación solicitada por el menor o 

los encargados de su defensa, el consejero unitario deberá resolver la situación jurídica 

del menor y remitir por escrito la resolución inicial que corresponda, pudiendo decretar: 

1.- No ha lugar a la sujeción del menor al procedimiento.- 2.- Sujeción del menor al 

procedimiento quedando éste bajo la guarda y custodia de sus representantes legales o 

encargados; o.- 3.· Sujeción del menor al procedimiento quedando éste a disposición 

del Consejo, en los Centros de Diagnóstico 
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Cuando se trate de conductas llfcltas que en las leyes penales no admitan la 

libe.rtad provisional bajo caución, al dictar la resolución inicial el consejero ordenará que 

el. menor permanezca a su disposición en estos centros, hasta en tanto se dicte la 

resolución definitiva. En la resolución Inicial deberán señalarse los elementos que, en su 

caso, Integren la Infracción que corresponda al ilícito tipificado en las leyes penales; los 

elementos que determinen o no la presunta participación del menor en la comisión de la 

Infracción, así como las razones y las causas por las cuales se considere que quedó o 

no acreditada la Infracción o Infracciones y la probable participación del menor en la 

comisión de determinada Infracción. 

INSTRUCCIÓN Y DIAGNOSTICO 

Emltída la resolución de sujeción del menor al procedimiento, se abre la etapa de 

Instrucción, misma que tendrá una duración máxima de 15 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se haya hecho la notificación de la resolución 

Inicial; dentro de este período el defensor del menor y comisionado contarán hasta con 

cinco días hábiles a partir de la notificación para ofrecer por escrito las pruebas que 

consideren pertinentes, lapso en el que el consejero podrá recabar de oficio, pruebas y 

ordenar la práctica de las diligencias que considere pertinentes para el esclarecimiento 

de los hechos. 

Siendo admisibles todos lo medios de prueba que permite el Código Federal de 

Procedimientos Penales, salvo ciertas excepciones, mismas que se valorarán conforme 

a las reglas de la lógica jurídica. Posteriormente en la audiencia de pruebas y alegatos 

tendrá verificativo dentro de los diez días hábiles, contados a partir del término del plazo 

para el ofrecimiento de pruebas. Esta audiencia se desarrollará sin Interrupción en un 

solo día, salvo cuando sea estrictamente necesario prolongarla. Los alegatos deberán 

formularse por escrito y se concederá media hora, por una sola vez, a las partes para 

exponerlos oralmente. Etapa en la que también se le practicará al menor el diagnóstico 

blopsicosocial, así como se emitirá el dictamen técnico correspondiente, diagnóstico 

que estará a cargo de los profesionales adscritos a la Unidad Administrativa encargada 
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de la prevención y trat~míento de , men~res y consistirá en los estudios médico, 

psÍcológ16ri, pedagógl~~ y socÍal q~e:~~ practiquen al menor. Por lo que una vez que se 
'·· '• :· ' . , .. , ·- .. ,. ,.,.· .·· ,., 

·. desahoguen todas Ías ·pruebas; rci'rinúlados los alegatos y recibido el dictamen técnico, 

qÚ~dará ~ehaciél la lnstrlic~IÓn/ ; '~ ·\~ 
. ':.,\ :~: :;,· :: 

Di'CTAMEN TÉCNICO 

El dictamen técnico, lo elaborará la Unidad Técnica lnterdlsclpllnaria, cuyo objeto 

será presentar una relación cronológica de los estudios biopslcosoclales que se le 

hayan practicado al menor y las consideraciones mlnimas que deben tomarse en 

cuenta para Individualizar la aplicación de las medidas que procedan, según el grado de 

desadaptaclón social del menor, tomando en cuenta la naturaleza y gravedad de la 

Infracción, así como las clrcunslancias de tiempo, lugar, modo y ocasión en que se 

cometió; los datos de identificación del menor, los motivos que Impulsaron su conducta 

y las condiciones especiales en que se encontraba en el momento de la realización de 

los hechos, así como los vínculos de relación con la persona ofendida; además el 

dictamen técnico determinará, en los puntos conclusivos, la aplicación de las medidas 

de protección, de orientación y tratamiento, así como la duración del tratamiento interno. 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Dicha resolución deberá dictarse dentro de los cinco días hábiles siguientes al 

término de la audiencia de pruebas y alegatos y se notificará Inmediatamente a las 

partes. Haciéndose en el mismo el examen exhaustivo del caso y se valorarán las 

pruebas, debiendo determinarse si los hechos son o no constitutivos de la Infracción 

atribuida al menor y si quedó o no plenamente comprobada su participación en la 

. comisión de la misma, así como señalar las medidas que deban aplicarse al menor de 

'. conformidad con el dictamen del Comité Técnico lnterdisciplinario. 

\\:.Pro.6ediendo el recurso de apelación contra las resoluciones iniciales, definitivas 

'.·Y las·~~~'·¡,:;¡)·dlflquen o den por terminado el tratamiento interno, recurso cuyo fin es el 

de modÍflcaro revocar las resoluciones Impugnadas. Dicho recurso podrá Interponerse 
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- .; 'e_,-, 

· · ante .·~(~onsej~ro unitario correspondiente, el defensor del menor, sus legltlmos 

re~~es
0

eht~rites oblen'ei comisionado, el cual deberá de hacerse por escrito y dentro de 

•· •. · los tre~.dl~s pOsierlor~s al dla en que surta efecto la notificación de la resolución 

:·. ·l~pUgn~da( Un~ ~éz admitido el recurso la substanciación de éste se llevará a cabo en 
·:;:r.•;Y;'./?'.~.·•:_+.::··:,--.. -'.'> ·~-<.: ' , 
una:sola áudle.ncla, en la que se oirá al defensor y al comisionado, El plazo para 

:, ;e;oÍ~é:ii~ 's~~!Í.de tres días si se trata de la resolución Inicial y de cinco días si se trata 

ciéÍ~:.R~~olu~ión ·definitiva o de aquella que modifica o da por terminado el tratamiento 

'íri'íern6U:~.·t~do. caso, la Sala podrá resolver: Sobreseyendo el proceso o bien 

co~ilr'rnanaci; mbdíflcando o revocando la resolución recurrida; debiendo engrosarse en 
'~-.. - .-_< " " ' ' 'i' 

~ri.plaz? detres días posteriores a la celebración de la audiencia, notificándose a las 

p~}te~ •. ;y ;:r,emit1éndose el expediente al órgano que haya dictado la resolución 

.. ·.·. · ím~~gnadá)cabe mencionar que no son recurribles las resoluciones dictadas por la 

. Saiá superior respecto .de los recursos Interpuestos ante ella. 

··~~r tenemos que dicha ley aplica medidas que divide en tres grandes grupos y 

.•.. son: D~ ~rl~íliaclón, de protección y de tratamiento . 

. • e .:}M~~i:¡g¡,a~do el artículo 96 de la muitlcitada Ley que la finalidad de las medidas 
····:·i· .. ' ·,: ~ 

.. · t ·. de 'orhfotáclón y de protección consiste en obtener que el menor Infractor no incurra en 

l~fra~clÓ~-~s-. !~turas; siendo las medidas con dicho propósito: La amonestación, el 

~~~i6]~1in1enio, la terapia ocupacional, la formación ética, educativa y cultural, y la 

/~i:r~~clón y el deporte. 
-':;,~: 

Entre las medidas de protección se consideran: El arraigo familiar, el traslado al 

lugar donde se encuentre el domicilio familiar, la inducción para asistir a Instituciones 

especializadas, la prohibición de asistir a determinados lugares y de conducir vehículos, 

y la aplicación de los instrumentos, objetos y productos de la infracción, en los términos 

que determine la legislación penal para los casos de delitos. 

Asimismo tienen por objeto las medidas de tratamiento, externo o interno, lograr 

la autoestima del menor, modificar los factores negativos de su estructura 
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blopslcosocial, ~romovei y prnplclar la ~sir~ct~racló~ d~ valore~ y. la ¡~~mai:Jón . de 

IÍáblt~s ·.que •contribuyan ·.·al áde~Uai:lo desa'rrollo .·dé•• su ·• pe~s~nalldad, reforzar el 
' - - • ·~ -, • • - C • - ' - .,_ ., • '"-·•-' •··•o, - - , - '· • - • - ; '•' • -'· - e - - • ~ - ·-•- ' • • 

réco~ociml.entC>. y respeto a Jas normas .• morales, socl~Jes . í/ legáles, y fomentar los 

senUmleriios de solidaridad f~inlll~;/~o~lal; rÍa~Jonal y hum~~a: . 
,., ' . -~" . . 

-,~ ·,· :: .. ' -- :.,.:; __ ..:,.: .. , ' . ,· -·)·'..," 

··El· tratamiento deberá ser sécuénclal, JntérdisCJplinarlo y dirigido al menor con el 

apoyo de su fam1i1a; el cualpodrá ~~ÍJ~arse en el medio soclofamlllar del menor o en 

hogares sustitutos, cuando se traté de tratamiento externo, o bien en los centros de 

tratamiento, cuando se determine la aplicación de tratamiento Interno, por regla general 

el tratamiento externo no podrá exceder de un año y el tratamiento interno de cinco 

años. 

APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACIÓN, PROTECCIÓN Y 

TRATAMIENTO. 

La aplicación de las medidas estará a cargo de la Unidad Administrativa, 

encargada de la prevención y tratamiento de los menores; la innovación más importante 

en este punto es la Importancia que se concede a la naturaleza y organización de las 

instituciones que tendrán a su cargo la aplicación de dichas medidas. 

El catálogo de instituciones que atenderán el tratamiento en régimen cerrado, 

dentro de dicho catálogo se prevé la creación de instituciones especializadas para la 

aplicación de tratamientos determinados a jóvenes que observen una Intensa 

inadaptación social y un pronóstico reservado, con objeto de brindarles un tratamiento 

adecuado a sus necesidades. 

Y para que exista una mayor eficacia en la aplicación de las medidas, cada 

organización Interna de estas Instituciones deberán de contar con un reglamento 

interior. 

TESIS CON 
YALLA DE ORIGEN 
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EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACIÓN Y 

TRATAMIENTO 

La Unidad Administrativa Encargada de la Prevención y el Tratamienlo de los 

Menores tiene la obligación de rendir periódlcamenle un informe detallado sobre el 

desarrollo y avance de las medidas dispuestas, para su evaluación, rindiendo el primer 

Informe a los seis meses de Iniciada la aplicación de las medidas y los subsecuentes 

cada tres meses; considerando que dichos informes tienen el fundamento del diclamen 

del, Comité Técnico lnterdisclplinario, con el cual considerarán el desarrollo de la medida 

Impuesta, pudiendo el consejero unitario modificar o mantener sin cambio la medida. 

Teniendo por objeto dicha evaluación adecuar la medida a las necesidades del 

menor con base en consideraciones de prevención especial, las cuales pueden servir 

de parámetro, dentro de ciertos límites para la Individualización de las penas. 

CONCLUSION DEL TRATAMIENTO 

La conclusión del tratamiento quedará al arbitrio del consejero, sin que sea 

mayor al !Imite previsto en la resolución que determinó la aplicación de las medidas. Y 

con base en el dictamen técnico del Comité y en consideración al desarrollo de las 

medidas aplicadas, el consejero podrá liberar al menor de la medida Impuesta, 

modificarla o mantenerla sin cambio según las circunstancias que se desprendan de la 

evaluación. 

Además el tratamiento no podrá suspenderse aún cuando el menor cumpla la 

mayoría de edad sino hasta que, al juicio del consejero unitario haya logrado su 

adaptación social, sin rebasar el límite previsto en la resolución respectiva. 

SEGUIMIENTO TÉCNICO ULTERIOR 

Con el objeto de reforzar y consolidar la adaptación social del menor, y una vez 

que concluya el tratamiento al que fue sometido dicho menor, la Unidad Administrativa 
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Encargad~de la PrevenciÓrq Tratamiento de los Menores 

segulmlenlo técnl~CÍdel mismcic~~; dur~~lón~erá de seis meses. 
- ':'· ·';_· ' . .:- -,:· ' 

llevará a cabo un 

Teniendo como prlncl¡l'al fu~clón ia de concluir todas las acciones emprendidas 

parii lógr~r una adaptación social del menor y evitar, en lo posible la reincidencia, 

preteÍldlendo por una parte proteger los resultados alcanzados en el proceso de 

adaptación y por el otro lado el de evitar que el menor se constituya en reincidente. 

4.10 CONSIDERACIONES Y SUGERENCIAS 

Se considera que por lo que hace al aspecto psicológico (causa endógena), 

familiar y educativo (causas exógenas) son factores que bien se podrlan tomar en 

cuenta como prevención de menores Infractores, es decir, que tal como existe el 

Consejo de menores, en donde hay un maestro, psicólogo y una persona encargada del 

área deportiva y recreativa. Siguiendo estos parámetros en primer lugar tenemos que 

en todas las escuelas públicas primarias, secundarias y media superior si existen 

dichos profesionistas; en segundo lugar que en cada escuela haya por lo menos un 

psicólogo o psicopedagogo mismo que en la mayoría de las escuelas particulares 

encontramos que sí cuentan con él, sin embargo no sucede en todas; y en tercer lugar 

que todas las escuelas tengan por lo menos un profesionista dedicado a las 

actividades artlsticas como son dibujo, música, danza, etc.; y si bien es cierto que 

dichas propuestas significarlan generar más gastos para el Gobierno, también es cierto 

que de los males se debe de optar por el menor, siendo insuficiente que los maestros 

traten de abarcar todos esos aspectos, como sucede con las ceremonias semanales 

que se realizan en las escuelas, ya que su fin es el de crear sentimientos patrióticos, 

culturales y de protocolo, motivo por el cual considero que las actividades artlsticas ya 

referidas su fin serla el de allegar a los menores al mundo de lo estético para 

sensibilizarlos más hacia la cultura; y por otro lado algunos maestros ante los 

problemas de sus alumnos que pueden ser flsicos o psicológicos optan por mandar a 



traar ª sus padres. 10 cua1 está bien, sin ~~barga no ;ºdº~ 1ciS~adr~s responden par 1a 

~ducaclón.ide. s~s·· hijos .•n1 ..• ·tados• los •maestros c~naU~an·· a· los servicios 

pslcop~dagÓglcos;psi~u1áú'l~os ci rné~lco~ ·.dlch~s p;of~slonlstas no son psicólogos. 

' ' >' ·¡:;~~p~cto a la r~~ú~clón ~~ la ~dad ~ lo; 16 ~leclséls años tiene sus ventajas y . ·~ . . . . •," '.. . . . 
sus élés'ventájas. Dentro'de las ventajas laprlnclpal es que se infunda en el menor el 

temor d~ qu~ si a dicha edad realiza· illcltos se le privaría de su libertad; en el caso de 

que no tengan temor a ser recluidos, y una vez Internos dicha Institución por medio del 

Consejo Técnico lnterdlsclpllnarlo encontraran cual fue la causa que lo llevó a delinquir, 

así como aplicarles un tratamiento, además de que aquellos menores que no tienen un 

hogar se les canalice a los albergues destinados para su cuidado; sin embargo la 

disminución de dicha edad también tendria sus desventajas siendo la mas importante el 

Ingresar a los menores precozmente aunque se escuche mal "a la escuela del crimen", 

toda vez que se considera que entrar al sistema penal también equivaldría a 

contaminarse con verdaderos delincuentes; así también advierto que las leyes de 

algunos Estados de la República regulan la edad de los 16 años como menores 

Infractores y otros la de 1 B años, mencionando algunas legislaciones de las Entidades 

Federativas en la presente tesis, proponiendo que debería de haber una unificación en 

las leyes de todos los Estados de la República Mexicana, respecto a la minoría de 

edad, aún cuando la ley para el tratamiento de menores Infractores misma que es 

aplicable para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República 

en materia del Fuero Federal, contempla como menores Infractores los mayores de 11 

años y menores de 1 B años de edad, también propongo que debería de legislarse dicho 

parámetro en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tocante al procedimiento se considera que el término que señala la legislación 

en la materia es Insuficiente, pues media hora es poco tiempo para exponer los 

razonamientos lógico jurídicos que se consideran en la elaboración de dichos alegatos. 

Y si es el caso de que se trate de alegatos de forma escrita, es Imposible, en virtud de 

que no existe el tiempo necesario para ello, como lo señala media hora. Al respecto es 

menester señalar que se alejan de las garantias constitucionales que existen en los 
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fuicios de orden criminal, toda vez que los procesados .cuentan con un término de 1 o 

días para que la defensa y el Ministerio Público formulen sus respectivas conclusiones, 

al respecto considero que deberla de.establecerse un lapso posterior a la finalización de 

desahogo de pruebas para forniula(dl~hos alegat~s en forma escrila, proponiendo en 

mi particular punto de vista que 'podrl~ se
0

r como en el caso de los fuicios sumarios en 

materia penal que es de tres dlas hábiles,· además que dicho término no se aleja de lo 

establecido por nuestra Constitución, ya que serla un término más prudente que el que 

marca la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 

En lo que toca a las adicciones de cualquier tjpo serla importante prevenir sobre 

las formas de inducción al consumo, generadas tanto por presiones exteriores como de 

amigos y r~laciones ocasionales como por los mensafes de la publicidad comercial 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En La mlnorfa de edad dentro del campo del derecho penal en la 

actualidad encontramos que se establece en el parámetro que va de los 11 años a los 

1 B años, edad que considera la doctrina no se encuentran capaces de querer un delito, 

por lo que son considerados responsables sociales y no responsables penales, 

responsabilidad la primera de las mencionadas que les permite ser acreedores de un 

tratamiento aplicable de acuerdo a su personalidad, es decir de forma individual; y por 

otro lado se pretende justificar que a la edad de los 1 B años ya se tiene la capacidad de 

querer y entender el carácter de su comportamiento, de tal forma que ya se justifica su 

lnlmputabllldad y su responsabilidad ante la sociedad y ante la ley penal, sin embargo 

esta proposición es y ha sido parcial, porque se quiere por un lado hacer imputable para 

cuestiones penales, pero no se le reconoce simultáneamente otra serie de derechos 

como, la emancipación, la tutela y el derecho a votar. 

SEGUNDA.- El hecho de que la Ley para el tratamlenlo de menores Infractores 

para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 

de Fuero Federal, denomine que son sujetos de la misma los menores infractores cuya 

edad fluctúa entre los 11 y 1 B años, nos permite proponer que se unifique dicho criterio 

con los demás Estados, ya que algunos como el Estado de Nayarit y Coauhlla por 

mencionar algunos, establecen que los menores de 16 años se consideran como 

menores Infractores, y por consiguiente que los mayores de dicha edad se consideraran 

como responsables penales, sujetos del Código Penal de cada Entidad Federativa. 

TERCERA.-Por otro lado y como tema central de la presente Investigación se 

afirma que la criminologla tiene en cuenta que la delincuencia juvenil tiene dos causas, 

las endógenas y las exógenas, ya que las primeras son las que se adquieren por 

herencia y por lo congénlo, asf como las segundas cuyos factores son diversos, entre 

ellos la cultura, escuela, familia y el medio ambiente, referidas causas que no de 

manera aislada sino engarzadas entre si provocan que un menor sea o se haga 

delincuente, ya que se dice sea por causas endógenas o se haga por causas exógenas. 
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'cUARTA.-AI respecto también existen tres corrientes que explican las causas 

endógenas y exógenas de la delincuencia juvenil, asl como también afirmar que la 

escuela no ·es la única encargada de educar, sino también y más responsables lo son 

los padres, quienes en algunas ocasiones son el problema de que el menor se convierta 

en delincuente, ya que en la mayorla de los menores Infractores se confirma que las 

causas son por desintegración famlllar. 

QUINTA.- Por otra parte también se tiene que existe un Consejo de Menores, 

órgano encargado de llevar a cabo el tratamiento de los menores sujetos de dicha ley, 

sea Interno o externo, el cual cÓnsldero deberla de actualizarse, ya que no es suficiente 

enco~trar el mal sino ta~tilén el de tratarlo conforme la modernización avanza, ya que 

• •, .. e1·:~0: r~formarse dichos tratamientos los hace obsoletos, tomando en cuenta que la 

· · ~ :· ~jl1@Ajey al respecto data desde 1991, observando que hay 1 o años de diferencia, asl 

· tenemos.· que los menores infractores de hace diez años no vivlan los mismos 

·problemas sociales, ni económicos, por lo que considero que nuestros legisladores 

deberían de actualizar dicha ley en el sentido de que ya no es suficiente que los 

consejeros se alleguen de los estudios blopsicosociales de los menores infractores, sino 

que también deberían de conocer a cada menor para que al momento de determinar 

cual sería su tratamiento no solamente sea conforme a la ley, sino también aplicar 

calidad humana, además de que dichos consejeros deberían de verificar que cada 

tratamiento culmine, es decir, que supervisen que dicho tratamiento ya sea Interno o 

externo, en cualquiera de estas dos formas, en todos y cada uno de los casos de los 

menores que le corresponda conocer logre su adaptación a la sociedad. 

SEXTA.· Se afirma que los Consejos de menores, no son otra cosa que cárceles 

chicas para los menores de edad que han cometido alguna Infracción, ya que tiene 

celadores o custodios, áreas de máxima o mínima seguridad, no existe una clasificación 

real de los menores internos, el tratamiento de adaptación no es más que una 

penumbra que se aprecia. 
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SÉPTIMA.· Tales proposiciones se han quedado sumamente cortos, ya que si 

bien es cierto disminuir en el ámbito federal la edad mínima para penalizarlos, también 

es verdad que esto no lleva aparejado el reconocimiento de derechos y obligaciones 

civiles y políticas consagradas en la Consíituclón Federal como las tiene cvalquler 

ciudadano, de tal forma que únicamente se pretende disminuir esta minoría para la 

penalización. 

OCTAVA.· Es cierto que la conducta antisocial desplegada por los menores de 

edad está llegando a niveles Incontrolables en nuestro Pals, y los mismos, por las 

características propias que presentan son en mayoría de poca o nula adaptación social. 

La delincuencia juvenil, podríamos señalarla como el preámbulo de la delincuencia de 

adultos organizada o no. A nivel Internacional, sobre todo en Europa, ya se cuenta con 

ordenamientos jurídicos reguladores de estas conductas delictivas realizadas por los 

menores, lo que ha representado la creación de un derecho penal juvenil. 
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